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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las oncei y veint'*inco mi- 

Dictamen del proyecto de Constitución (VZZZ). 
Artículo 136.-Zntervienen los señores More- 

no de Acevedo Scmnpedro, Toledo Rodríguez 
y nuevamente el señor Moreno de Aceve- 
do, pura rectificar. Fue rechazado el voto 
particular del señor Moreno de Acevedo 
Sampedro por 120 votos en contra y 13 a 
favor, con 18 abstenciones. El texto del dic- 
tamen fue  aprobado por 155 votos a favor 
y uno en contra, con una abstención. 

Artículo 137.-El señor Mareno de Acevedo 
renuncia a defender su voto particular y pi- 
de  que se someta a votación. Turno en con- 
tra del señor Todelo Rodríguez. A continua- 
ción hace uso de la palabra el señor Mo- 
reno de Acevedo Sampedro. El voto parti- 
cular fue rechazado por 133 votos en con- 
tra y 18 a favor, con 13 abstenciones. El 
texto del dictamen fue aprobado por 164 

nutos de la mañma. 

votos a favor y ninguno en contra, con una 
abstencibn. 

Artículo 138.-Fue aprobado por 164 votos a 
favor y ninguno en contra, con una 'absten- 
ción. 

Artículo 139.-Zntervienen los seiiores López 
Henures y Martín-Retortillo Baquor. El vo- 
to  particular del señor López Henares fue 
aprobado por 139 votos a favor y nueve en 
contra, con 19 abstenciones. N o  procede, 
pues, votar el texto del dictamen. E l  voto 
particular del señor Martín-Retortillo Ba- 
quer fue rechwoxio por 132 votos en contra 
y 29 a favor, con 10 abstenciones. 

Artículo 140.-Zntervienen los senores Uría 
Ecpelde, Iparraguirre García y nuevamente 
el señor Uríca Epeide para rectificar. A con- 
tinuación hacen uso de la palabra los se- 
ñores Bajo Fadoa Del Burgo Tajadura y 
nuevamente el señor Bajo Fanio para reti- 
rar su voto particular. El voto particular 
del señor Uria Epelde al apartado 1 f ue  re- 
chazado por 126 votos en contra y 16 a 
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favor, con 35 abstenciones. El iexto del dic 
tamen fue aprobado por 160 voto6 a favol 
y uno en contra. 

Artículo 141.-Se procede a la votacidn de 
voto particular del Grupo de Senadore! 
Vascos, que fue rechazado por 137 voto! 
en contra y 32 a favor, con 17 abstencio 
nes. El texto del dictamen fue aprobado poi 
180 votos s;b favor y ninguno en contra, cor 
ocho abstenciones. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 142.-Inter- 

vienen los señores Huerta Argenta, Cara. 
sol Dieste y López Martos. El voto parti- 
cular del señor Huerta Argenta jue recha. 
zado por 126 votos en contra y 21 a fa- 
vor, con 24 abstenciones; el &; señor LÓ- 
pez Martos fue rechazado por 144 votos en 
contra y 24 a favor, coln cuatro abstencio- 
nes. El texto del dictamen fue aprobado por 
159 votos a favor y uno en contra, con 1C 
abstenciones. El señor López Martos anun- 
cia que retira los restantes votos particula- 
res que tiene presentados al titulo Vill. 

Se suspende la sesión a las dos y quince mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las seis y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

Artículo 143.-intervienen los señores Zaba- 
la Alcíbar, González Seara y nuevamente, 
para rectificar, el señor Zabala Alcíbar. A 
continuación hacen uso de la palabra los 
señores Mateo Navarro, Alonso del Real 
Montes, Audet Puncernau, Beviá Pastor, 
Benet Morell, Farnos Gauchia y nuevamen- 
te el señor Benet Morell para rectificar. Se 
votaron los distintos votos particulares can 
los siguientes resultados: el dei Grupo de 
Senadores Vascos fue rechazado por 140 vo- 
tos en contra y 31 a favor, con 13 absten- 
ciones; el segundo del mismo Grupo fue 
rechazado por 124 votos en contra y 19 a 
favor, con 41 abstenciones; los de los se- 
ñores Mateo Navarro, Audet Puncernau y 
Benet, votados conjuntamente, fueron re- 
chazados por 143 votos en contra y 34 a 
favor, con siete abstenciones. El texto del 
dictamen fue aprobado por 151 votos a fa- 
vor y 13 en contra, con 20 abstenciones. 

Artículo 144.-El señor Bandrés iMolet defien- 
de sus ocho votos particulares. Sometido a 
votación el del señor Bandrés Molet pro- 

pugnando la supresión del artículo, fue  re- 
chazado por 131 en contra y 15 a favor, 
con 20 abstenciones. El texto del dictamen 
fue  aprobado por 144 votos a favor y tres 
en contra, con 19 abstenciones. 

Artículo 145.-intervienen los señoses Zara- 
zaga Burillo y Giménez Navarro. El voto 
particular del señor Zaragaza Burillu fue 
rechazado por 131 votos en contra y 14 a 
favor, con 28 abstenciones. El texto del dic- 
tamen fue aprobado por 169 votos ici favor 
y uno en contra, con cuatro abstenciones. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 146.-El se- 

ñor Díez-Alegría Gutiérrez defiende su en- 
mienda «in vocen a las letras j ) ,  k), ñ) y o). 
Turno en contra del señor Paz Andracfe. E1 
señor Monreal Zía defiende los votos par- 
ticuhres del Grupo de Senadores Vascos a 
las letras v )  y x),  nuevas, del apartado 1 
Turno en contra del señor López Henares, 
en nombre de la Comisión. A continuación 
hace uso de la palabra nuevamente el se- 
ñor Monreal Zía -para rectificar. Se procer 
de a la votación de los distintos votos par- 
ticulares, con los siguientes resultados: el 
del Grupo de Senadores Vascos a la letra b) 
del apartado 1 fue rechazado por  130 vo- 
tos en contra y seis a favor, con 34 abs- 
tenciones; el del señor Díez-Alegría Gutié- 
rrez a la letra j )  fue rechazado por  149 vol- 
tos en contra y 14 a favor, con 14 absten- 
ciones; el del mismo señor Senador a la 
letra k )  fue rechazado por 158 votos en con- 
tra y 10 a favor, con 10 abstenciones; el 
presentado a la letra ñ) fue rechazado por 
148 votos en contra y 17 a favor, con 12 
abstenciones; el del Grupo de Senadores 
Vascos a la letra v), nueva, fue rechazado 
por 142 votos en contra y 19 a favor, con 
16 abstenciones; el del mismo Grupo cn la 
letra x), nueva, fue rechazado por 144 vo- 
tos en contra y 21 a favor, con 13 absten- 
ciones; el del señor Bandrés fihlet, p r o p  
niendo la supresión del apartado 2, fue re- 
chazado por 147 votos en contra y cinco a 
favor, con 27 abstendones. El texto del dic- 
tamen fue icaprobado por 150 votos a favor 
y ninguno en contra, con 33 abstenciones. 

lirtículo 147.-Fue aprobado por 177 votos a 
favor y ninguno en contra, con siete abs- 
t encio nes . 
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Artículo 148.-lntervienen los señores Audet 
Puncernau, De la Cierva y de Hoces, Za- 
bala Alcíbar y Oregui Goenaga. 

El señor Vidarte de Ugarte, saliéndose del or- 
den del día, anuncia a la Cámara que aca- 
ba de ser asesinado en Bilbao el segundo 
Comandante de Marina de aquella ciudad, y 
pronuncia palabras condenando tal hecho. 
A continuación defiende su enmienda en re- 
lación con el artículo 148. 

El señor Presidente ratifica la noticia dada 
por el señor Vidarte de Ugarte en relación 
con el asesinato cometido en la persona del 
segundo Comandante de Marinci de Bilbao 
y ,  creyendo interpretar el sentir ,de toda la 
Cámara, se asocia a las palabras que sobre 
tal hecho acaba de pronunciar el señor Vi- 
darte de Ugarte, condenando este acio te- 
rrorista. El señor Gamboa Sánchez-Barcaiz- 
tegui se adhiere a las palabras del señor 
Presidente. 

Continuando con la discusión sobre el artícu- 
lo 148 intervienen los señores Sánchez 
Agesta, Corte Zapico, Benet Morell y De 
la Cierva y de Hoces en nombre de la Co- 
misión. 

Se procede a la votación de los disíintos vo- 
tos particulares, con los siguientes resulta- 
dos: el del señor Audet Puncernau al pun- 
to  5." fue rechazado por 142 votos en con- 
tra y nueve a favor, con 15 abstenciones; 
los del Grupo de Senadores Vascos al pun- 
t o  7.", al 17 y al 18, votados conjuntamen- 
te, fueron rechazados por 133 votos en con- 
tra y 10 a favor, con 22 abstenciones; el 
del señor Audet Puncernau al punto 8." ] d e  
rechazado por 140 votos en contra y trcs 
a favor, con 23 abstenciones; el de este mis- 
mo señor Senador al punto 19 fue rechaza- 
do por 142 votos en contra y nueve a fa- 
vor, con 15 abstenciones; los dos del Grupo 
de Senadores Vascos al punto 20 fueron re- 
chazados, el primero, por 136 votos en con- 
tra y 28 a favor, con ocho abstenciones, y 
el segundo, por 134 votos en contra y 1 1  a 
favor, con 21 abstenciones; los del mismo 
Grupo a los puntos 21, 22 y 24 fueron re- 
chazados por 133 votos en contra y 1 1  a 
favor, con 22 abstenciones; el del señor 
Corte Zapico al punto 25 fue rechazado por 
124 votos en contra y 35 a favor, con sie- 
te  abstenciones; el del señor Audet Puncer- 

nau para la supresión del punto 27 f u e  re- 
chazado por 140 votos en contra y tres a 
favor, con 23 abstenciones; el del sefior 
Sánchez Agesta proponiendo la adición de 
un punto 27 bis fue aprobado por 142 vo- 
tos a favor y tres en contra, con 21 abs- 
tenciones; el del señor Audet Puncernau 
proponiendo la supresión del punto 28 jue 
rechazado por 138 votos en contra y nue- 
ve a favor, con 19 abstenciones; el del Gru- 
po ,de Senadores Vascos al punto 28 f u e  I G -  

chazado por 130 votos en contra y 21 a fa- 
vor, con 15 abstenciones; el del señor Au- 
det Puncernau proponiendo la supresión del 
punto 31 fue rechazado por 139 votos en 
contra y nueve a favor, con 18 abstencio- 
nes; el del Grupo de Senadores Vascos, de 
adición de una frase al punto 31, fue re- 
chazado por 127 votos en contra y 1 1  a fa- 
vor, con 28 abstenciones; el del Grupo En- 
tesa dels Catalans al punto 31 fue rechaza- 
do por 82 votos en contra y 35 a favor, con 
49 abstenciones; el del señor Benet Morell 
al apartado 2 f u e  aprobado por 161 votos 
a favor, colt cuatro abstenciones. El texto 
,del dictamen con las modificaciones resul- 
tailtes de la aceptación del voto particular 
del señor Sánchez Agesta y del corregido 
«in voce» del señor Benet Morell fue apro- 
bado por 145 votos a favor y 1 1  en contra, 
con 1 O abstenciones. 

Se levanta la sesión a las once y diez minu- 
tos de la noche, 

Se abre la sesión a las once y veinticinco 
minutos de la mañana. 

DICTAMEN DEL PROYECTO 
DE CONSTITUCION (VIII) 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el dc- Artículo 136 
bate del título VIII, «De ia organización te- 
rritorial del Estado)). Al artículo 136, primero 
del primer capítulo de este título, hay un. vo- 
to particular, el número) 382, del Senador don 
Alfonso Moreno de Acevedo. El señor More- 
no de Acevedo tiene la palabra. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAMPE- 
DRO: Señor Presidente, señoras y señores Se- 
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tera la sustancia, aunque, en prhc@o, una 
kión superficie1 pueda parecer que sí la al- 

mame sobre el texto de la enmieiida y can el 
fin de facilitar el proceso del texto de la mis- 
ma y del de la Comi!si&n - q u e  traduce, a su 
vez, el texto venido del Congreso-, me voy 
a permitir, brevemente, su lectura. Dice el tex- 
to de #la Comisión: (a1 Estado se osgdza  te- 
rritorialmente en municipios, provincias y en 
las Comunidades Autónmas que se constitu- 
yan. Tudas estas entidades gozan de autono- 
mía para ,la gestión de sus respectivos in- 
t ereses)). 

El texto de la enmieniKia, que voy a leer con 
alguna precisión con el fin de que se pueda 
tomar conciencia de las pocas variaciones 
sustanciales que encierra, de la única cuali- 
dad que yo le atribuyo, que es la de sincroni- 
zar ese texto con el resto de los artículos 
de la Constitución (e insisto m ello para mo- 
ver la conciencia y preparar a algunos de los 
Senadores que estén dispuestos tal vez a rom- 
per la disciplina de &partido), dice: «Los mu- 
niu~pius y las ,provincias, así camo las Comu- 
nidades territoriales autónomas que puedan 
constituirse, integrarán la organización terri- 
torial del Estado y dispondrán de los grados 
adecuados de autonomía y lcte las facultade 
precisas para la gestión de sus respectivos in 
tereses)). 
Yo no voy a insistir ni voy a distraer 1s 

ateaici6n ni el tiempo de los señores Senado 
res, ni del señar Presidente ni el mío propio 
)porque pienso que importa adelantar y quc 
la Constitución salga, y en este sentido ten 
go que hacer una crítica positiva del consen 
so. No voy a pmducirme con la estridenci; 
can que lo han hecho algunos Senadores ; 
can unas declaraciones que han sido traduci 
das en la prensa de forma que yo, 'personal 
mente, como cuest ih  incidental, m e  permiti 
aquí repudiar, pero sí me parecc irnportant 
colocar el consenso en su justo límite. 

El consenso, cuando afecta a la sustanci 
de lo que constituye en estos momentos u 
ht&s general y la forma de sacar adelant 
la Constitución para todos los españoles, pien 
so que merece casi reverencia, pero m i d t  
ro también que proyectar el consenso ha& 
las últimas anfractuosidades de la artografí 
y de la prosodia está fuera de lugar. En est 
sentido, da enmienda que yo propongo no a 

?ra, 
El texto de la CouniSión habla de autono- 

lía para la gasti6n de los respectivos intere- 
es, y el texto de la mmienda haae una dife- 
enciación entre los grados adecuados de au- 
momia y las facultades precirsas para la ges- 
i6n. 

A mi entender se hace una diferendauón 
1ue ticm que ver can la propia estructura del 
exto constitucional. Entiendo que una cosa 
on las facultades autonormativas, y otra co- 
a san las facultades puramente de gestión. 
htiendo que las Cmunidades Autbnomas de- 
m estar presentes tanto en las facultades 
iutonormativas, en el grado a d d o ,  como 
ie dice en el texto de la enmienda, cano en 
as facultades de gesti6n. En este sentido con- 
iidero que hubiese sido más correcto, tal vez, 
itilizar en el texto de la Comisión una locu- 
:ión parecida a ((gestión autárquica)) en vez 
ie «autonomía de gestióm, porque cmsider3 
jue es una c o n t r ~ c c i ó n  lógica, td vez iin- 
$Mica, el hecho de relacionar directamente 
ia gestión y la autonomía, predicando la au- 
tonomía de. la gestión cuando, tal vez, cuadra 
nejor el concepto de «autánquim>. 

Fbr lo demas, he tenido el prurito de so- 
meter la e n m i d a ,  desde el punta de vista 
li!ngüístico, a dos autoridades, los Senadores 
Cala y De la Serna, y acepto de buen grado 
la supresibn de dos vocablus. Yo hablo de 
comunidades territoriales authomas, loicuci6n 
que, en princi'pio, podría h a k  sustituida a 
la dicotomia < m a c i a n a l i d ~ )  y (creghes», 
que tanto han dado que hablar. Suprimiría 
el vocablo «territoriales» y, respeato dd  ú1- 
timo inciso de la enmienda, que habla de la 
gestión de sus respectivos intereses, al estar 
precedido del posesivo «SUS», de acuerdo can 
el criterio de los señores Cda y De la Setnia, 
sulprimiría también el vocablo «respectivos». 

Considero que esta enmienda cuadra, ade- 
más, con el artículo 46, que dete& com- 
petencias, en las cuales se atribuye un cierto 
grado de autonomción a las Comunidades 
Autónomas y, por tanto, incluir la lWUGi6n 
agrados adecwados de autmmías)) rn0 pare- 
ce correcto. 

E n t i d o  que la automomia camina por un 
lado, y la gestión camina por otro; percr que 
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uno y otro aspectos son complementarios y 
determinan justamente el status ec,onómico. 

Y o  desearía que esta sesión matinal no co- 
menaase siendo una simple ejercitacibn de 
gimnasia abdominal. 

El señor PRESIDENTE: ¿Pu& S .  S .  entre- 
garnos por escrita las dos modificaciones que 
hace «in vace» a su enmiemda? (Asentimien- 
to.) Se firmará aquf el papel que nos entregue. 

Para un turno en contra time la palabra 
don Gregorio Toledo. 

¿Ha tomado nota de $las correcciones del 
señor Moreno de Acevedo? 

El s e ñ m  TOLEDO RQDRIGUEZ: Sí,  señor 
Presidente. 

Muy brevemente tomo la palabra para con- 
sumir un turno en contra del voto particu- 
lar del señor M o m o  de Acevedo, que esti- 
mamos no 'debe ser admitido por diversas ra- 
zanes. Ante todo cmsideramm que es una dú- 
plica iníLti11 hablar de comunidades territoria- 
les autónomas, cuando es obvio que el terri- 
torio es una premisa incuestionable para que 
exista una comunidad autónoma, y, a mayor 
abumdamimto, porque el artículo 136 se estd 
refirilendo a los elemento6 que integran pre- 
cisamente la organización territorial del E>- 
tada, y no otra. 

Pensamos, por otra parte, que la afirmación 
de que las entidades territoriales en que se 
organiza el Estado gozan de autonomía para 
la gestión1 de sus intereses conllevan implíci- 
tamente el que deben disponer de los grado$ 
adecuados de autonomía y de las facultade 
precisas para aquella gestión. Y no debema 
dvidar, Señorías, que cuanto menos alambi 
cada sea la redacción del texto constitucio 
nal más fácilmente se podrá establecer la vi. 
gencia efectiva d e  sus preceptos. Muchas gra 
ciw . 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e 
señor Moreno de Acevedo para rectificar. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAMPE 
DRO: Quiero puntualizar al Senador que mi 
ha precedido en el uso de la palabra que nt 
es cierto aue las Comunidades Autónomas, ne 
cesariamente, sean territoriales, y le pondri 
un ejemplo. Una Comunidad Aulónoma tieu 
facultades autonoirmativas. 

En este sentido, la propiedad horizontal tie- 
le facultades para redactar sus prupios es- 
atutas, y, sin embargo, parece ddiraatei pre- 
licar que se trate de una Comunidad tern- 
orial. 

El seño'r PRESIDENTE: Este es el único vo- 
o particular que está vivo para el debate 811 
:1 Pleno. Par tanto, vamos a pasar a la vo- 
ación del voto particular del señor M m o  
le Acevedo, comegido «in vwm) c m  el tex- 
o que va a leer el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
oso): Dice asf: «Las municipios y las provh- 
:ias, así como las Comunidades Autónomas 
que -puedan constituirse, integrarán la orga- 
iización territorial del Estado y dispondrán 
je los gradas adecuados de autonomfa y de 
las facultades precisas para la gestión de sus 
in t eresesn. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
voto ,particular número 382 del señor More- 
no de Acevedo. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
120 votos en contra y 13 a favor, con 18 abs- 
t enciones . 

El señor PRESIDENTE: A continuación va- 
mos a votar el texto del dictamen del artícu- 
lo 136 de la Comisión Constitucional. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
155 votos a favor y uno en contra, con una 
abstención. 

El señor PRESIDENTE: Al apartado 1 d e l ~ r t i ~ ~ ~ ~  137 
artículo 137 hay un voto particular, el núme- 
ro. 384, de don Alfonso Moreno de, Acevedo, 
que tiene la palabra. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAMRE- 
DRO: S,eñor Presidente, visto el éxito de la 
votación anterior, someto a votación la en- 
mienda sini necesidad de defenderla, y dando 
par reproducido el texto que consta adecua- 
damente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en cmbra? 

Tiene la palabra el señor Toledo Rodrfguez. 
(Pausa.) 
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El señor TOLEDO RODRIGUEZ: Seiior Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, vuelvo 
a tomar la @abra para consumir otro1 turno 
en contra del vota particular que el ilustre 
Senador señor Moreno de Acevedo ha presen- 
tada al apartado 1 del artículo 137. Lo voy 
a hacer en defensa del dictamen de, la Comi- 
si611 Constitucional del Senado, poniendo es- 
pecial énfasis, c m o  canario que soy, en el 
pilrrafa d!e dicho apartado que dice: «Aten- 
diendo en particular a las circunstancias del 
hecha insular)). 

Dos aspectos diferenciados presenta el apar- 
tado 1 del articulo 137. 

El primero supone una cierta plasmaci6n 
práctica del principio básica de la solidaridad 
entre las nacionalidades y las regiones, reco- 
nocido en el artfculo 2." De ahí que sea el 
Estado quien deba garantizar la realización 
efectiva de tal principio, para lo cual, a su 
vez, deberá velar por el establecimiento de 
un equilibrio económico entre las diferentes 
partes que lintegran el territorio español. 

El segundo aspecto de los dos anteriormen- 
te aludidos se refiere a la particular referen- 
cia a las «circunstancias del hecho insular)). 
;,Cómo justificar la referencia específica a tal 
hecho? A través de muy varios y plurifor- 
mes órdenes de consideraciones, teóricos 
unos, jurldico-formales los otros. 

Ante todo, porque el propioi hecho insular 
implica una serie de peculiaridades sociales 
y económicas tan específicas que exigen una 
intervención estatal diferenciada con respecto 
a la de otros territorios, en orden precisamen- 
te al logro de la implantación efectiva de un 
equilibrio económico justo. 

No podemos olvidar que la insularidad es 
un hecho físico, materialmente insoslayable, 
que, en una u otra forma, condiciona todo el 
desarrollo socioecmómico. 

En segundo lugar, e incidiendo en los ra- 
zonamiento6 precedentes, la distorsión que el 
heaha insular produce sobre la verificación 
objetiva del principio de solidaridad y su ne- 
cesaria consecuencia, el logro de un equili- 
brio econdmko justo, exige imperiosamente 
que el Estado tenga presente tal hecho al ob- 
jeto de paliar los desequilibrios que la hsu- 
laridad genera y que inciden sobre la inelu- 
dible objetivación del principio básico de la 
solidaridad. 

Pero aún podemos acudir a otro tip de 
argumentos jurídico-f onnales de Dmciho 
comparado. Y así podemos señalar que la 
Constitución portuguesa de abril de 1976 es- 
tablece un réghen «sui genmis)) para las ar- 
chipiélagos de las Azores y de Madera, que 
constituirán regiones autónomas dotadas de 
estatutos pollític,o-.admhistrativos propios, de- 
dicándoles el texto constitucional un título es- 
pecíf ica. 

Todas astas consideraciones justifican más 
que sobradamente la constitucionalizclción del 
hecho insular. 
Y ahora, con el debido respeto por el ar- 

chipiélago balear y su pueblo, quiero decir que 
el hecho insular adquiere su máxima dimen- 
sión, y también su máxima gravedad, cuando 
se contempla en función del archipiélago ca- 
nario. 

El estar situado a dos mil kilómetros de 
d<istmcia, el estar geográficamente endava- 
do en Africa, el ser el único núcleo ewoipeo 
cien por cien de este Continente, que hace 
que vaya a ser en los próximos años el Con- 
tinente más conflictivo; el estar situado en 
la ruta obligada del petrblm, el estar en un 
área gecnpdítica donde los intereses de  las 
grandes potencias son contrapuestos; el ha- 
bernos convertido de la noche al la mañana 
en región frontera, sin que nadie nos consui- 
tase, lo que originó un desequilibrio polític,o 
del área; el nacimiento de unos movimientos 
nacionalistas, los cuales, si no se les da cum- 
plida respuesta, pueden hacerse irreversibles; 
el mantenimiento de una rivalidad interpro- 
vincial mezquina y absurda, causante de mil 
y una luchas intestinas, que han visto cómo 
han ido debilitándose nuestros esfuerzos en 
pos de los verdaderos intereses de la regih,  
y que ha sido mantenida y fomentada siem- 
pre con calculado maquiavelismo por parte de 
la Administrmión central; y, por úl tho,  si a 
todo esto se añade que d pueblo canario tie- 
ne profundo sentimiento de olvido y abando- 
no, y que de este sentir tiene piena concisen- 
cia hasta límites insospechados, la situación 
se agrava, muchísimo mas, haciendo! que el he- 
cho insular resalte más aún cuando se con- 
templa desde esta perspectiva del archipiéla- 
go canario. 

Pues bien, este pueblo canario, dolido - c o n  
razón- y abandonado, en la primera oportu- 
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nidad que tuvo -1 día 15 de junio- de ser 
consultado, votó masivamente y dijo a voz 
en grito que quería ser español. Semejante 
delmanda exigía por parte del pueblo español 
peninsular similar gesto. Y else gestio, esa res- 
puesta válida, es el artículo 137, reconociendo 
y constituaionalizando el hecho insular. Para 
los canarios -pienso- es el hecho más tras- 
cendental y siynificativo desde la incorpora- 
ción de Canarias a Castilla en el siglo xv. 

Por todo ello, como canario y como espa- 
ñol, en nombre del puebllo canario, sólo una 
cosa me queda por decir: gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pallabra 
el señor Moreno de Aceivdol. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO: Señor Presidente, he de rectificar 
el segundo vocablo de mi enmienda, cam- 
biando «estatuto» por «Estado». Me parece 
que esta rectificación es de ley y va a tener 
que ser aceptada. 

En segundo lugar, voy a rectificar al ilus- 
tre Senador, también canario, que me ha pre- 
caclido en el uso de la palabra, en el sentido 
de que la enmienda recoge idéntica alocuci6n 
que el texto de la Ponencia, de tal forma que 
e1 discurso que hemos oído no tiene gran co- 
sa que ver con el texto de la misma. Com- 
prendo que, dada su naturaleza de canario, 
se encuentre vinculado a hacer una defensa 
ardorosa de los intereses de las Canarias, pe- 
ro ésa es una cuestióin distinta al contenido 
de la enmienda y no t ime nada que ver con 
ella. En la enmienda únicamente se hace ver 
que la solidaridad es un principio ampuloso 
que hace recordar el de la inmutabilidad de 
las leyes fundamentales, y que yo deseo que 
encarne la realidad social española, que ten- 
ga traducción fáctica de lo que es y consti- 
tuya un objetivo que se alcance, a pesar de 
todas las eluoubraciones retóricas que aquí 
se hacen y que me llevan a albergar la sos- 
pecha de que terminarán en un principio ne. 
bulizado que, por lo demás, tampoco reco- 
ge los principios que acoge la Constitución. 
Se confunde lo que son objetivoic, por muy 
esenciales que sean, con 1.0 que son princi- 
pios que, aunque muy importantes, no tienen 
nada que ver. 

Ell señor PRESIDENTE: Decía Vuestra, 
Señoría que en el texto del voto particular 
delble leers'e ((Estado?), en vez de ((estatuton. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO: Efectivamente. El texto dice: <¿El 
estatuto amlparará y favorecerán. Claramente 
se ve que el Estado os el que ampara y favo- 
rece con sus medios. 

El señ<or PRESIDENTE: Coincide el texto 
con el del dictamen, que empieza diciendo: 
«El Estado...)). No se trata de una corrección 
«in vote)), sino de suprimir una errata evi- 
dente del texto. 

Hay otro vota particular, el número 386, 
del Senador don Antonio García Mateo, al 
apartado 2 d,e este artículo 137. Puede ha- 
cer uso de la palabra el señor García Mateo. 
(Pausa.) Al no estar presente en la sala, que- 
da decaído el voto particular número 386. 

Vamos a votar el voto1 particular 384, de 
don Alfonso Moreno de Acevedo. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to particular por 133 votos en contra y 18 a 
favor, con 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
el texto del dictamen del artículo 137. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex. 
to por 164 votos a favor, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Palsamos al ar- Artículo 138 
tículo 138 del texto de la Comisión Constitu- 
cional, que no ha sido objeto de ningún voto 
particular. Por consiguiente, votamos el tex- 
to del dictamen. 

Efectuada ia votación, fue aprobado el tex- 
to por 164 votos a favor, con una abstenuión. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- Artículo 139 
ticulo 139. Hay, en primer lugar, un voto par- 
tioular, número 388, del Senador don José 
Luis López Henares, que tiene la palabra. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presi- 
dente, s'eñoras y señores Senadores, en el ar- 
tículo 139, que garantiza la autonomía de 
los Municipios y determina el sistema para 
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elegir sus órganos de gobierno y reipresenta 
ción, la Comisión Constitucional introúujo 
durante el debata del proyecto, ulia moldifica 
ción que estimamos debe corregirse. 

En concreto, la Comisión, acogiendo un; 
enmienda orportunamente presentada, alterc 
el texto apmbado por el Congreso pre&and< 
que los Municipios constituirán la estnrcturi 
básica de las comunidades autónomas al1 
dond'e éstas existan. 

Hice mnstar mi discrepancia y formulé vo 
to particukw, que ahora voy a razonar breve 
mente ante SS. SS., solicitando que se vuel 
va al texto anterior aprabdo y remitido poi 
el Congreso. 

No cabe duda, señoras y señores Senado 
res, que el título VIIi constituye una de las 
partes de más dificil elaboración de toda la 
Constitución, ya que ha habido que arbitrar, 
con imaginación y realismo, SoliUCiones para 
conjugar posiciones discrepantes, haciendo 
complementario lo que inicialmente parecfa 
contrapuesto. 

En síntesis, podríamos señalar que, par. 
tiendo de la unidkd inequívoca del Estado, las 
ipiasturas en liza sobre la organhi6n terri- 
torial del mismo giran en torno a das ideas 
eemciales: da primera, descentralizar ei po- 
dler con carácter gimwal, trasladando los ni- 
veles de decisidn a C0an-d- intermedias, 
como medio de asegurar la libertad, el pra 
tagonismo y participaci6n de les ciudadlanos 
en la gestión de sus int,emses. 

Es curioso constatar que si bien el Abate 
Sibyes, en los Estados Generales de 1789, se 
ñalaba y exigía la necesidad de tener una ad- 
rninistrdón común en toda Francia a fin de 
asegurar la igualdad de toda los ciudadanos, 
en nuestros dsías hay, sin embargo, una m- 
rriente generalizada solicitando y reclaman- 
do la necesidad de llevar a áreas regionales, 
provinciales y 1ocai.e~ la debida descentrali- 
zación, precisamente para asegurar esa liber- 
tad, como consecuencia de la gran magnitud 
alcanzada por la Administración del Estado. 
En España esta corriente se ha agudizado, so- 
bre todo, por el centralismo de los últilmoc 
años. 

El segundo factor que condiciona esta or- 
ganizacidn territorial de1 Estado m nuestro 
caso es el vigor de las aspiraciones difmen- 
ciadoras de raíz hisitórica, tan profundas y 

explicabla como, con frecmcia, inmm- 
didas, de muohas de nuestras regiones. 
Esta somera hdicaci6n de los elementos 

que condicionan la organización territorial 
del Estado implica que cuando se ha llegado 
a una salucidn equilibrada y compleja no pa- 
rece pertinente inoradiiucir miodificacimes que 
alteren el esquema estructural del cual se 
m e .  

La sulución que otorga el proyecto &e 
Constitución a estos problemas es la de re- 
conocer en su artfculo 136, ya aprobado, l& 
autonomfa a tres niveles: el Municipio, la Pr6- 
vincia y las Comunidades Autónomas, si bien 
es cierto que no en la mima magnitud, pues- 
to que a #Ias Comunidades Autónomas, par al 
vigor y la personalidad histórica de las res 
pectivas regiimes, se les confiere, como bien 
es sabido, incluso pcndm narmativo. Se res- 
peta, eso sí, el que estas CmnunWes Autb 
nomas puedan configurarse de un mudo dl- 
ferente; y par este motivo generaliza el pul- 
cipio de considerar estructura básica a ltm 
Municipios que pertenezcan a las mismas, nos 
parece exagerado, pues puede impedir que las 
Camunidades Aut6namas regdeai Qe 
diferente, si así lo desean, sus rdaciones con 
los Municipios, partiendo dal reconocimiato 
constitucional de que son el primer nivel de 
autonomía. 
Por tanto, señor Presidente, señaras y se. 

ñmes Senadores, ~ O ~ O I I ~ U I I O S ,  en ccrnclusibn, 
que en el arttcuio 139 se daga solamente que 
ge garantiza la s u t o n d a  de los Municiipsos 
y que SR mggule el sistema de sus órganos re. 
presentativos y de gobierno, sin aludir a que 
-n las Comunidades estos Municipios serán 
ju estructura básica. Las Municipios podrán 
mantener, eso sí, las adecuadas relaciones 
;on tales Camunidades superiores, pero sin 
verse ccnúdicionados por una declaración 
:onstitucimal excesivamente genexal y de 
nuy indeterminados efeictos. Muchas gracias. 

El sefiar PRESIDENTE: ¿Turno en cm- 
ra? (Pausa.) 

Voto particular número 387 a este artfca- 
o 139, del Senador seflor Martfn-Retortilio, 
p e  tiene la palabra. 

El SeAm MARTIN-RETORTILLO BA- 
LUER: W o r  Presidente, señoras y seflores 
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Senadores, permítanme que consuma un bre- 
ve turno on defensa de este voto particular, 
a través del cual pretendo que se incorpore 
a la Constitución una breve referencia a al- 
go que es una realidad social en España y a 
algo que en la Constitución se situaría a la 
altwra de lals regiones. 

En efecto, p ro ipgo  qu'e al final de este 
largo artículo 139 en esa frase que dice: ((La 
ley regulará las condiciones en las que pro- 
ceda el régimen de concejo abierto» se le 
añada: «Así como la función de los barrios)). 

En la actual realidad local sigue silendo el 
!municipio el marco más numenoso; no sé si 
estructura básica o no, pero, d a d e  luego, es 
la forma habitual de las comunidades loca- 
les. 

Pues bien, en el cmplajo mapa die la or- 
ganizacion territorial ha sucedido algo un po- 
co peculiar, un p o  pintoresco y es que así 
c m o  la (provincia ha cargado con toda la cul- 
pa, el municipio goza de una especial buena 
fama. La provincia sería el prototipo de los 
males, e11 prototipo del centialismo pma mu- 
ohos. El municipio, en cambio, no. Hay que 
recordlar que el municipio, al margen de re- 
tóricas, al margen de planteamientos histó- 
ricos, c m 0  el roimantkismo, en buena medi- 
da es una importante creacidn de comienzos 
del siglo XVIII ,  cuando la Constitución de Cá- 
diz, cuando la abuela de la Constitución que 
ahora estamos Irrieiparando 'dice que en todo 
el territorio nacional habrá municipios, esta- 
bleciendo una regla importante. Quiere decir- 
se que no habrá lugares exentos; quiere de- 
cir que no habrá señoríos; que no habrá rea- 
lengas; que la particularidad, además de que 
el establecimiento de los municipios signifi- 
caba una superación del sistema feudal, una 
superaci6n del sistema aristocrático, porque 
se pensaba que los municipios iban a ser go- 
bernados democráticamente. 
Pero esto que pudo ser importante desde 

unas perspectivas implicó algo obvio y evi- 
dente con un matiz centralizador indudable. 

El municipio, señores (prescindiremos aho- 
ra de análisis histórico, porque no hay tiem- 
po para ello), ha sido, y puede seguir siendo, 
un notable e importante elemento de centra- 
lización también. Dejemos ahora de lado la 
slmbología de estas años pasados en que mu- 
nicipio, familia y sindicatos eran entidades 

natural'es, pero es obvio que hoy el munici- 
pio puede seguir siendo, todavía, el símbolo 
del centralismo, el shbolo del burocratismo, 
el símbalo de un poder allenado y apartada 
de las bases si no se adecua a la realidada, si 
no se adecua, en relacibn con el municipio, 
de una manera normal y adecuada. 

Por eso entendremos que la Constitución 
dlebería incluir alguna dosis de imaginación 
y debería innovar, en relación con esta mate- 
ria, porque en el actual protagoniismo de las 
entidades locales observamos en esta com- 
plejidad, que creo que es buena, que nos de- 
bería hacer huir de simplismos, observamos 
que por encima del municipio se impone la 
realidad social, la comarca. La comarca que 
de alguna manera ha quedado asumida en la 
Constitución, concreitamento, sin mencionar- 
se de una manera expresa, en este articu- 
lo 151, apartado 3, que seguramente habrá 
de ser modificada su redacción, porque es el 
que habla de los mninicipios Umítrofes entre 
sí, pero, en toldo caso, digo que ahí está la 
figura de la comarca asumida; pero, par de- 
bajo del municipio, la realidad nos impone 
también otras peculiaridades y es así como 
conectamos con el importantísimo tema hoy 
de los barrios. 

Parecería muy extraño no reconocer en la 
Constitución algo que hoy la sociología im- 
pone, que la observación evidencia. L a  vita- 
lidad política que vienen teniendo, y que han 
de seguir teniendo en el futuro los barrios es 
algo que nos exige, que nos incita para que 
les demos acogida en la Constitución. 

Está muy bien que se afirme la autonomía 
de los municipios. Autonomía que la ve= 
reflejeda en el articulo 136 v e n  este proph 
artículo 139. Está bien que se acoja como un 
principio que debe orientar e informar ante 
toda la Administración Pública el principio 
dle descentralización, artículo 102, apartado 1. 
Pues bien, tado ello colabora y ayuda en la 
lógica de esta enmienda, postulando que se 
dé entrada a la referencia expresa a los ba. 
rrios. Esta referencia expmsa a los barrios yo 
la veo en dos sentidos. Es decir, con este vo- 
to particular se trata de matar dos pájaros 
de un tiro. 

Por un lado, está el tema de los barrios en 
las grandes metróplis. No insistiré ahora en 
raconocer los méritos que los barrios vienen 
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teniendo en la actuación cívica y en la ac- 
tuación ciudadana; no insistiré en la i m p  
tante tarea que han tenido estas formas or- 
ganizativas para dar concien& a estos ciu- 
'dadanos de las que nadie se acordaba, a es- 
tos ciudadanos absolutamente marginados 
por el municipio oficial y que gracias a su 
constancia y a su te- han cabido lograr 
que se pusieran en marcha, cuando no que 
se consiguieran, tantas y tantas reivindica- 
ciones; que están ahí, y que deben ser ayu- 
dados y reconocidos. Con una particularidad, 
con la particularidad de que el Derecho Com- 
parado de los mejores países democráticos va 
en esta vía, en esta línea, eni esta dirección. 

Ahí tenemos, por ejempio, el caso be Ita- 
lia, donde se lamentan hoy los auténticos de- 
mócratas de no haber &do efectiva cumpli- 
miento a las realizaciones que prescribía la 
Constitución, en punto al tema de la #parti- 
cipación. Ahí está el reverdecer del tema de 
los barrios en el sistema italiano, con la par- 
ticularidad de poder decir que, por ejemplo, 
partidos tan distintos como la Democracia 
Cristiana, el Partido Comunista o el Partido 
Socialista, todos y cada uno de ellos tienen 
propuestas de ley que se están discutiendo 
ahora vivamente, en estos momentos, para 
hacer efectiva esta medida y dar cabi'da a es- 
ta entidad sociológica irrilportante. 

Esto pcn- un lado, lamentando no poderme 
demorar ahora en elogiar la importancia de 
esta figura organizativa para las grandes me- 
tr6polis. Pero hay otros aspectos que quie- 
ro destacar a S S .  SS.  Hay otra modalidad 
que me parece importante para la España de 
nuestros días, y es el tema de los municipios 
dispersos; tema que yo he conocido perfec- 
tamente en las montañas de Aragón, pero que 
se plantea a lo largo de toda la geografía es- 
pañola, que se plantea en Galkia, en Astu- 
rias y también, insisto, en el resto. Es decir, 
que el municipio se está quedando ciemasia- 
do grande y resulta que dentro de un muni- 
cipio hay núcleos diferenciados. Y no diga- 
mos el fenómeno de concentración oficial que 
se está produciendo. Es lógko, es obvio que 
se produzca la conceptración de municipios, 
pero también es lógico y es obvio que se bus- 
que, que se halle un equilibrio, porque, si no, 
¿qué es la que está sucediendo? Está suce- 
diendo que, al fusionarse nuevos ,municipios, 

el que tima la capitelidaad es el que piensa 
exclusivamente en sf mismo y se olvida del 
resto, de todos los demás. 
Está ahí esa complicada realidad dle lo que 

se llaman pedanías, parroquias, caseríos, ba. 
mas, etc., que exigen un reconocimiento, que 
exigen un respeto y que exigen ser dotados 
de unos medios concretos. Tampoco insistiré 
ahora en la serie de problemas que se plan- 
tean aquí; simplemente, quiero decir que hay 
que hacer todo lo posible p r  superar la re- 
gla del reino de los brutos, de q w  el pez gran- 
de se come al G ~ ~ C O .  

En el terreno de lo anecddtico recordaré, 
por citar un caso, que no hace muchas días 
presentaba un ruega al Gobierno que puede 
ser clarificador, aunque sea de tan poca m'on- 
ta, se trata del tema de la recogida de basu- 
ras. Y resultaba que en los municipios a que 
me refería, en el núcleo CEe la capitalidad, el 
tema de la roccngida de basuras y saneamien- 
to estaba ya resuelto, mientras que en los 
demás núcleos no había ni asomo, ni atisbo; 
no había más que el más craso desprecio en 
relación con estas temas. 

Por todo ello, señoras y señores senrudo. 
res, termino rogado que se dé acogida a es- 
te voto particular en un precepto tan minu- 
cioso, en un precepto que teamina, como he- 
mos vista, refiriéndose a las peculiaridades 
del concejo abierto. No entro yo a discutir 
que se haga mención a esta mcxialidd, pero 
preguntaría a los que han preparado los an- 
tecedentes de la Constitución: ¿Se han dedi- 
cado a contar cuántos sistemas dte concejo 
abierto existen en el país? Obviamente, muy 
po!cos. 

No me opongo yo a que figure la mención. 
Al contrario, cuando días pasados se respon- 
día negativamente a alguna de las propues- 
tas del Senador Xirinacs, habría que haber 
heoho mención a la existencia de esta ñgura 
participativa abierta. Pero, por desgracia, en 
la realidad es escasa y minoritaria. 

Pero, si se mencbnan -y lo celebr- pe- 
cwliaridades tan c o n c m  que se pueden con- 
tar con los dedos de la mano, no veo por qué 
no pueda darse entrada a esta expresa men- 
ción a los barrios, que estimo importante, 
puesto que seda un respaldo, un a m o  no 
s&lo para la defensa de la España concentra- 
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da, sino también de la España difuminada a 
lo largo de nuestro territorio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

Vamos a pasar a las votaciones del artícu- 
lo 139. En prhe,r  lugar, se ,pone a votación el 
vato partilcular número 388, del Senadlor Jo- 
sé Luis López Henares. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
139 votos a favor y nueve en contra, con 19 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Qudsa, por tan- 
to, incorporado al texto del dictamen, susti. 
tuyendo al del artículo 139. 

Vahos a votar a continuación el voto par- 
ticular del señor Martín-Retortillo. Consulta- 
dos los Letradas y la Mesa de la Comisión, 
es procedente someterlo a votación, aunque 
se haya aprobado un nuevo teato para el ar- 
tículo. Se pone, pues, a votación el voto par- 
ticular número 387, del señor NIartín-Retor- 
tillo. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
132 votos en contra y 29 a favor, con diez 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: No hay que vo- 
tar el texto del dictamen puesto que ha sido 
sustituido por el que había propuesto el se- 
ñor López Henares. 

Artículo 140 Pasamos al articulo 140. 
Hay un voto particular, el número 390, del 

Grupo Parlamentari<o de Senadores Vascos, 
qule sustituye el a,partado 1.  

Señor Uría, ¿su defensa abarca también la 
propuesta de un apartado 5 nuevo? 

E1 señor URIA EPELDE: Mi propuesta 
abarca nuestros votos particuiares números 
390, 392, 394 y 417. Voy a hablar d.e todos 
ellos, aunque voy a proponer que se voten 
por separado. 

El señor PRESIDENTE: Los votos parti- 
culares que no afecten al artículo 140 serán 
votados en el momento del debate del artícu- 
lo correspondiente. 

Tiene la palabra el señGor Uría. 

El señor URIA EPELDE: Aunque después 
de lo que acabamos de oír puede tal vez no 
tener sentido lo que! yo diga, quiero, sin em- 
bargo, explicar de verdad y con sentimiento 
la filosofía de estos nuestros votos. 

Señoras y señores Senadores, aunque mi 
tentación pudiera ser ésta, no quiero empe- 
zalr con citas cargadas de historia y senti- 
miento, hablando de los Olarra, los Barroeta, 
los Egaña, los Benigno de Moraza y los Ize- 
ta, y, por supuesto, no voy a ser yo quien 
traiga a colación algunas citas tan sentidas 
para nosotros como aquella de que d o s  Fue- 
ros die las Provincias Vascongadas arrancan 
de su primitiva independencia y no son con- 
cesiones de nadie», enfrentándose ya en 1876, 
d 13 de julio exactamente, cm los que igual 
que hoy, en nuestros dias, pretenden que los 
Fueros eran privilegios. O aquella otra de Be- 
nigno de Moraza, que dice: «La razón, el de- 
recho y la justicia amparan la causa de mi 
querida país». 
Pero, señoras y señores Senadores, estos 

textos anteriores un siglo a los peneuvistas 
y a 10s abertzales, y, por supuesto, a los uce- 
distas y a los socialistas, están ahí, y no du- 
do que ustedes las canozcan porque fiorman 
por ende parte de la real y verdadera y no 
escamo~teada Historia de España y sus pue- 
blos. Historia que ustedas indudablemente, in- 
sisto, conocen y aman como patriotas, que 
dicne ser y son, pmuue si ustedes creen en 
España, creen en la verdadera España que, 
señoras y setíores senadores, nosotros y Es- 
paña somos como somos y somos unos. Por- 
que si España tiene sentido, éste está en la 
identidad de sus pueblos y si por azar deci- 
mos que la Historia no no5 imparta, como a 
veces se oye comentar entre nosotros, no qui- 
siera que nos tuviéramos que remitir, desgra- 
ciada y terminantemente, al hoy penoso, que 
no sé si es más triste y peor. 

Señoras y señores Senadores, es un honor 
para mí defender (aunque, como he indicado, 
después de lo que acabanos de ver, puede no 
tener sentido lo que yo diga) los votos par- 
ticulares 390, 394 y 417, del Grupo de Sena- 
dores Vascos, cuyo portavoz soy en este mo- 
mento. 

Los textos del ldictamen son los artícu- 
ICE 140, 141 y 146. El artículo 140, en el tex- 
to del dictamen dice que la provincia es una 
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' men locab), en vez de ((coarespondan a la Ad- 
pia, detenninada por la agrupación de muni- 
cipios y división tedtoaial para el cumpli- 
miento de las actividades del Estado. 

Nosotros decimos a este artículo 140 en 
este apartado 1, en nuestro voto particu- 
lar 390, enmienda 1.009: da provincia es una 
entidad local, c m  peruanalidad jurídica pro- 
pia, determinada ,por la agmpacih de muni- 
cipios, y división territorial para el cumpli- 
miento de sus pmpios fines, especialmente 
cuando se trate de territmios forales, así co- 
mo de las actividades de las CornunkWW 
Autónmas y, en su caso, del Estado)). 

El artículo 141, por contra, en el texto del 
dictamen, dice: «Las Haciendas l m l e s  debe- 
rán disponer de los medios suficientes para 
61 desempeiro de las funcionas que la ley atri- 
buye a las Corporaciones resl>ectivas y se nu- 
trirán fundamentalmente de tibutos popias 
y de parüdpación en 1los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas)). 

A esto proponemos nosotros la adición de 
un texto que pudiera ser y debe ser, a nues- 
tro juicio, éste: ((Las Haciendas locales están 
articulaidas dentro de las Haciendas de las 
Comunidades Autónoanas cuando éstas exis- 
tan». 

Aquí hay un texto que dice: «Las Haokn- 
das locales estarán articuladas dentro de las 
Haciendas locales de las Comunidades Autb- 
nomas....)) Este «locales» entre «Haciendas» 
y ((de las Comunidwles Autónomas)) e;; una 
errata; debe desaparecer en el texto. 

El señor PRESIDENTE: Evidentemente, 
es una errata, no hace falta decirlo. 

El señor URIA EPELDE: E] tercer artícu- 
lo es el 146, que en el apartado 1, letra b), 
dice: «Las alteraciones de los erminos mu- 
nicipales comprendidos en su ámbito y, en 
general, las funciones que correspondan a la 
Administracibn del Estado sobre las Corpob 
raciones locales y cuya transferencia autori- 
ce la legislación sobre Régknem Local». Al 
entender la legislación sobre Régimen Local 
como algo que debe ser competencia de las 
Comunidades Autónomas, el Grupo de Sena- 
dores Vascos propone que se diga, simple- 
mente: «Que pudieran corresponder a la Ad- 
minilstración del Estado en materia de régi- 

rnin.ktraci6n», etc. 
Pero no es más que un pretexto, tal vez, 

mi intervención aquí. Ustsdses tienen los mis- 
mos textos y espero voten en conciencia, que 
no en consenso, que no ciebfa ser lo habitual 
siempre. Voy a ser breve, simplemente, por- 
que lo exige la brevedad que debe tener mi 
intervenci6n y la circunstancia del mcmento 
presente. Simplemente, en dios palabras, quie 
ro situarles en la Blhsofía que avala estos 
planteamientos en la conciencia del Grupo de 
Senadores Vascos, a lm que tengo el alto ho- 
nor de representar en esta hora. 

La tradición municipal y !a provincial es- 
tán hnbricadas cib tal manera en la peculiari- 
dad vasca, que estoy segura que todas com- 
prenderán nuestros planteamientos. El ntícleo 
fundamental de la articulación de las provin- 
cias ha sido la suma dk les municipios, pa- 
ra nosotras dlula -aquf de verdad- básica 
de organización política y -bit0 de integra. 
ción en entidades superiores. De esa especie 
de mnfederaci6n mdcilpai que hacfan las 
asambleas territoriales de reDresentaci6n de 
los municipios salían las Juntas Generales y 
de las Juntas Generales las Diputaciones. Es 
algo tan interdependbnte que no habiendo, 
prácticamente, burocracia provincial, .son las 
municipios los que cim su burocracia para la 
entidad superior. 

No debemas asombrarnos del carácter y la 
personalidad de las provincias vascas, si aún 
las demás provincias, a pesar da1 origen arti- 
ficial en Javier de Burgois, al haber pasado 
más de ciento cincuenta aflos, la propia pro- 
vincia, en al resto de España, terminan con- 
vi8rtiénduse en una entidad natural, legitima- 
da súclul6glcamente por la aceptación de las 
gentes que le han dacuol fiabilidad por elmen. 
tos de identidad muy sencillos. Porque hoy, 
a la vuelta de ciento cincuenta años, aún en 
estas otras provincias, no pulede decirse co- 
mo en tiempos de Javier de Burgos que cual. 
quiera de ellas, y no estamas hablando ya de 
territorios foralec, sean mero ente territorial 
para cumpiir fines de esta Ad~rninktración. 
Si esto resulta válido para tudas las jx-a 

vincias de Es-pafla, lo es mAs aún para las de 
los territorios forales, ya que aqui nuestras 
provincias no son creación artificial del si. 
glo XIX, sino las provincias por antonomatsia, 
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levanta entre el tratamiento de la Adrninis- 
traición local y el de los llamados Territorios 
autónomos. Barrera tan absoluta que, e s b -  
zando al texto del anteproyecto, de tmina-  
das relaciones entre la Ahinistración del 
C e t n A n  -7  11-e Pnrnnvncinnne l n c n l o c  mnrn -0. 

con personalidad definida que viene desde el 
medievo y que, históricamente, han sido en- 
tes que han gozado de amplia autonomía, la 
que significa que han dispuesto, consustan- 
cialmente, de un repertorio de fines propios, 
con independencia de que hayan cumplido 
-y bien- los fines superiores de la Monar- 
quía o del Estado. 

El texto del dictamen, que nusotcos no 
aceptamos, referencia el quehacer de la pro- 
vincia, únicamente, al cumplimiento de los 5- 
nes deil Estado. 

Enfrente de este concepto restringido y po- 
bre, nosotros proponamos un concepto de pro- 
vincia dentro de nuestras peculiaridades y 
tradición, en el que la provincia debe c m -  
plir: a), con fines propios; b), con los de la 
Comunidad Autónoma cuando no coincida 
con ésta, y c), en tercer lugar, con los fines 
del Estado. 

En este planteamiento está para nosotros 
(la diferencia dle contenido de nuestros votos 
particulares enfrente al texto del dictamen. 

Las Comunidades Autónomas son nuevas 
m el nuevo Estado que prevé una nueva Ad- 
rninilstración, como todos sabemos. De ma- 
ncra que la provincia y el municipio sean el 
ente originario de la Administracidn autunó- 
mica cuya síntesis hace esta comunidad. 

De aquí que la Comunidad Autónoma uti- 
lice en algunos casos no un aparato prolpio 
y distinto, sino el propio aparato institucio- 
nal de provincias y munioipios en que se ba- 
sa esta comunidad. 

Para nosotros -y esto ha llegado en vigor 
de alguna manera hasta nuestros días y por 
ello no se ha tratado nunca de antiguallas pa- 
ra nosotros- no ofrece duda alguna el que 
no se puedan disociar los fines de una Admi- 
nistración, como la dle las Comunidades Au- 
t6nmas, de esa Administración local, en sus 
instancias provinciales y municipales. 

Habría muchos argumentas que traer a co- 
laci6n, sin recailar aún en algunos tan cla- 
ros como el de que las provincias no deben 
ser piezas de la Ad'ministración Central -nos 
acordamos en este momento de las pobres 
Diputaciones que eran más de Madrid que 
del país muchas veces-, ya que a la inefica- 
cin en i inr -  Qcí nl A a e p r A A i t n  v r  la fnl ta  AP vne biu ~ c r  cuila UDI b i  U.L~~~LIGULCV y IU ICUW u= ILJ- LI~JU&UU y Lar3  ~ W L ~ ~ ~ U ~ I V I I ~ P  IUMI~U, yuiu ua- 

peto a las bases más serias del planteamien- \ da se trata del encuadre y engarce de estas 



- 3216 - 
SENADO 3 DE OCTUBRE DE lW$.-NÚM. 65 

El señor PRESIDENTE: Al voto particur 
ar 1.010, del Grupo Parlamentaria db Sena- 
lores Vascos que propone la adición de un 
bpartado 5, nuevo, no se ha referida el señor 
Jría, ni le ha agrupado dentro de su drejfensa 
colectiva. 

¿El señor Bajo Fanlo quiere hacer uso de 
la palabra? ¿No hay defensa de este vo- 
to 1.010? (Asentimiento.) El señor Bajo Fan- 
lo tiene la palabra. 

últimas en la ardenación regional que se pr 
Ve». 

Pero voy a terminar. Simplemente decirlt 
que a los ciento y pico años soy un vasca 
gado más que puede hacer suyas, como t4 
dos mis compañeros, las frases de un gra 
defensor de los Fueros entonces, y que, sin 
plemente, llanamente, decía esto: «Yo he di 
dendido una causa desgraciada, y al defa 
dfer esta causa me he inspirado m mi debe 
y en el honor y en el dereoho de mi país 
en el cariño que le tengo». Este es mi debe 
y con él he cumplido. 

Señoras y señores Senadores, ciertos cor 
sensos, como se puede comprender pueda 
venirnos, no se si desgraciadamente, ancho 
y también para ustedes, para los que quiera] 
disfrutar de ellos. 

He renunciado el intento a defender la se 
mántica, la sintaxis y otros aspectos textua 
les de estos votos particulares, por creerlc 
obvio, ya que si ustedes conocen las regla! 
del juego yo también. De todas maneras, mu 
chas gracias por la atención prestada. 
Y finalmente una observación que es la si 

guiente: aunque relacionados entre sí esto: 
votos particulares proponemos su votaciór 
por separado, hechos estos previos plantea 
mientos, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el señor Iparraguirre, 

El señor IPARRAGUIRRE GARCIA: Muy 
brevemente, para contestar a la argu,menta- 
ción tan brillantemente expuesta por el Se- 
nador Uría en tres puntos concretos. 

En primer lugar, decirle a mi querido com- 
,pañero dme Cámara, señor Uría, que el Partido 
Socialista se implantó en el País Vasco con 
anterioridad a que Sabino Arana, atemoriza- 
do por el proceso de hdustrialización, senta- 
ra las bases del Partido Nacionalista Vasco. 

En segundo lugar, que esa suspicacia de 
que los textos de los artículos que debatiunos 
de las Comunidades Autónomas no van a te- 
ner articulacidn con las provincias, está fue- 
ra de toda base, está fuera de toda duda, por- 
que el Estado, señor Uría, está compuesto 
por una organización institucional en la cual 
se hallan oo}nprendidos los municipios, las 
provincias y las Comunidades A~tón~omas. 

Y, por tiltinw, recordar que no todo es tan 
idilim como do ha planteado el señor Uría, 
por cuanta que había que recordlar que el Fuce. 
ro de Vilzcaya, con una poiblación como Bil- 
bao, que tenía una decima parte de la mis- 
ma, tenía tantos votos como un pueblo rural. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Uría para un turno de rectificación. 

El señor URIA EPELDE: Simplemente de- 
cir lo siguiente: que la incidencia clonológi- 
ca de la presencia de Sabino Arana en el pa- 
norama de la política del país y del socialis- 
mo no tiene que ver conrnigq porque ni soy 
Dios Padre, ni sé cuáles son las exactas con. 
notaciones por las que estos movimientos y 
circunstancias directaunente pueiclrui incidir 
sobre lo que yo he diahho. 

Quiero decir que, efectivamente, estoy con 
el señor Iparraguime, mi querida amigo, en 
lo tocante a que conozco perfectamente la in- 
cidmima de ese ejemplo tan claro de Billbao 
y, de verdad, estoy en muchos aspectos con 
él. Pero debo manifestar, simplemente, que 
agradezco las observaciones de mi querido 
compañero, aunque no esté de acuerdo con la 
interpretación que haoe de algunos de mis 
planteiamieaitos. 
Sin embargo, en este turno de rectificación 

tengo que d& que nuestra rectificaci6n se 
remite únicamente a recomendar los textos 
de nuestros votos particulares y recordar, una 
vez más, que cada Senador actde de acuerdo 
ron su conciencia, más allá de 810s consensos, 
mya realidad, por encima de todo otro con- 
iicionante para bien y también, por supuesto, 
xwa mal, ha dado como resultado que en es- 
:a Constitución muchos de sus inlevitables as- 
)=tos sean incongruentes. Muchas gracias, 
;eñor Presidente. 
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El señor BAJO FANLO: Para aclarar que, 
efectivammte, la defensa que ha hecho el se- 
ñor Uría incluye tudos los votos particula- 
res; es dlecir, no se ha considerado oportuno 
utilizar un turno para cada uno de ellos, tal 
vez para no cansar excesivamente la atención 
de la sala, en el aspecto concreto que conteni- 
pla el del apartado nuevo; pero, naturalmen- 
te, la defensa incluye los tres votos particu- 
lares. Nada más. 

El señor FRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Del Burgo para un turno en contra. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
tomo la palabra en este turno, relativo al 
voto particullar de Senadores Vascos núme- 
rol 392 (enmienda número 1 .O1 O), que dice así: 
((En los territorios forales podrán constituirse 
instituciones dme Administración propia las 
Juntas de Meriiidad, las Juntas Generales y 
el Consejo Foral)). Y de esta furma ahorro a 
SS. SS., mis queridos amigos los Senadores 
del Grupo Vasco, el saber cuál va a ser el1 
sentildo del voto de este Secretario de la Me- 
sa. 

No voy a reptir las mismas razones que 
aduje en ia Camisión Constitucional cuando 
me opuse a este psecepto. No es que yo ten- 
ga nada contra la mención expresa del Con- 
s'ejo Foral, y hago abstracción de lo que se 
refiere a las Juntas de Merindad y a las Jun- 
tzs Generales, porque ése es tema específico 
de los Senadores vascongados; me refiero úni- 
ca y exclusivamente al Consejo Foral. 

Y quiero tranquilizar también al señor Ba- 
jo Fanlo, en relación a su intervencih de 
ayer, que tiene íntimamente relación con es- 
te planteamiento que hoy se hace nuevamen- 
te de que Navarra no tiene absolutam'ente 
ningún temar a la inconstitucionalidad de GU 

régimen fiscal. Navarra se siente plenamente 
solidaria en esta España nuestra y jamás 
planteará ni plantea ningún problema de soL 
beranía. 

Cuando se está hablando de los fueros, a 
veces se están haciendo unos planteamientos 
que desvirtúan totalmente su sentido. Los 
fueros san la manera española de ejercer la 
autonomía en Navarra y País Vasco, y esa 
manera española excluye absolutamente toda 

referencia a esa supuesta soberanía origina- 
ria, a ese supuesto derecho a la autodletermi- 
nación, toda referencia a toda supuesta inde- 
pendencia, cuya justificacion tendrá qu'e es- 
tar en otras cuestiones, en otros postulados, 
pero que no tiene absolutamente nada que ver 
con los fueros. 

El señor PRESIDENTE: Esa cuestión no 
está en el voto particular. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Sí es- 
tá, porque, en definitiva, lo que está plantea- 
do en este voto númwo 392 (enmienda nú- 
mero1 1 .OlO) es una constitucionalización con- 
creta de un aspecto foral y, naturalmente, 
hay que dar un auténtico sentido a la inter- 
pretación que debe tener lo foral dentro de 
la Constitución. 

Quiero hacer referencia también a que esos 
temores de inconstitucionali,dad existiendo, 
c m o  existe, una disposición adicional en la 
que se reslpeta (en la forma que definitiva- 
mente quede concretada por esta Cámara) los 
regímenes forales, carece de sentido salpicar 
la Constitución de alusiones cancretas a la fo- 
ralidad, porque no son necesarias. 

Yo siento que el señor Presidente me haya 
llamado la atención respecto a lo que estaba 
diciendo[, porque a lo mejor me va a cortar 
el uso de la palabra en este sentido, pero ... 

El señor PRESIDENTE: 
ciñera al tema del debate. 

Y o  quería que se 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Sí, 
el tema del debate es una referencia a los 
fueros y estaba dando el auténtico sentido 
de los fueros. Si el señor Presiidente cree que 
el decir que los fueros están incardinados en 
'la esencia de la unidad española y que debe 
respetar la unidad española y la solidaridad 
coa el Estado y la solidaridad con todos los 
pueblos de España es salirse de la cuestión, 
pues entonces poco tengo que decir. Lamen- 
to  que no pueda seguir avanzando en esa 
cuestión. Yo únicamente quiero terminar di- 
ciendo a mis queridas amigos, los Senad,ares 
vaacongados, que les agradecemos todas esas 
muestras que han dado a lo largo de los de- 
bates constitucionales, en los que de alguna 
forma, bien a través de enmiendas o a través 
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de referencias en sus posiciones, se han re- 
ferido al tema & Navarra. 

Hace n o s  días se han dicho dos cosas gra- 
vísimas, en mi opinión, respecto al tema fo- 
ral. Una de ellas es que los fueros son nues- 
tra Constitución, y otra de ellas es que los 
millones son nuestros y no de Madrid. 

No quiero tocar yo el tema fiscal en este 
momento, 'porque eso, tal como está dicho, 
demuestra una terrible insolidaridad y falta 
de sentido piítico y de la realidad, porque 
los millones, efectivamente, se producen con 
el esfuerzo de todos los españoles. He dicho 
algunas vwes que a la hora de repartir la 
renta y la riqueza sólo hay una clase, la de 
todos los españoles; y hay que tenerlo muy 
en cuenta porque si se pretenden amparar en 
los fueros privilegios de ese tipo, la m u -  
nidad española, con razón, estará en contra. 

Y en cuanto a que los fueros son nuestra 
Constitución, efectivamente, son un aspecto 
de nuestra vi& política, pero por encima de 
esa Constitucih política nuestra está esa per- 
tenencia a da comunidad española y ese aca- 
tamiento que nosotros tenemos a sus precep- 
tos constitucionales; una Constitución, por 
otra parte, respetuosa plenamente con el de- 
recho a #las autonomías, con el derecho a la 
prapia esencia de lo que es España, porque 
junto a la unidad española está considerando 
inmediatamente el derecho a la autonomía y 
la solidaridad de tudos los pueblos. 

Mu&as gracias, y perdón, señor Presiden- 
te, por esta evidente digresión que tal vez 
le hubiera obligado a cortarme el uso de la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bajo 
Fanlo tiene la paiaha para rectificar. 

El señor BAJO FANLO: Bueno, para rec- 
Mear por alusiones y para una cuesti6n de 
orden; pero en aras a la econounía procesal, 
lo metennos todo en el texto y a otra cosa. 

Francamente, yo no entiendo que en la Cá- 
mara se puedan aproveahar detenninados 
momentos para desviar lo que es el proce- 
dimiento oilclinario. Agradezco muchísimo al 
señor Resitienta (las llamadas de a h c i h  que 
acaba de hacer al señor Dei Burgo, en cuan- 
to a que se estaba saliendo del kma a de- 
batir, que era un voto particular que, por 

cierto, hemos tenido que manifestar que se 
incluía conjuntamente wn los demás, porque 
al selíor Uría, la verdad seai dicha, se le b 
olvidado manifestar expresamente que en ei 
Grupo Parlamentario habíamos acordach re- 
tirarlo. Como esta circunstancia no s~ ha da- 
do, era preferible que se tuviera por d&m- 
dido con los dmnás. 

Aprovechar esta circunstancia para hacer 
determinadas manifestaciones gsta dentro de 
las nomas y tenemos que aceptario, pero el 
que se aproveche esta circunstancia para des- 
viar d tema hacia otros aspectos que no tie- 
nen nada que ver con el voto particdar nos 
parece absolutamente irregular. 

El señor PRESIDENTE: Perd6n, ese orde- 
namiento del debate mesponde al Presiden- 
te; ha llamado a la cuestión y el orador ha 
terminado su discurso. 

El señor BAJO FANLO: Perfectamente. 
Dentro de la cuestión de orden, simplemente 
felicitar a la Presidencia por esa circunstan- 
cia y rogarle que siga ejerciendo, quiza con 
un p x o  más de energía, el cumplimiento es. 
tricto del Reglamento. 

En cuanto a alusiones ... 
El señor PRESIDENTE: Si la Presidencia 

actuase con más energía le tendría que cortar 
a S. S. el uso de la palabra. (Rumores.) 

El señor BAJO FANLO: En cuanto a alu- 
siones quería decir simplemente que yo no 
he manifestado en ningún caso que los fue- 
ros de Navarra fueran esto o lo otro; o que 
quisiera simplemente hacer una especiilcación 
para molestar quizá a determinados navarros 
que tengan una actitud. Allá ellos cómo va- 
yan a justificarla. 

Yo citaba el caso de Navarra porque me 
parecía un caso clara para distinguir entre 
las Fotestades origimarias derivadas de la so- 
beranía y las potestades discrecionales para 
establecer impuestos. Y, finalmente, c)ec:ir. 
que en cuanto al voto particular lo retiramos 
y que, en definitiva, no tiene nada que ver 
con la foralidad, sino con unas instituciones 
especificas que existen en este mommto y 
que no vemos la necesidad de constituciona- 
lizarlas. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Retirado ese v a  
to particular, pasamos a la votación del pri- 
mero de los votos particulares, el núme- 
ro 390, deifendmido por el señor Uría, al apar- 
tado 1 del artículo 140. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
126 votos en contra y 16 a favor, con 35 abs- 
tenciones. 

El señor PR,ESIDENTE: Retirado el otro 
voto particular que ha sido olbjeto de debate, 
que era el 394, vamos a votar el texto del dic- 
tamen. (Pausa.) ¿El señor Satrústegui pide la 
palabra? ¿En concepto de qué? 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: 
Sí, señor Presidente, para una cuestión de or- 
den. 

l 

El señor PRESIDENTE: Espere que de- 
mos el cómputo de la votación. 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: 
Yo creí que habíamos votado el número 390. 

El señor PRESIDENTE: Se ha votado pri- 
mero el voto particular número 390, que ha 
sido rechazado por 126 votos en contra y 16 
a favor, con 35 abstenciones. Seguida- 
mente hemos votada el texto del dictamen, 
cuyo resultado damos en este momento: fue 
aprobado por 160 votos a favor y uno en 
contra, con 21 abstenciones. ¿Es que S. S. de- 
sea rectificar su voto? 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: 
No, es que, por una confusión, el señor Pre- 
sidente ha dicho el número 394. 

El señor PRESIDENTE: Agradezco su 
precisión, pero entre el señor Bajo Fanlo y 
el propi60 Presidente hemos dicho ya varias 
veces que quedaba retirado. (Rumores y de- 
negaciones.) Perdón, el que queda retirado es 
el número 392. Tiene razón el señor Satnís- 
tegui; el que se ha confundido aqui varias ve- 
ces he sido yo. 

Aprobado el1 texto del dictamien del artfcu- 
lo 140, ahora es cuan& procede -y time ra- 
2611 el señor Satrústegui- votar d voto par- 
ticular número 394, que recoge la enmienda 

~ e i ~ b  141 

nú~mero 1.011, que ha sido defendida por el 
s&m Uría en la defensa conjunta que hizo 
al anterior, 8n el que, coma saben SS. SS.,  
hay una errata, que es la repetición de la pn. 
labra «locales», después de «haciendas». La 
segun& vez es una errata. 

Por tanto, vamos a votar el voto particular 
número 394. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
32 votos a favor y 137 en contra, con 17 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
texto del dictamen del artículo 141. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
180 votos a favor y ninguno en contra, con 
ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a inte- 
rrumlpir la sesión lpor veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Al artSculo 142, A~~~CUIO 142 
primero del mpftulo tencero dce este título, 
hay en primer lugar un voto particular, el 
397, del Senador don Benito Huerta Argenta, 
que tiene la palabra. 

El &or HUERTA ARGENTA: Con la ve- 
nia de1 señor Presidente, para defender este 
voto particular que contiene una pretensión 
muy modasta, cual es la de que las provincias 
puedan acceder al autogobiemo y constituir- 
se en región aut6noma mediante referéndum 
convocado expresamente a81 efecto y aproba- 
da este refwédum por mayoría de los votos 
emitidos válidamente. 

Por supuesto, no tengo la más mínima in- 
tenci6n de que este voto particdar sirva pa- 
ra romper el consenso -si tuviera alguna du- 
da al respecto b Fetiraría i8nmediatamente-. 
Y, por supuesto, tamipoco tengo ninguna es- 
peranza (en esb  estoy de acuerda con el se- 
ñor Ramos) de que este voto particular pue- 
da pasar. Desde luego, no pasará. 

Pero en fin, aunque no tenga esperanza pue- 
do tener fe, y como tengo fe en este voto 
particular voy a defenderlo. Me baso para 
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al10 en las siguientes consideraciones. Des 
pués de un tímido intento de la Ponencia 
constitucional dd Congreso de las Diputados 
de establecer un mapa regional de España 
acudiendo a un criterio claramente artificial, 
copnio es el factoi. yoblaciond, tal mapa se ha 
ido concretando a través dd proceso preau- 
tonómico que se ha venido desarrollando y 
que constituye una interesante aportación es- 
pañola a la ciencia política. Claro que la con- 
creción no ha sido tan ompleta COMO para 
permitir que en nuestra futura Constitudón 
se induyese, como en la italiana, un artícu- 
lo en el que se mencione la totalidad de las 
regiones. 

Estimo que los problemas que plantean 
concretamente Cantabria, la Rioja y Ledn son 
los que han impedido que se haya estableci- 
do esta cancreción, aparte del muy específico 
dfe Navarra, que time un tratamiento muy di- 
ferenciado. 

El tratamiento que se da en el proyecto 
constitucional al caso de las regiones unipro- 
vinciales, por supuesto, es un aspezto mfni- 
mo, que va a planteaT algunas dificultades, 
no voy a decir que sean serias o graves, pero 
algunas dificultades. 

En efecto, en d apartado 1 de 10 que era 
el artículo 137 -ahora 142- se establece 
que podrán acceder a su autogobierno y cms- 
tituirse en Comunidades Autónomas las PO- 
vincias con entidad regional histórica. Ciñén- 
donos al caso concreto de Cantabri'a (que con- 
sidero evidente que la que hoy se llama pro. 
vincia de Santander tiene específica entidad 
regional hist6rica), no @mas alvidar que 
la provincia constituye el núcleo central de 
la histórica Cantabria -aquella que pwle6 
bravamente con los romanos-. No se me 
m l t a  que su dependencia administrativa del 
poder central durante d&s puede d e t m i .  
nar una eterna poilémica entre historiadores, 
que no conducirá a ninguna parte. Pero es 
realmente absurdo, en mi modiesto criterio, 
Que a estas alturas se pueda condicionar el 
concepto de región o Comunidad Autónoma, 
c m o  imnropiamente se denomina en el pro- 
yecto, al puro elemento histórico, ya que el 
hombre v la comunidad en que se inserta no 
son fósiles v. en definitiva, la Historia es, sen- 
cillamente, el testimoaio del cambio a través 
del tiempo. 

Cualquier manual de Deachoi Político, pol 
elemental que sea, nos da un concepto de la 
r@án en que el elemento hist6rico es uno 
mds y, p r  supuesto\ no de iw más impor- 
tantes. La región se defme políticamente, cla- 
ro, por la conjmci6n de una serie de elemen- 
tos geogáíkos, históricos, culturales, econó- 
micos, que determinan la existencia de una 
comunidad de intereses, la cchesión de un 
grupo humano con una estructura mínima pa- 
ra que pueda darse el autogobierno d'el mis- 
mo en los aspectos específicos que afectan s6- 
lo a este grupo. Es decir, que para definir la 
regi6n lo primero que habrá que preguntar 
es si existe esa comunidad de intereses, esa 
cdesión de un grupo humano, enmarcado 
dentro de un determinado territorio y que 
tenga unas posibilidades mínimas de autogo. 
bienio en materias que trasciendan de las mí- 
imuas que correspondan a pequeñas c m u -  
nidades, sin que el mismo alcance a, aquellas 
que afectan a todo ei país. 

Después de haber respmdido a esta pre- 
gunta, y l p r  mera curiosidad, podríamos pre- 
guntarnos por las razones *o causas que hi- 
ciam surgir tal comunidad, tal cohesión, y 
aquí padrexnos encoatrar, entre otras, las h is  
tóricas. 

L a  Constitución, según el proyecto, en este 
punto presenta como principal lo que es ac- 
cesario y lo que, incluso, puede no ser nada. 
Sin embargo, a título meramente anecdóti- 
co, quisiera recordar que en al preámbulo del 
Estatuto Provincial de Calvo Sotelo, $e 1924, 
se afirmaba que habfa provincias que se pre- 
ciaban de constituir por sí salas regiones, co- 
m . ~  es el cas~ de Santander. Anécdota que nos 
sirve para r e m a  en nuestro criterio de 
que tenemos conciencia de constituir una co- 
munjdisud específica, claramente diferenciada 
de nuestras colindantes vasca, castellana y 
asturiana. . 

El primer problema, pues, que nos iplantea 
el tproyecto de Constitución es el de que re- 
mite a un almento totalmente accesorio y 
que, además, puede mul ta r  polémico para 
definir a Cantabria, la Rioja o León como re- 
gión o no. El segunda problema, que presen- 
ta es el de da indeterminación en que se &ja 
la fijación del órgano que ha de enjuiciar so- 
bre la existencia o no de ese demento histb 
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rico, ya que sobre tal extremo se guarda ab- 
soluto silencio, y tal silencio nos podría con- 
ducir a una situación absurda, cual sería la 
de que, después be haber tomado la iniciati- 
va autonómica, la mayoría de los habitantes 
de la actual provincia de CanSander, bien por 
vía preautonómica o a instancia de la Dipu- 
tación y de las dos terceras partes de los mu- 
nicipios que representen, al menos, la mayo- 
ría absoluta del censo electoral y, oonsecuen- 
temente c m  ello, elaborar un proyecto de Es- 
tatuto de autonomía y remitirlo a las Cortes 
para su tramitación como ley, que las Cor- 
tes podrían rechazar si aiguien plantease la 
cuestión de si existía o no entidad reg8onal 
histórica, convirtiendo así a un órgano abso- 
lutamente político en una especie de Real 
Academia de la Historia, c m  las graves con- 
secuencias que ella qraduciría , al contrariar 
el criterio de una mayolía tan cualificada de 
la población que, en definitiva, se sentiría ve- 
jada. 

El proyecto contempla, en el artículo 147 
ahora, 142 antes, la posibilidad de que una 
sola prorvincia pueda acceder al autogobierno 
y constituirse en Comunidad Autónoma, pero 
para ello se exige que concurran motivos de 
interés nacional y lo autoricen las Ccrtes Ge- 
nerafles mediante ley orgánica. Sin perjuicio 
de que me parezca muy grave que se pueda 
llegar a tal solución, sin contar para nada con 
el criterio dae los ciudadanos dle esa provin- 
ciia, más grave me parece que quede inde- 
terminado cuáles pueden ser esos motivos de 
interés nacional, pues, desgraciadamente, 
puede existir la tendencia a identificar tales 
motivos con la videncia que puedan desatar 
grupos minoritarios. 

Yo diría que esa fórmula que contilene el 
artículo 147 puede interpretarse por algunos 
coma una invitación a radicalismos, a accio- 
nes violentas que tenemos que rechazar quie- 
nes propugnamos un régimen de conviven- 
cia claramente democrático. La protección de 
tales problemas me ha llevado a presentar es- 
ta en~miend,a para que pueda acceder al auto- 
gobierno y constituir una Comunidad Autó- 
noma, en el supuesto de una sola provincia, 
cuando lo's habitantes de la misma, mediante 
referéndum que se convoque al efecto, expre. 
s8n tal deseo por mayoría de los votos váli- 

damente emitidos. Con tal mecanismo se ob- 
viarían todas las dificultades, no habría que 
entrar en polemicas históricas y se cortaría 
el paso a grupos minoritarios radicales, que 
no encontrarían el más mínimo eco. Sería el 
pueblo soberano, después de oír las razones 
y argumentos de unos y otroe, quien defini- 
ría libremente su camino. 

El futuro hay que construirlo mirando 
atentamente el presente y contemplando lo 
imprescind6ble el pasado y, sobre todo, hay 
que construir1,o entre todos, con diálogo y sin 
violencia, 

Tal referéndum no constituye, en definiti. 
va, ninguna novedad. En la Disposición tran- 
sitoria cuarta del proyecto, y para el caso de 
Navarra, se establece tal mecanismo, ya que 
la iniciativa del órgano foral correspondien- 
te sobre la integración en el País Vascoi ten- 
dría que ser refrendada, según tal disposición, 
por la mayoría de los votos válidamente emi. 
tidos. 

Si acudimos al Derecho comparado, en la 
Clonstitución italiana, donde se establece por 
primera vez un Estado regional, en su Dispo- 
sición transitoria 11, nos encontramos con 
que se permite que se formen regiones dis- 
tintas de las contempladas en su artículo 131, 
pero siempre a condición de que se consulte 
a la población interesada. Esta disposición 
transitoria establecía un plazo de cinco años, 
a contar desde la fecha de aprobación de la 
Constitución, para que poblaciones con un 
número de habitantes inferior al millón pu- 
dieran constituirse en región a través de ese 
mecanismo. 

Realmente, tampoco esto es una aportación 
exclusivamente mía. Los nueve parlamenta- 
rios de Cantabria tienen suscrito un documen- 
to que presentaron al Ministro para las Re. 
giones donde se pedía expresamente tal r e  
feréndum. Entre esos parlamentarios estaban 
seis de UCD, uno de Alianza Popular, uno del 
Partido Socialista Obrero Eslpañol y el que 
suscribe, de Izquierda Democrática, sin alvi- 
dar -porque tengo una memoria normal- 
que, en definitiva, si soy Senador es funda- 
mental~mente gracias a los votos del Partido 
Socialista Obrero Españ'ol. Digo esto por si 
acaso, para que no me recuerden una pérdida 
de memoria. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 

El señor Carasul tiene la palabra. 
tra? (Pausa.) 

El señor CARASOL DESTE: Señor Pre. 
sictente, señoras y señores Senadores, la mo- 
dificación diel artículo, tal como propone la 
enmienda del Senador señor Huerta Argenta, 
desvirtúa completamente la voluntad consti- 
tucional de dar vida a una nuewa organiza- 
ción del Estado, que, dprtiendo de su unidad, 
se articula en nacionalidades y regiones, se- 
gún se dice en el artículo 2." del proyecto dle 
Constitución. 

No cabe duda de que las argumentaciones 
de tipo histórico que nos ha dado el Senador 
señor Huerta Argenta tienen su validez, pe- 
ro tienen su validez solamente en aquellos ca- 
sos eni que las provincias han vivido una his- 
toria y han continuado a través de una hista 
ria, no yendo a desempolvar viejos archivos 
que quién sabe si corresponden a la época de 
los romanos o a otra época. 

Para mi partido no hay duda al mantener 
el texto que propone el articulo 142, pues 
considera que la mudificaci6n del mismo de- 
jaría las puertas abiertas a una acentuación 
de los desequilibrios ya existenta entre las 
diversas regiones españolas al permitir un 
cantondismo que nada favorece a los fines 
que en la Constitución se proponen. 

El mantenimiento del dictamen significa 
también la salvaguarda de  los intereses co- 
munes y solidarios que deben inspirar toda 
acción de las Comunidades Autónomas, sien- 
do coherente con una organización deil Esta- 
do que pretende conjugar el progreso y des- 
arrollo arm6nico de todas y cada una & ellas. 

El Partido Soalalista Obrero Español es un 
partido federalista, y no pierde su mienta- 
ción ideológica al acecptar el contenido de es- 
te dictamen que significa, en su esencia, fe- 
dexaciones de regimes en el marco de la uni- 
dad de España, que desde las instituciones del 
Estado programa, dirige y corrige el diesano- 
110 democrático y la participación die ias Co- 
munidades Autbnomas, evitando que a las es- 
tructuras centralistas se sobrepongan intere- 
ses de campanario que pudieran obstaculizar 
la mayor y m á s  significativa reforma socio- 
económica de nuestro ordenamiento constitu- 
cional, que parte del principio de igualdad 

y solidaridad entre las regiones, evitando al 
mismo tiempo que se puedan crear áreas in- 
frarregimales que puedan acceder a poderes 
poilíticos y económicos que pongan en difi- 
cultad los mismos principios constituciona- 
l-. 

La Constitución italiana, que ha menciona- 
do el Senador Huerta, ha sido interpretada, 
quizá, dle un modo err6ne0, porque cuando ha 
manifestado que se pueden constituir nuevas 
regiones, no hay que olvidar que el legisla- 
dor italianos tuvo también en cuenta que es- 
tas regiones tenían que tener no solamente 
una entidad territorial adecuada, sino una en- 
tidad numérica, y que no fuera da población 
inferior a un millón de habitantes, sino supe- 
rior. 

Para esto se requieren una serie de r q u i -  
sitos que hacen casi inviable este proyecto 
de constituir nuevas regimes. Indudablemm- 
te, hay un caso de una región uniprovhcial, 
que es el Valle de Aosta,; peno esto se debe, 
más que nada, a que este Valle de Aosta his- 
tóricmente pertenecía a Saboya y hay unas 
grandes diferencias no solamente histrkicas, 
sino también lingüísticas, que han hecho po- 
sible la existencia de este ente regional con 
independencia de lo que es la temática regio- 
nal italiana, que generalmente agrupa a va- 
nas provincias. 

La organización territorial del Estado que 
nuestra Constitución contempla corresponde 
exactamente al debate idealógico y político 
que animó en su fase electoral a d parti- 
do y que nunca lleg6 a caer en ese cantona- 
lismo que encierra la enmienda del Senador 
señor Huerta. 

Las raíces de nuestro regionalismo están en 
esas instancias populares que se fraguaron en 
una época acentuadamente centralista y au- 
taristaria, sin que ello quiera significar una 
atomización de nuestro territorio nacional en 
aras precisamente de esa demanda de des- 
centralización. 
Las experiencias nefastas del modo en que 

se ejercía el poder desde Madrid llegaron a 
conclusiones que tienen su expresión en este 
movimiento autonómico que estamos d@b-  
tiendo y que esitan también presentes en ese 
pluralismo política que se articula en las Cor- 
tes y, a través del cual, ya quedan salvadas 
democráticamente, sin necesidad de parciales 
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ni limitados referéndulm, los intereses de las 
provincias. 

La vigencia del artículo 142 no significa li- 
mitación alguna del cometido asignado a las 
comunidades autonómicas y que robustece y 
ampara los principios inspiradores del regio- 
nalismo. 

La alternativa que se nos propone con la 
redacción de la enmienda desfigura la finali- 
dad a que deben sujetarse los entes autonó. 
micos y pudiera a su vez dar lugar al naci- 
miento de otros entes o figuras juridcas que 
desfiguraran 01 contenido democrático que la 
Constitución. asigna a las comunidadec autó- 
nomas. 

Las autonomías regionales se desenvuelven 
en el sistema del ordenamiento general del 
Estado, según los principios fijados por la 
Constitución que otorga al sistema autonómi- 
co una tlógka democrática y una lógica fun- 
cional; y, dentro de esta lógica funcional, in- 
dudablemente cebe rechazar la enmienda que 
propone el Senador s8eñor Huerta por no con- 
figurar nada funcional para el desarrollo de 
la temática autonómica. 

Dejar al arbitrio dR! las provincias una sin. 
gular forma de autogobierno no resolvería el 
desarrollo integral del Estado, mermando al 
mismo tiempo las grandes posibilidades que 
la autonomía ofrece para ellos, partiendo de 
las realidades locales y territoriales armoni- 
zadas en el marco de una visión política glo- 
bal. 

Con el filme convencimiento de que el dic. 
tamen que nos 'propone la Comisión Consti- 
tucional recoge el espíritu y las garantías de 
un firme y exaltado derecho a las autonomías 
de las regiones y nacionalidades, tal como se 
concibe en toda mente que tiene una noción 
clara de lo que se debe entender par región, 
mi Grupo no puede aceptar la enmienda del 
Senador señor Huerta por considerarla fuera 
de los fines que la Constitución se propone 
con la instauración de las comunidades nutó- 
nomas. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Huerta 
tiene la palabra para rectificas-. 

El señor HUERTA ARGENTA: Para recti- 
ficar, en pnimer lugar, la referencia que ha 
echo el1 Senador socialista a la Constitución 
italiana. 

Efectivamente, en la Constitución italiana 
hay un artículo donde se dice que en el fu- 
turo las poblaciones o las regiones, para ac- 
ceder a la autonomía, tend'rán que tener un 
millón de habitantes como mínimo. 

Pero precisamente por este articulo -me 
parece que en el año 1963- se const~ituyó 
una nueva región(. Pero la di~~psición adicio- 
nal transitaria undécima, que yo he citado, 
por supuesto que no 1'0 contempla. Lo que 
contampla es el supuesto contrario, es decir, 
que sin requisito de ninguna dase y en el 
plazo de cinco años s contar de la fecha de 
la aprobación de la Consbitucibn, determina- 
das regiones pudieran constituirse de regio- 
nes de heoho en regiones de deirecho. 

Por lo que se refiere al cantonalismo, evi- 
dentemente la propia Comtitucidn no cierra 
el paso a ese peligra, puesto que por un la- 
do asume la posibilidad de que existan re- 
giones uniprovinciaks y ipor d r o  establece 
el requisito, que no sabemos exactamente en 
qué consistirá, de 'la (entidad histórica regio- 
nal. En segundo lugar estimo que la frase 
«par razones de interés nacional)) es bastante 
peligrosa, porque lo es aprobar que una sola 
provincia que no tenga esa entidad histórica 
regional pueda s s  convertida en r e @ h  y CQ- 

rnunidad autónoma en fuaicj6n de indetermi- 
nadas razones de interés nacional. 

Por otro lado, pienso que en la práctica el 
peligro del cantonalismo no existe. De hecho, 
hemos visto que se ha establecido un mapa 
regional claro donde sulamente hay tres co- 
munidades -y vuelvo a insistir en que la de 
Navarra es un tema completamente aparte-, 
que son León, Cantabna y la Rioje, con un 
problema específitco, en las que todos hemos 
mantenido desde el primer mumento postu- 
ras autonómicas. Y los que mantienen pns- 
turas de integración en otras comunidades, 
en otras regiones más amlplias, socialistas, 
centristas y hasta en algunos casos aliands- 
tas, han mantenido la tesis, frente a sus elec- 
tores, de que es el pueblo el que tiene que 
decidir si va a convertirse en comunidad du- 
tónoma o integrarse en otras regiones más aro- 
plias. En nuestm caso concreto se tra,taría 
de Castillk No obstante, no se nos he dado 
el mecanismo suficiente para llegar a esta 
demostración de la voluntad popular. 

Para terminar, qwiero decir que en uso de 
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mi derecho presento una enmienda «in voce» 
que propone sustituir «órganos interhsula- 
res» por ((órganos insularos» y ((territorio in- 
sulam !por «isla». También propongo que al 
final del número 2, y mediante punto y apar- 
te, se añada: «La negativa de una provincia 
o isla a participar en una comunidad dutó- 
noma no impedirá que las restantes la cons- 
tituyan». 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S. S.  en- 
tregue a la Mesa la enmienda «in vocw que 
acaba de proponer. 

A este mismo artículo 142 hay un voto par- 
ticular del Grupo de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes, cuyo portavoz puede ha- 
cer uso de la palabra para defenderlo. Sobre 
la Mesa está la petición que había plankado 
este Grupo para agrupar los votos particula- 
res presentados a este título en uno solo. 

El señor LOPEZ MARTOS: Son once los vo- 
tos particulares y los voy a defender conjun- 
tamente. 

El señur PRESIDENTE: Espero que para 
ello no emplee ciento diez minutos. 

El señor LOPEZ MARTOS: Espero que con 
quince tendré suficiente. 

El Grupo Parlamentario de Progresistas y 
Socialistas Independientes me ha encomenda- 
do la misión de defendex conjuntamente los 
voltos partkulares que constituyen la fórmula 
que nuestro Grupo ha elaborado para tratar 
todo e1 título VIII, d título de la organiza- 
Ción territorial, el título de las autonmías. 

Por @so los defendemos conjuntamente, 
porque no tendría sentido defender un voto 
o ganarlo -lo que pudiera ocurrir si vienen 
todos encadenados y los planteamos como un 
quema nuevo que prolbablemente no pasa- 
rá, pero que consideramos nuestrs misión ex- 
poner aquí para que conste y quizá en d fu- 
turo pueda ser tenido en cuenta. 

Este títullo de las autonomías despertó en 
nuestro Grupo desde el primer antepmoyecto 
de Cmstituci6n un gran interés. Este gran in- 
terés estaba basado en dos razones principa- 
les: en primer lugar, la trascendencia del te- 
ma. Es un asunto vital, es un asunto capital, 
del que creemos va a depender el futuro de 
wta Constitución. 

Y, en segundo lugar, p r  seu. un Grupo de 
composición plural, somos Senadores que re- 
preseaitamos a las regiones de Andalucfa, Ara- 
gón, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla, 
Extremadura, Galicia, Ledn, la Rioja, el País 
Valenciano y Madrid. Algunos de los Sena- 
dores que estamos en este Grupo nos hemos 
integrado en los órganos directivos de las Jun- 
tas o Consejos p~reautonómim que se han ve- 
nido estableciendo. 

L a  trascendencia del terna autonómko crea 
que no escapa a ninguna de! las señoras y se 
ñores Senadores presentes y también de los 
ausenteis. Esta nueva organización del Estado, 
esta nueva configuración que prolpugnamos y 
que se (propugna en el texto constitucimal, 
es una organización t e r r iW totalmente dk- 
tinta a las que ha habido hasta alhura en nues- 
tro país desde que el Estado moderno asumió 
el centralismo como uno de sus vallmes más 
decisivos. 

El dictamen del proyecto de Corustitución 
que estamos debatiendo creemos sinceramen- 
te que no ha acertado a dar a este importan- 
te tema el tratamiento correcto. Creemos que 
el tratamiento resultante ha salido ambiguo 
3 7  discriminatorio. Esta lo decimcs con una 
extrema sencillez, pero siendo muy cmscien- 
tes de aue las condicimamientos poilíticos 
existentes en nuestra realidad actual han im- 
pedido, a nuestro juioio, resolver de un modo 
más satisfactorio el problema. 

El dictamen constitucional resuelve muy 
acertadamente en el plano jurídico, que es el 
que le corres-mde, los problmas relativos 
a las diferencias imdividuales. Sin embargo, 
nos parece que no ha acertado a llegar al 
plano de las diferencias entre las Comunida- 
des Autónomas que, de algún modo, ya se van 
prefigurando a través de este apresurado pro- 
ceso autonómico que estamos llevando a ca- 
bo hace aproxi~madamente un año y unos rne- 
ses. Con el riesgo que conlleva toda simpli- 
ficación podemols ciomsiderar que este mapa 
preautonómico, de que hoy disponemios, de las 
regiones, países y nacionalidades está dividido 
en dos sectares: aqwAlos em las que la uon- 
cepción autonómica está muy arraigada, tie- 
ne una gran tradición histórica y es un sen- 
timiento muy vivo en sus habitantes; y aque- 
llas otras que entran casi de nuevo en la cues- 
tión y que cuentan con escasos y recientes 



- 3225 - 
SENADO 3 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 65 

precedentes históricos. Y en estas regiones 
precisamente que, salvo excepciones, minci- 
den con los sectores del país que económica- 
mente están más deprimidos, la autonomía 
tiene para estas regiones -repito- un con- 
cepto muy claro de una reivindicación casi 
inmediata de sus habitantes de este atraso 
econ6mic0, ea muchos casos secular, que vie- 
nen arrastrando. 

Hay una excepción; toda simplificación tie - 
ne estos riesgos, como sería el tema de Ga- 
licia, nacionalidad de gran tradición históri- 
ca y que no por ello ha superado, meo, stis 
problemas económicos. Pues bien, cree nues- 
tro Grupo que es su misión en este momento 
recordar tanto u un sector como a otro que 
el tema autonómico pasa necesariamente por 
la solidaridad y por la superación de recelo!: 
y temoses y por la confianza mutua, y que 
cada sector piense en cuál de estos factores 
le interesa más reflexionar y superar. Ade- 
más, este tema está íntimmamente relacionado, 
íntimamente ligado con la consolidación de la 
democ,racia en1 nuestro país, de tal modo que, 
o se articula bien la nueva organización te- 
rritorial del Estado, o es muy probable que 
nos quedemos sin autonomía y sin cierno- 
cracia. 

El dictamen de la Comisión configura un 
tratamiento a nuestro juicio siempre discrinii- 
natorio para las distintas comunidades, de tal 
manera que un andlisis detenido de1 texto nos 
induce a pensar que nos vamos a encontrar, 
a lo largo del proceso que desarrolle los pre- 
ceptos de la Constitución, con Comunidades 
Autónomas de primera categoría y Comuni- 
dades Autónlomas de segunda categoría. Y es- 
to  lo decimos después de estudiar los tres te- 
mas más importantes que en este título se 
contemlplan, como son la elaboración e ini- 
ciación del Estatuto Autonómico, los órganos 
componentes de esta Comunidad Autónoma y 
las competencias que cada Comunida,d puede 
asumir. Y aquí voy a ser muy colnsciente para 
decir que nosotros entendemos que no toaas 
las Comunidades Autónomas van a ser capa- 
ces de asumir las mismas autonomías. Esto 
depende mucho de la capacidad, del smtir y 
de la formación y tradición de los habitantes 
de estos territorios, pero esta limitación real, 
que sé que es real y que se da en muy distin- 
tas regiones, no tiene por qué verse refleja- 

da, expresada, como limitaciones jurídicas en 
nuestra primera nonma fundamental, como es 
esta Constitución que estamols dispuestos a 
acabar y aprobar. 

Se han establecido, siguiendo con el análi- 
sis de los tres temas que he esbozado, dos f5r- 
mulas para iniciar y elaborar los Estatutos de 
Autonomía: la prevista en los artículos 142 
y 144 y la del artículo 150, y la Disposición 
transitoria segunda, par la cual se facilita el 
acceso a la autonomía, aunque a estas facili- 
dades también se le& han pluesto algunas chi- 
nitas, como la enmienda del señor Bailarín al 
obligar a que la aprobación del Estatuto1 sea 
por cada provincia. Se fatcilita el acceso a los 
territorios que en el pasado hubieren solici- 
tado Estatuto de Autlonomía, y aquí hay un 
primer olvido hiistórioo, como es el no haber 
teniido en cuenta que hubo regiones que tam- 
bién en el pasado tenían preparado su Esta- 
tuto de Autonomía y no fue plebiscitadol por 
causas ajenas a su voluntad, y que en la men- 
te de todos- ustedes están, como fue la guerra 
civil de julio de 1936. 

Asimismo hay una gran diferencia de  tra- 
tamiento en lo que respecta a los órganos 
componlentes de las distintas Comuni'dades, 
pues mientras en al artículo 145, que se refje- 
re a los Estatutos que nosotros calificamos de 
segunda, no se hace referencia a la osganiza- 
ción iastitucional autonómica, an el artícu- 
lo 152, válido para la segunlda fórmula de 
elaboración del Estatuto, la que nosotros es- 
timamos de primera, se hace una detallada 
descripción de la citada organizacibn hstitu- 
cima1 autonómica. 

En este punto haré una breve alusibn a una 
enmienda no ya del Grupo, sino de mi com- 
pañero señor Martín-Retortilb y yo ,mismo, 
por la que propugnábamos qwe el Residente 
de una Comunimdad Autónoma, en el artícu- 
lo 151 , pudiera ser elegido de entre personas 
que no formaran parte de esa asamblea, aun- 
que sí elegido por la asmilea.  Lamentamos 
que no se haya sceptado esta enmienda, por- 
que creemos que es una posibilidad interesan- 
te y que tiene es-mcial interés en 1% momen- 
tos en que se ilnicia la andadura autonómica, 
en que posiblemente una personalidad ajena 
a esa asamblea pudiera concitar más el acuer- 
do de todas las fuerzas lpalíticas en la asam- 
blea representada, y de esto puedo decir que 
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tengo una breve experiencia por mi actuaciói 
en la Junta Preautonómica. 

Por último, en cuanto a la asunci6n de com 
petmcias, al margen del problema genera 
planteado, que ahora veré con un mh, 
de detalle, la dkxrimición queda muy cla 
ra cuando se lee el apartado 2 del artículo 14( 
y el apartado 1 del artículo 150, c&b se es 
tablece un trato distinta. parludo d0 cinci 
años para las Comluniidades que han elabora 
do el Estatuto de una forma, que timen qui 
esperar esOs cinco años para asumir otra 
competencias y, en cambio, no han de wpte 
rar las que lo han elabrado de forma dis 
tinta. 

La propuesta de nuestro Grupo, coma de. 
cía al principio, es una fórmula nueva p a r a  
todo este tema, y c m w m e n *  en la da- 
borración del Estatuto también prapcmíama 
una fórmula úlnica, igual para todos. insistc 
en que las limitacicmes a la autunomía, poi 
el propio concepto de la paiabra, mo deben 
imponer a las prapias Comuniüades l e  
gislación que privikgie a mas sobre otras, 

La distribucih de las competencias e n t r e  
el Estado y las Comunidades, tema éste que 
cmsideramos de suprema importancia dentm 
de todo el título, vime reguiado por los ar- 
tículos 146 y 148. 

Creemos, c m  c m  &Y matiz, que no está 
bien expresado el <3onbBpto, puesto que en los 
artícuius se habIa s610 de «wmpetencisus>). 
Nosotros ooaisideramios 'más adecuaüb que se 
hablara de ((legislaci6n y ejecución de esas 
competencias)). 

Sin embargo, más grave que este tema, que 
este matiz, es el hmho de que la pretendi- 
da diferenciación entre d Estado y lai Comlu- 
nidad Aut6noma a la hora de distribuir las 
competencias es anul& prácticamepte ep1 d 
a.partado 2 del artículo 149, atribuyendo a 
las competencias que el Estado pueda dele- 
gar el (pintoresco abributo de (cpor su propia 
naturalem), frase que en el lenguaje más ju- 
rídico de mis compadieros de Grupo que de- 
fendieron el tema en la Comisión, c a W k a h  
como de insólito islote de «ius naturalismon. 

Este apartado relega el prab1em.a al futu- 
ro y c m  que esta Constituoih ha relegado 
ya demmiados problemas para el futuro. Es 
un tema muy grave que va a dar lugar a nc- 
guciaciones muy complejas. Negociaciones 

que siempre van a perjudicar al más débil, 
como Ocurre siempre en toda negociacih, y 
no alv- cp? el más débil siempre es la 
Comunidad AuMnoma. 
soai mgoaiacicm~~, por otra parte, que pue- 

den estar sometidas a presiones de todo tip:, 
y muy kpbablemente complicará la actuacidn 
de algunos de las Gnirpos que más h m  lucha- 
do par obtener este apartado. 

Nuestra fórmiula, que era una propuesta 
abierta en d sentido de que loi que nos im- 
gortaba m era tanto la relacibn de compe- 
tencias contenidas en cada una de las listas, 
sino que lo que importaba era el esqiuema pre 
puesto y el relleno que se podía haicg a pos- 
teriori, estaldecía, m o  he anticipado, una tri- 
ple lista: primera, comipetencias cuya legisla- 
ci&n y ejecuci&n c m w m e  a las Comunida- 
des Authomas. %gunáa, competm , &cuya 
legklaCi6n y ejecución c-, exclusi- 
vaanente, al Estaclo. Y tercera, competencias 
cuya legislación correqxmde al Estado, pero 
cuya ejecución p u s  delegarse en las Comu- 
nidades AutónoUnas. 
Se aportaba además una cláusula residua? 

para aqueilw mi-npetencias que, siendo pro- 
pias de las Comunidades, no fuman asumidas 
por estas. 

Nuestra propuesta, que piiivadamente ha 
maycklo la aprobación de mu&m Senadores, 
cmmms que tenía una virtud: la de la r a c b  
ialidad, ya que no la de la originalidad, pues- 
to que esta fórmula figuraba en la Constitu- 
$613 de la F¿epúbüca del año 31, artículos 14, 
15 y 16, y también puede contemplarse en i;Ls 
*e$ Fun-tales de las Constituciones 
l e  ,los disthtos Estados federales y regima- 
es, pudiendo d a r  c m  ejemplo la Ley Fun- 
lamental de BOW eni SUS artículos 70 y si- 
:uientes. 

El sistema de la *le lista propuesto por 
imtrors, insisto, 8s muy racional. Es un sis- 
ema que podría faditar d futuro y no olvi- 
lemos que facilitar el futuro es una obliga- 
;i6n ineludible de un texto constitucitma,i y 
pe podría evitar graves tensiones e improvi- 
aciones postmioaxs. 
En &o orden de cosas cumple ademds una 

misión esencial en lo que surpone la defensa 
el ámbito autm6mico fmte al poder del lb- 
ado. Y aqzii creo interesante recordar a las 
eñwas y señores Senadores que no lo hayan 
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visto, la opinión que expresaba el Diputado 
suizo señor Ziegler en la televisión el pasa- 
do sábado, en el sentido de que su experien- 
cia de diez años de parlalmentario demostra- 
ba cómo los cantones iban perdiendo poder 
frente al gobierno central. Señores, este ejem 
plo es muy de tener en cuenta y estamos ha- 
blando no de un Estado regional, sino de un 
Estado 'confederal. Comprendemos la dificul- 
tad que tiene la confección de las tres listas. 
Sin embargo, creemos que el esfuerzo hubie- 
ra sido compensado, ya que resolvería ahora 
un grave problema que tendremos que resol- 
ver mañana. 

Unas breves palabras para terminar. Ya he 
visto la luz ámbar que se ha encendido a mis 
espaldas. Le ruego al señor Presidente que 
me deje terminar sin apresuramiento. S610 un 
minuto más para decir que, dada la difusión 
que ha alcanzado la palabra ((consenso)) -a- 
labra que yo ahora pronuncio aquí por pri- 
mera vez y que nuestro Grupo asume como 
la más correcta definición del compromiso de 
los distintos Grupos Parlamentarios para lle- 
gar a una zona de confluencia que permita 
una Constitución aceptada por la mayoría de 
los ciudadanos-, esta C~n~stitución podía ser 
calificada colmo la Constitución del consenso. 
Sin embargo, noslotros pensamos que serd ca- 
lificada como la Constitucih de las autonq- 
mías, y del éxito que logremos en clarificar 
y diferenciar el papel del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas dependerá que el pue. 
blo español reahace los cantos de  sirena de 
quienes pretenden dividirlos y enfrentarnos 
desde el centralismo montaraz al separatismo 
utbpico. Es más, como dije al principio, na- 
brá democracia si las autonomías son satis- 
factoriamente aceptadas. En caso contrario, 
no nos extrañaría recaer en situaciones que 
quisiéramos fueran irrepetibles. Nada más, y 
muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) El señor Sainz de Varanda 
tiene la palabra. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMEhEZ: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, muy brevemente para consumir un tur- 
no en contra del voto particular que acaba de 
defender el Senador señor López Marros. y 

para decir que hemos oído con muchísima sim- 
patía la lección, elemental por otra parte, dg 
derecho que el señor Lbpez Martos nos ha 
dado, puesto que, evidentemente, ha, vefiido 
a dar una idea fundalmental de la organiza- 
ción de los Estados federales, que es, como 
es lógico, uno de los temas primarios en De- 
recho político. 

Al margen de esto, creemos que no es 6st.e 
el momento para venir aquí a defender lo que 
sería una nueva Constitucih El papel del 
Senado es el de revisar la Con~stitución que 
fue redactada en e1 Congreso cm ei acuerdo 
de las fuerzas políticas principales, y en este 
momento hacer una nueva Canstitución, po- 
ner en solfa el articulado más delicado de to- 
da la Constitucibn, que es, precisamente. el 
de las relaciones entre el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas, sería tanto como preten- 
der hacer una Constitución desde su funda- 
mento y no es posible proceder a ello. 

Por otra parte, no cabe ninguna duda que 
algunas de las cosas que nos ha dicho el se- 
ñor López Martos son tan obvias, tan eviden- 
tes, que eran quizá -permítanme decirlo- 
inaecesarias. Por ejemplo, el argumento d e  
que un Diputado suizo ha dicho que el Po- 
der Central de la Confederación Helvética ca- 
da vez es más fuerte sobre las cantones, es 
algo tan natural que puede decirse que es la 
regla de oro de las Federaciones y creo que 
no vale la pena discutir más el problema, si- 
no decir, simplemente, que porque no quere- 
mos hacer una nueva Constitución, ni tratar 
de reformar aquellos puntos esenciales, como 
pretende el volto particular del señar López 
Martos, nos oponemos a él. 

El señor PR,ESIDENTE: El señor Ldpez 
Martos tiene la palabra para rectificar. 

El señor LOPEZ MARTOS: Brevemente pa- 
ra agradecer la atención que las palabras de 
mi Grupo, porque no e,ran mías, han mereci- 
do al Grupo Parlamentario Socialista, y re- 
cordar ahora al señor Sainz de Varanda que 
no  he pretendido dar ninguna lección elemen- 
tal de Derecho, porque no soy profesiona! del 
Derecho. Estoy aquí en calidad de hombre ~po- 
lítico, de mayor o menor valía, y he liabla- 
do un lenguaje político que, por otra parte, 
es el que más le suele interesar al hombre de 
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la calle, que tampoco suele ser experto en De- 
recho. 

He dicho al principio de mi intervención que 
nosotros no (pretendíamos hacer una Consti- 
tución nueva, pero que consideramos intere- 
sante aportar estas ideas, porque, en defini- 
tiva, estos textós estarán ahí para que 10s es- 
tudiosos, en su día, los puedan leer. Nada m4s 
y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar los 
votos particulares. 

En primer lugar, el voto particular de don 
Benito Huerta Argenta, en el que ha intro- 
ducido las modificaciones «in vocen anterior- 
mente expuestas par él y de las que va a dar 
cuenta el señor Secretario, para mejor cono- 
cimiento en el momento de la votación. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): El apartado 1 coincide con el voto par- 
ticular del señor Huerta. 

En cuanto al apartado 2, 8s el del dicta- 
men, si bien se sustituye la expresión aorga- 
nos interinsularesn por ~(órgan~os insulares)) y 
la de «territorio insular» por la 'palabra «isla». 

Y al final se añade, en punto y aparte, la 
siguiente frase: «La negativa de una provin- 
cia o isla a participar en una Comunidad Au- 
tónoma no impedirá que las restantes la cms- 
tituyan)). 

El señor PRESIDENTE: Vamos,  pues, a vo- 
tar el voto particular númem 397 del señor 
Huerta, corregido «in vocen. 

Efectuada la votación, fue  rechazado por 
126 votos en contra y 21 a favor, con 24 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Votamos seguida- 
mente el voto particular número 401, del Gru- 
po Parlamentario Progresistas y Socialistas 
Independientes. Los otros votos particulares 
de este Grupo, defendidos por el señor Lólpez 
Martos, se irán votando al llegar a (los artícu- 
los correspondientes. 

Este voto particular número 401 al artícu- 
lo 142 propone la supresión del apartado 3. 
Pasamos, pues, a votarlo. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
144 votos en contra y 24 a favor, con cuatro 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
texto del dictamen del artículo 142. 

El señor LOPEZ MARTOB: Señor Presiden- 
te, para una cuestión de orden si mle lo per- 
mite. Visto el resultado de la votación, nues 
tro Grupo quiere retirar el resto de votos par- 
ticulares que tiene al título VIII. Queremos 
señalar que no pretendemos con esto evitar 
ninguna nueva intervención en contra que 
pudiera producirse, pero quede sentado que 
nuestro prupósito es retirarlos. ¿Los puedo 
enumerar? 

El señor PRESIDENTE: A lo mejor yo tam- 
bi6n puedo enumerarlos. Son 1'0s siguientes: 
408, 416, 418, 421, 425, 429, 461, 469, 490 
y 492. 

El señor LOPEZ MARTOS: Y también el 
número 488 del señor Martín-Retortillol. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Tam- 
bién 61 del señor Martín-Retostillo. No había- 
rn incluido los que estaban presentados a 
título ipermal. Tendremos en cuenta, en su 
momento, esa salvedad que ha hecho el señor 
Lbpez Martos respecto de la posibilidad de 
que se pudiera consumir algún t m o  en 
contra. 

Vamos a votar el texto del dictamen del ar- 
tículo 142. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
159 votos a favor y uno en contra, con 10 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Esta tarde, a las 
c,uatro y media, queda convocada la Junta de 
Portavoces, y a las cinco y media el Pleno 
de la Cámara para continuar los debates. 

Se levanta la sesión. 

Emn las dos y quince minutos ,de la tarda. 

Se reanuda la sesión a las seis de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 143 del Artículo 143 
dictamen de la Cmisión Constitucional hay, 
en primer lugar, presentados los votos parti- 
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culares números 402 y 403; almbos votos par- 
ticulares son del Grupo de Senadores Vascos. 
El señor Zabala tiene la palabra. 

El señor ZABALA ALCIBAR: Señor Presi- 
dente, señoras y sefíores Senadores, el voto 
particular 402 pretende la supresión de este 
artículo; el voto 403 es un voto alternativo 
por el que se postula que las comunidades 
autónomas puedan concluir acuardos econó- 
micos, culturales y administrativos, aunque 
no podrán hacerlo en los de ti-po plolítico. El 
artículo 143, tal como eistá redactado actual- 
mente, tras su paso por la Comisión, es supe- 
rior al que vino del Congreso, pues las Co- 
munidades Autónomas entre sí pueden cele- 
brar convenios temporales para la gestión y 
prestación de servicios propios de las mismas. 
pero mantiene intacta la prohibición de que 
las Comunidades Aut6nolmas puedan federar- 
se y, además, los convenios que admite son so- 
lamente de carácter temporal. 

Es evidente que esta prohibición a federar- 
se entre sí las Comunidaldes Autónomas obe- 
aece a un princ,ipiol político inspirado en un 
cierto temor, pero este (principio político tan 
tajante no está en parte compensado por otras 
disposiciones dentro del texto constitucional 
de claro talante autonomista, como ocurre, 
por ejemplo, en las Constituciones de la Re- 
pública Federal Alemana y de la República 
italiana. Así, la Constitución alemana, en su 
artículo 29, dice que «El territorio de la Ee- 
deración será reorganizado por ley fundamen- 
tal teniéndose en4 cuenta los vínculos regiona- 
les, los factores históricos y culturales, la 
conveniencia económica y la estructura so- 
cial)). 

Se me dirá que la Constitución alemana 
es una Constitución federal, pero veamos lo 
que dice la Constitución italiana, una Cons. 
ritución que está muy cerca de nosotros y de 
esta Conastitución que ahora debatimos. Dice 
el artículo 5." de esta Constitución: «La Re- 
pública reconoce y promueve las autonomias 
locales. Aplica la Repúbllica, en los servicios 
que dependen del Estado, la más amplia des- 
centralización administrativa)). Y en su Dic- 
posición transitoria 9 dice: «La Repíiblica, en 
un plazo de tres años, adaptará sus leyes a 
las exigencias de las autonomías locales y a 

la competencia legislativa atribuida a la re- 
gión')). 

A nuestro juicio, ambas Constituciones dan 
un tratamiento a las autonomías mucho más 
acusado y favorable que nuestro proyecto, en 
el que este tratamiento aparece contiinuamen- 
te recortaidlo po,r aquel temor dle que hablh- 
bamos antes y, también, por un principio: el 
principio de la eficacia. Esto comporta gra- 
ves peligros, ya que muchas veces las razo- 
nes de eficacia se están4 coavirtiendo en un 
dogma, que están haciendo que los ciudada- 
no's vean que cada' día se les limita parcelas 
de su libertad personal y colectiva en aras 
del principio de eficacia del Estadol, principio 
esencialmente técnico que sacrifica la histo- 
ria, las costumbres, la tradición de 101s pue- 
blos, produciendo así el sacrificio del dere- 
cho por razones puramente técnicas. Es el 
triunfo de  lo técnico sobre el humanismo. 

El apartado 1 del artículo que debatimos no 
es sino un exponente de las nuevas técnicas 
del centralismo, que se ve obligado por la 
fuerza de los movimientos centrífugos a acce- 
der en sus planteamientos centraiizadores y 
a buscar fórmulas de control. 

Si en este proyect,o de Constitución encon- 
tráramos fórmulas -por las que el Estado asu- 
ma compromisos, equivalentes a los que el 
Estado italiano y alemán nan asumido en sus 
respectivas Constituciones de cara a hacer 
realidad el Estado fedleral en Alemania o el 
sistema regional en Italia, nosoitros .respeta- 
ríamos el apartado 1." del artículo 143 del 
proyecto de Constitución. 

Pero este artículo no potencia a las Comu- 
nidades Autónomas; es, por el contrario, un 
límite a las mismas, incluso coa la pequeña 
apertura que representa el apartado 2 al po- 
der celebrar convenios entre los territorios 
autónomos, pero de carácter temporal. 

En cuanto al voto particular 403, que se  
postula como alternativa al voto particular 
anterior, obedece a dos Drincipios: primero, 
se limita la prohibición de los pactos entre 
las Comuniidades Autónomas a los aslpectos 
pclíticos; y, segundo, se autoriza Para que las 
Comunidades Autónomas nueidan concluir 
acuerdos económicos culturales y administra- 
tivos. 

Entendemos que con este planteamiento se  
puede salvar, aunaue no todo lo aue desea- 
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riamos, el principio de que las Comunidades 
Autónomas tengan un grado mayor de liber- 
tad -para que puedan desarrollar sus propios 
fines. 

La vida de la Administración, la historia de 
la Administración, está llena de casos de coo- 
peración interprovinoial, desde los puramente 
económicos hasta los culturales de enseñan- 
za, etc. Son múltiples los casos en que las 
respuestas a las necesidades han sobrepasado 
el ámbito puramente provincial y se ha hecho 
necesaria una cooperación entre provincias 
para buscar las soluciones que requieren los 
problemas planteados. mes bien, si los acuer- 
dos a nivel de las provincias son una realidad 
que nadie p u d e  negar, ahora que estamos 
creando otra realidaad que son las Comunida- 
des o territorios autónomcs, entendemos que 
éstas deben estar dotadas Cue los mismos me- 
canismos jurídicos que hagan posible estos 
acuerdos. 

Esto que \proponemos no es nada nuevo, ni 
en el Derecho Comparado, ni en nuestro pro- 
pio ordenamiento jurídico. Aparte de la Ley 
de 18 de diciembre de 1913, en la que se es- 
tablecían las Mancomunidades, nuestro ante- 
cedente legal más reciente es el Estatuto de 
Régimen Local, Ley 41,/1975, de 19 de no- 
viembre, en cuya base 20 se dice: «Las pro- 
vincias podrán asociarse entre sí para el ade- 
cuado glanteamiento, coordhación y gestión 
dk las obras, servicios y actividades de inte- 
rés común propias de su competencia, a fin 
de promover el dlesarrollo regional e interpro- 
vincialn. 

Tengan en cuenta que esta ley procede del 
régimen anterior, que nao se caracterizó pre- 
cisamente por su amor a las autonomías, y 
sí por su espíritu centralizador. Dice esta ley: 
«Las provincias pueden asociarse no s6io pa- 
ra el desarrollo de sus fines interprovinciales, 
sino también para el desarrollo de fines re- 
gionales)). El proyecto de constitución, con 
el texto actual del artículo 143, es regresivo, 
francamente regresivo. Una Constitución que 
dice ser de las autonomías está prohitbiendo 
lo que el anterior régimen no prohibía. 

Señorías, que no tengamos que decir que 
antes se legislaba mejor, más progresivamen- 
te, y esto sucederá si son rechazados estos 
votos particulares que proponemos, 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Gcmzález 
Seara. 

El señor GONZALEZ SEARA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, yo diría 
que de vez en cuando esta Cámara un fan- 
tasma la recme. Es el fantasma del federa- 
lismo. Y, además, se producen miedos, ex- 
presos o velados, de que el Leviatán centra.. 
lizador va a dar al traste con el sistema de 
autonomías que queremos constituir. Y los 
votos particulares que acaba de defender el 
señor Senador del Grupo Vasco, y atros votos 
partisculares a este artículo, son una muestra 
clara de ello, al proponer que se suprima la 
prohibición de fedwarse a las Comunidades 
Autónomas o la autorización de las Cortes 
para realizar convenios entre ellas. Parece 
como si se quisiera dejar abiertas tcndas las 
puertas a un sistema federal, cosa que clara- 
mente no p la tea  nuestra Constitución. 

Señoras y señores Senadores, en la vida 
lítica, lo mismo que en la vida social, no exis- 
ten soluciones perfectas, en abstracto. El fe- 
deralismo es una fórmula atractiva en prin. 
cipio, porque parece dar más garantías a los 
ciudadanos para protegerse frente a los abu- 
sos del poder y para responder a la diversidad 
que existe entre los hombres y los p d J o s .  

Todos hemos oídu repetir muchas veces la 
conocida exp-esian de lord Acton da que «el 
poder tiende a corromper y el poder absoluto 
corrompe absolutamente)), afirmación, polr 
cierto, no demasiado original, que se encum- 
tra ya formulada, y con más profundidad, en 
«Las Leyes) de Platón. 

Pero esta tendencia universal al abuso del 
poder ha querido ser contrarrestada mediante 
la división, el contrapeso y los controles del 
pdaer que se han imaginado en la teoría y en 
la práctica políticas. Montesquieu lo vio con 
toda claridad, y -por ello, además de estable- 
cer su ya mítica división y caparacihn de los 
tres poderes (a pesar de que yo creo que no 
responde muchu a la realidad se sigue man- 
teniendo, en parte porque el número mítico 
tres es un número que tiene un gran atrac- 
tivo. Podríamos hacer una reflexibn sobre: lo 
que ha pasado con esto del número tres. Yo 
quiero recordar a SS. SS. que ya los Reyes 
Magos eran tres), él quería, aparte de esta 
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división tripartita de los poderes, articular 
unos cuerpos intermedios que fueran alivia- 
deros del poder, unos aliviaderos en que Mor.- 
tesquieu ve al poder como un torrente al que 
hay que dividir, canalizar y hacer pasar por 
una serie de canales sucesivos para volverlo 
menas violento. Y estableció unos poderes in- 
termedios, como podían ser el de la nobleza, 
el del clero, pero igualmente el de los orga- 
nismos locales, que contrarrestaran las fuer- 
zas del poder central. Y, por eso, de alguna 
manera, apareció con él una tendencia a un 
cierto federalismo para evitar que d torrente 
del poder arrastre al individuo, deje anegadas 
las libertades individualistas. 

Esta es la idea directriz que ha presidido 
la mayoiría de los argumentos en favor del 
Estado federal: que es una garantía de la li- 
bertad, que evita la concentración abusiva 
del poder y que, por tanto, significa un avan- 
ce en el camino de la democracia. Pero ello 
es confundir con el federalismo das estmctu- 
ras pluralistas, democráticas o socialmeante 
avanzadas cte sociedades donde se dan siste- 
mas federales. 
Y yo quiero decir, por otra parte, que están 

muy equivocados quhnes piensan que ser fe- 
deralista es, por principio, ser progresista. 
Porque evidentemente Fourier, Prouclhom, So. 
ml, Jaurés, Stalin, etc., pueden ser federalis- 
tas de izquierda. Pero también son fdwalis- 
tas individuos nacionalistas, conservadores o 
tremendamente reacoionarios, corno es el ca- 
so de Taine, Tocqueville o Charles Maurras, 
autor de tan brillante afirmación de que la 
República no puede nunca descentralizar. En- 
tre nosotros, el federalisnm de Pi y Marga11 
se inscribía en la órbita socialista y de la iz- 
quierda, lo mismo que el de Valentín Almi- 
rall, es el regionalismo de mi paisano Alfredo 
Brañas, al que pretendía encontrar una cierta 
estructura federativa del Estado, y se mien- 
taba claramente a una línea totalmente con- 
servadora. 

Es más, a partir de la segunda mitad del 
siglo XIX empezó a dibujarse una división de 
las posiciones federalistas, y mientras el fe- 
deraiismo característico del pensamiento de 
la derecha se va a concentrar en el intefioi. 
de la nación, el federaiismo de la izquierda 
se proyecta hacia el exterior, en busca de la 
armonía internacional, de la solidaridad entre 

todos los pueblos, al margen de las pequeñas 
peleas aldeanas de los particularismos inte- 
riores. Baste recordar unas palabras de Jimé- 
nez de Asúa al defender ante las Cortes Cons- 
tituyentes del 31 el proyecto de Constitucióúi. 
Al presentar la fbrmula del Estado integral, 
compatible con las regiones autónomas, decía 
Jiménez de Asúa: «No1 hablemos de un Es- 
tado federal, porque federar es reunir. Se han 
federado1 aquellos Estados que vivieran dis- 
persos y quisieron reunirse en colectividad». 
Y más adelante dice: « Y o  quisiera ahora ha- 
cer un inciso y fijar la posición de nosotros, 
socialistas. El socialismo tiende a grandes sín- 
tesis; el socialismo quisiera hacer del mundo 
entero un Estado de proporciones mayúscu- 
las; la Federación dme Europa y aun la del mun- 
do sería su aspiración más legíthm). Está 
claro que Jiménez de Asúa se orientaba clara- 
mente en esta nueva dirección federal del so- 
cialismo, concebida CMO nivel supranacional. 
Debemos, pues, no sacralizar las cosas, 

porque el federalismo no es la garantía de la 
libertad más que cuando se corresponde con 
una sociedad estructurada desde el pluralis- 
mo y la democracia de sus instituciones. La 
existencia de un Estado federal no garantiza 
hoy la libertad a los ciudadanos soviéticos, 
como no la aseguró el sistema federal dme la 
constitución imperial alemana de Bismarck. 
La monarquía federal austro-húngara, después 
del Ausgleich de 1867, fue una fórmula de 
asegurar el dominio de los alemanes y magia. 
res sobre todas las demás nacionalidades, y 
más vale no hablar de las libertades de que 
disfrutaban. Y, en cambio, Gran Bretaña en 
aquellos momentos no era un Estado federal, 
y allí había libertades. 

Vamos, pues, a despejar la Cámara de fan- 
tasmas. La Constitución no establece un sis- 
tema federal y ello no es ninguna desgracia. 
Porque nosotros -pensamos que, aquí y ahora, 
la fórmula de las autonomías nos permite una 
adecuada organización territorial de nuestro 
 estad^. Y en ella no caben federaciones de 
Comunidades Autónomas. Pero hay más, se. 
ñores Senadores, esa federación está pirahibi- 
da incluso en los Estados federales de una 
manera drástica. Y cuando se ha querido ha- 
cer otra cosa han ocurrido siempre catástro- 
f e s  desgraciadas. Debemos recordar que la 
Constitucih de la Confederación de 1'0s Es. 
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ta& dei Sur para defender, frente a la Uni6n, 
las posiciones ecclavistas, e31 favor de la es 
clavitud, dio lugar a la guerra de Secesión 
americana, cosa perfectamente explimb10 por- 
que, de a c u d o  con el p lan tden ta  & Jef- 
ferson, la Constitución americana establece 
claramente en la &6n 10 del artículo 1." 
que mingún Estado celebrará tratado, ahn- 
za o confederación alguna); y más adelante, 
en la misma sección, se establece que «sin el 
consentimiento del Congreso ningún Estado 
podrá celebrar cmvenb o pacto aigum con 
otro Estado o con una potencia extranjera>. 
Y lm Estados Unirdos, señores, son una R a  
pública federal. 
Pero, igualmente, cuando en la Confedera- 

ción Helvétiica los siete cantones católicos 
quisieron unirse para constituir una liga dk- 
fensiva frente a los pmtestantes, la famosa 
Sonderbund, estalló la guerra civil. La Son- 
dwbund se considieú.6 incompatiible con el 
Pacto Federal y tuvo que disolverse al ser 
vencidos en la guerra los cantones catblhs. 
Como resultada de la victoria l i k a i  se esta 
bleció la Cmstituci6n Federal de 1848, revi- 
sada en 1874, y en ella no es posible la-fede 
ración de cantones entre sí. Y esto es lbgico, 
porque un Estada no puede estar cambiando 
de fisonomía a cada paso. 

Después de sus guerras civiles, Estados Uni- 
dos y Suiza escarmentaran, y constituyeron 
unas naciones salidaria encaminarlas a asegu- 
rar la libertad y la prosperidad de sus ciu- 
dadanos. 

Nosotros hemos tenido ya varias guerras 
civiles y no -parecemos escarmentar, llenos de 
recelos, de miedos y muchas veices de par- 
ticularismos que hemos de intentar superar. 
Nosotros nacesitamos insistir en el hecho de 
que en nuestro país sólo se d r á n  garantizar 
las liberL3des y el camino hacia la igualdad 
si planteamos solidariamente nuestra vicla c a  
lectiva, sin privilegios individuales, territoria- 
les o de clase. 

Las Cdmunidades Autbno~mas que quieran 
celebrar acuerdos entre ellas no van a sufrir 
ningún quebranto por el hecho de que las 
Cortes los examinen y las aprueben, si en 
ellos se contemplan la igualdad de trato y la 
solidaridad, y si no es así sobran razones para 
que esos acuerda no se celebren. 

No se trata, como se dijo en el Congreso 

de una f m a  &ría un poco humorística, de 
que deba @kse permiso a las Cortes para 
celebrar un simposio sobre la lengua gallega 
o catalana entre los territorios interesados. 
Está claro que los países que alumbraron a 
Ramón Llull, Ausías March o Joan Maragall 
pueden celebrar simposios o intercambios cuí- 
turales que la Constitución no los va a oibs- 
taculizar; pero, en cambio, hemos de preca- 
vernos contra posibles acuerdos económicos 
entre Comunidades Autdnmas, por ejemplo, 
que puedan resultar discrhimtarios para 
otras, y ésa es la cuestión. Por e50 el dicta- 
men de la Comisión em este artículo deja las 
cosas en su punto, mejor aún de !o que había 
hecho la Constitución de 19331. 

Nosotros votaremo6 el dictamen del apar- 
tado 1, aunque nos vamas a abstener en el 
apartado 2, porque estimamos que si bien el 
espíritu de ese a-partado responde a que pue- 
dan celebrarse acuerdos sin necesidad de las 
Cortes, cuando traten de una materia o ten- 
gan una dimensión tem-mal, creemos que la 
redacción es confusa y convime perfilarla. 
Par tanto, no se trata tanto de esIW en contra 
de ese espíritu que tiene ese apartadb c m o  
de mejorar la redacción en la Cmnisión Mixta. 

Sdorías, hemos de concluir nuestra Cons- 
tituci6n con generosidad de espíritu pensan- 
do en una España libre y solidaria donde no 
pueda volver a ser cierto aquel tremendo ver- 
so de Machado que presentaba a nuestras tie 
rras camo «un trozo de planeta por donde 
cruza errante la sombra de Caín». Tengo la 
esperanza de que esta vez lo v m m  a lograr. 
Creo que todos vamos a poner el' +peflo 
de tala nuestra voluntad y toda nuestra po- 
sible inteligencia para conseguirlo. Muchas 
gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Zabala tie- 
ne la palabra para rectificar. 

El señor ZABALA ALCIBAR: Solamente 
unas palahas de rectificación. Agradezco al 
Senador González Seara su in temción ,  pero 
creo que la misma no ha respondido a la mía; 
B lo que he dicho yo defendiendo los votos 
particules. 

Casi toda la intervención del Senador Gon- 
zález Seara se ha referido al federalismo y 
yo no he hablado para nada del federalisno 



ni he pretendido con nuesn-as enmiendas abrir 
una puerta al mismo. He citado únicamente 
a la Constitución federal alemana, pero he 
presentado como ejemplos a seguir la Cons- 
titución unitaria italiana, que contelmpla un 
sistema regional muy parecido, como he di- 
cho en mi intervención, a la Constitución que 
estamos debatiendo actualmente y a la Ley 
del año 1913 sobre Mancomunidades y a la 
Ley de Bases de la Admiinistración Local del 
año 1975. 

Lo que pretendemos sobre todo1 en el voto 

munidades Autónomas puedan celebrar entre 
sí acuerdos que ya permitía la Ley de Bases 
del año 1975. O sea, que vamos a experimen- 
tar en este punto, como ya he señalado, un 
retroceso si se aprueba tal y como hoy día 
está redactado el texto del artículo 143. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular 404, 
de don Vicente Mateo Navarro. 

El señor VIDARTE DE UGARTE: Pido la 
palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor VIDARTE DE UGARTE: Quisiera 
saber en qué concepto ha hablado últimamen- 
t e  el Senador señor González Seara. 

no de rectifiecación, que se puede concelder 
par la Presidencia y hay precedentes en este 
debate, sin objeción ninguna, de que han in- 
tervenido en el turno de rectificación las per. 
soaas que han hablado a favor y en contra 
del voto particular. 

particular 204, el alternativo, es que las Co- 

El señor PRESIDENTE: El señor González 
Seara tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Ha hablado en tur- 

El señor GONZALEZ SEARA: Muy breve- 
mente para decir que yo hablé del federaais- 
mo porque lo que ha propuesto es precisa- 
mente la federación de  Comunidades Autó- 
nomas y se quiere que se  prohíba esa fede- 
ración. Quiero decir al señor Zabaía que ni 
la Constitución italiana ni la Constitución de 
la República Federal Alemana permiten la fe- 
deración de los Lander o federación de las 
regiones italianas; y segunda cuestión, aquí 
no se prohíbe que haya acuerdo de  federa- 
ción, sino sencillamente que los conoeca el 
Parlamento, y en algunos casos, cuando sean 
de naturaleza temporal o de materias que no 
tengan carácter político o económico, el proL 
pio artículo del dictamen los permite. 

Quiero decirle que no es ningún retroceso 
con respecto a la legislación anterior, sino que 
va mucho más allá, porque no se  establece 
una descentralización administrativa, como 
en el caso de Italia, ni siquiera política, sino 
que aquí lo que hacemos en nuestra Consti- 
tución con el sistema de autonomías es una 
auténtica distribución del po,der, y eco no 
está recogido ni siuuiera en la Constitucih 
italiana ni, por supuesto, en la legislación del 
régimen anterior. 

El señor VIDARTE DE UGARTE: Lamento 
no haber conocido ningún precedente en el 
debate del texto constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
wñor Mateo Navarro. 

El señor MATE0 NAVARRO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, el Parti. 
do Comunista da España no desea reanimar 
aquí con la defensa del voto particular, por 
el que pedimos la supresión del apartado 1 
del artículo 143 (138 según la numeración del 
texto que recibimos del Congreso) una pollé- 
mica que en aquella Cámara alcanzó, por la 
intromisióin de conceptos a nuestro juicio ex. 
temporáneos, niveles de confusión y crispa- 
miento irracionales, cuando no irrisorios. Mez- 
clándoee a la sazón imputaciones coloaialis. 
tas, pareceres filológicos discrepantes -coon 
y contra dictámenes de la Real Academia de 
la Lengua-, y referencias a resultados elec- 
torales. Tal mezcalanza de materiales hetero- 
géneo's, coimbustibles y para la hoguera -alu- 
sión natural, en boca de  un parlamentario va- 
lenciano-, fue esclarecida con ecuanimidad 
y mesura por mi compañero el Dilputado se- 
ñor Solé Tura. 

La presencia del precepto restrictivo que 
denunciamos afecta a toda la estructura cons- 
titucional y no meramente a factores coyun- 
turales cuales pueden provocar o producir la 
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eventualidad de que en el futuro algunas Co- 
munidades autónomas promuevan, o preten- 
dan, establecer vínculos de carácter federati- 
va o parafederativo. 
Nos abstuvimos de votar las enmiendas 

presentadas en el Congreso, en solicitud de 
supresión del artículo, porque entonces como 
ahora -consecuentes siempre- estábamos 
por la eliminación dcl primer apartado, pero 
no del segundo; porque, en modo alguno, que- 
ríamos resultar sospechosos de prestar apoyo 
a argumentos que contemplaban o vislumbra- 
ban proyectos velada .O descaradamente fede- 
rales de la organización del Estado. 

A nosotros, que aceptamos la configuración 
que el proyecto constitucional diseña, pero 
que a la vez pmmos un particular énfasis en 
el pleno desarrollo de €os regímenes autonó- 
micos cuya garantía recoge el articulo 2.", co- 
mo el único &o de -al satisfacer las as- 
piraciones de las distintas nacionalidades y 
regiones- vertebrar e integrar armoniosa- 
mente esto aue llamamos España, o las Es- 
pañas, es una organización del Estado que 
supere, asumiéndolas y co8miliándolas solida- 
riamente, las añejas tensiones que perturba- 
ron nuestro difícil y a menudo abrupto pro- 
yecto de vida en común; a nosotros los co- 
muniilstas, digo, nos parece que este aparta- 
do 1 es una inutilidad cabal, que está de más 
y que lejos de atajar precautoriamente pro- 
blemas potenciales o resolver los existentes, 
puede crear nuevos, porque -se verificó en 
lo@ debates del Congreso- aquel día se im- 
puco como consecuencia, una más, de la des- 
gana v las reticencias con que ciertas fuerzas 
presentes en el Parlamento se han incorpo- 
rado, -por oportunismo y sin conviccibn, al pro. 
ceso de las autonomías. Esas fuerzas, con una 
radical incomprensión de la realidad plural, 
sin menoscabo de su unidad, por su perspec- 
tiva centralista y centralizadora, absorbente, 
resisten tozudamente ante la amenaza de I@r- 
di& o cesión de sus poderes politicos, eco- 
nómicos y wxiaIes. Por debajo de los grandi- 
locuentes principios cuyos registros se han to- 
cado en las sesimes precedentes, como con 
anterioridad en el Congreso, yace, y no iner- 
te, palpitante y casi pugnaz, la asunción y 
defensa, coherente, en sus ambigüedades, de 
unos intereses. 

Digo esto porque elaboramos una Consti- 

tución que descansa sobre la clave, original 
en nuestra tradición constituyente, de este 
título VI11 que tenemos entre manos, CKM el 
cual se -metende solventar un vasto problema 
de dimensiones históricas agravadas durante 
los inmediatos cuarenta años pasados por la 
hipertrofia del centralismo del sistema y de 
su aparato administrativo, decisorio e inclu- 
so ejecutiva. Tratamos de realizar y msoli- 
dar, mediante ulnas transformaciones cual ia  
tivas que no resulten traumáticas, un mcddo 
diferente, estableoido sobre el autogobierno 
y la autonomía efectivos. 

Es necesario, por lo tanto, que el texto siea 
flexible y abierto. Todo texto constitucional 
exige una práctica, una experiencia; en defi- 
nitiva, una aplicación, y éstas serán las que 
sedimenten y decanten, ordenen al cabo cuan- 
to ahora, desde nuestra situación COniSitituyeni- 
te, no pasa, no (puede llegar más allá, de pr03. 
pecto dk un futuro que, se repite hasta la 
saciedad, d e m o s  concebir y compartir con 
generosidad, sin ex-ponerlo a mezqniims rega- 
teos, subondinadm siempre a la aleatariedhd 
de la negociación y el pacto. Dentro, pues, 
de las coordenadas que el título VI11 traza 
han de ser las proipias entidades autónomas 
las que con su ejercicio en libertad Minan, 
en el estatuto respectivo, su sistema. 

Una vez más, nunca suficientes, hay que 
insistir en que la Constitución, y muy en par- 
ticular en esta materia nueva, aunque fun- 
daaa en realidades preexistmtes v en algunos 
oasos con larga trayectoria y hondo arraigo, 
ha de atender previsora el porvenir, excluir 
toda noción de interinidad. Cualquiera que sea 
el peso del pasado, respetable y motivador, 
tengamos presente que, como en ningún otro 
título, estapos construyendo wl futuro. 

Obviamente, esto no significa que solapada- 
mente se abran portillos, como se ha insiaua- 
do; quiizA volvamos a escuchar la temerosa 
tmata a acuerdos al margen del Estado que 
mtraran en colisión con el principio coma- 
grado de soberanía y entradasen la dispersión 
de ésta. Cuantas medidas de celo puede acon- 
sejar su preservación están recogidas y ex- 
presadas en el apartado 2, que, tras la enmien- 
da introducida Lpor h Comisión constitucional, 
vemos suficientes. 

Señorías, se han suscitado miedos gratuitos 
y reacciones airadas por parte de quienes, 
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alucinados por no sé qué fantasmales afanes 
imperialistas, escuchan el galope depredador 
y colonial, apocalíptico casi, de nacionalida- 
des en pleno delirio expansionista. Se ha va- 
ciado el carcaj, defensivo o agresivo -no eses- 
tá claro-, en nombre, por ejemlplo, del País 
Valenciano, al cual tambien representa el Se- 
nador que habla. Campeones de una integridad 
qule nada ni nadie va a tocar, con el mingo 
de una expresi6n que obedece a identidad lin- 
güística, analogía cultural y coincidencia his- 
tórica, la tan zarandeada y con frecuencia 
oída en esta Cámara, ((Paises Catalans)) -que 
no acuñó ningún catalán, como se vino cre- 
yendo, atribuida a Josq  Narcís Roca i Fe- 
rreras- se la encuentra por primera vez, da- 
tada en una ((Historia del Derecho en Cata- 
lunya, Mallorca y Valencia. C6digo de las 
Costumlbres de Tortosa», aparecida en Ma- 
drid hace la friolera da ciento dos años, en 
1876, de la que es autor un valenciano de 
Catarrotja, en I'Horta, Benvingut, o Bienve- 
nido Oliver, acaso colmo una alternativa a 
formas tales ((10s pueblos de lengua catala- 
na»; esas esforzados patriotas valenclanos, 
serviles siempre del centralismo, los del 
((ofrendar nuevas glorias a España)) y demás 
amenildades, esgrimen, celosos de un ((pro- 
prium)) que no corre peligro, el ariete de un 
ilusorio enemigo, los «Paises Catalans» tal 
que un proyecto político en marcha. Con ese 
trampantojo arrojadizo están, ellos sí, ((pre- 
sentant a Catalunva com a absorbent, el que 
es una injusticia de les mes greus, davant del 
testimoni de la historia, se la fa antipática, i 
es retarda el jolrn del nostre despertar, evitant 
que els valencians es mirem en son espill y 
s'orienten cap a ella)). 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Senador1 
podría traducir sus textos valencianos a los 
señores Senadores de la Cámara? 

El señor MATEO NAVARRO: No tengo iii- 
conveniente en traducir sobre la marcha, pe- 
ro, con todo el res-peto que debo a la Presi- 
dencia, encuentro que esta interrupción con- 
traviene algo el artículo 3.", apartado 3, del 
precepto constitucional, y que fue ya apro- 
bado, que dice así: «La riqueza d,e las distin- 
tas modalidades lingüísticas de España es un 
patrimonio cultural que será objeto de  espe- 

cial respeto...)), y luego sigue: «...y protec- 
ción». 

Cuando a lo largo de estos debates han 
sido muy frecuentes las citas, a veces exten- 
sas, en lenguas muertas o vivas, pero ajenas 
a España, me sorprende, señor Presidente, es- 
ta interrupción y el que precisen m'is palabras 
traducción simultánea o traducoih, coma di. 
go, sobre el papel. Pero, con el permiso de 
ustedes, y si esto se me descuenta del posible 
abuso de tiemlpo, voy a repetir este texto en 
castellano. 

El señor PRESIDENTE: Ib,a a decirle que 
la Cmstitución todavía no está vigente. (Ri- 
sas y aplausos.) 

El señor MATEO NAVARRO: Pero el ar- 
tículo 3.", apartado 3, fue a,probado por esta 
Cámara. (Rumores y aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Esperemos que el 
futuro Reglamento de  la Cámara lo adapte a 
estos efectos lingüísticos. Me parece que la 
cita del señor Senador era un poco extensa, 
y esas otras a que se refiere S .  S .  han sido 
b'reves. 

El señor MATEO NAVARRO: Pero ha ha- 
bido dis'cursos, y no se trata de poner nom- 
bres mopios, en los que han sido profusas. 
La traducción es la siguiente: ({Presentando 
a Cataluña como absorbente, la  que es una 
injusticia de  las más graves, delante del tes- 
timonio de la historia, se la hace antipática 
y se retrasa el día de nuestro despertar, mi-  
tanda que los valencianos se  miren en su es- 
pejo y se orienten hacia ella». 

La cita no es de autor catalán ni de va- 
lenciano contemporáneo y sediloentemente 
pancatalanista; corresponde a Eduard o 
Eduardo Martínez Ferrando v se  ha 'espigado 
en su ((Síntesi del criteri valencianiskw, 
opúsculo de 1918. Traduciré también, 'por co- 
herencia. el título del opúsculo: ((Sintests del 
criterio valencianista». 

Y acabo ya. Con el ahora apartado 2, el 
meollo del posible problema queda suficien- 
temente esclarecido, tutelada la imprescrip- 
tible soberanía de las instituciones centrales. 
Hay que articular los poderes del Estado y 
los de los regímenes autonbmicos sin un plus 
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de cortapisas. Las competencias y funciones 
respectivas están definidas en artículos pos- 
teriores. Entendemos que en la redacción pro- 
cedente de la Comisión constitucional de es- 
ta Cámara, con. la enmienda que en ella fue 
admitida, se recoge todo lo que puede satis- 
facer las exigencias, los escrúpulos, y no que- 
rría, por supuesto, referirme, haciendo alu- 
sión a palabras precedentes pronunciadas ha- 
ce un momento .desde esta tribuna, a ese fan- 
tasma que recorre esta Cámara, ya que esas 
mismas palabras confirman que se trata no 
tanto de un fantasma, sino de una presencia 
corpórea y diría, por su entidad, volumen y 
peso, casi paquidérmica. 

Entendemos que toda traba adicional a ese 
apartado 2, al cual pretendemos se reduzca 
el contenido del artículo 143, toda traba adi- 
cional es superflua, y al Partido Comunista 
de España se lo parece ese apartada 1, que 
puede resultar, por tanto, molesto y entor- 
pecedor; que sólo va a suscitar, sin contra- 
partida válida, enojos y reacciones, que, por 
supuesto, somos los primeros en no desear. 
Por eso apelo a Ila responsabilidad histórica 
de SS. SS. y también, ¡por qué no!, a su pro- 
clamado y probado patriotismo, y pido su 
voto en favor del mío particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Alonso del 
Real. 

El señor ALONSO DEL REAL MONTES: 
Señor Besidente, señoras y señores Senado- 
res, permítaseme, ya que el otro día me vi 
obligado a arremeter contra un cierto tipo de 
independientes, saludar ahora aquí, en esta 
Cámara, la presencia de un nuevo hombre de 
partido, y saludar que se oiga por primera 
vez en estas paredes el nombre del Partido 
Comunista de España, con quien tanto, codo 
a codo, tenemos luchado los socialistas. 
Y permítaseme, sobre todo, saludar esa sa- 
na expresión de regionalismo que nos gusta 
oír precisamente en los labios de hombres del 
Partido Comunista de España. 

Que el Partido Socialista sea federalista, 
que el Partido Socialista haya tomado la ban- 
dera de la federación en muchas ocasiones, 
no es nada nuevo, y sí que en una Cámara, 
en la primera Cámara democrática de la Es- 

paña predemocrática, se oiga al Partido Co- 
munista alzar, por encima de su cabeza, la 
bandera del regionalismo. Por consiguiente, 
i salud! (Rumores.) 

No quiero entrar muy en el fondo de la 
cuestión, y mucho menos contra nuestro que- 
rido compañero Vicente Mateo, que, como es 
bien sabido, formó parte de una candidatura 
que ha apoyado el Grupo Socialista y que, 
además, inicialmente, se incorporó al Grupo 
Socialistas del Senado para después buscar 
sus derroteros de independiente y llegar, fi- 
nalmente, a una opción política que, qué du- 
da cabe, nos tiene que agradar a todos los 
hombres de la izquierda. 

Nada de afanes imperialistas nos guía a 
pensar que no es oportuno, que no es con- 
veniente la votación favorable al voto par- 
ticular o del Partido Comunista de España 
o de Vicente Mateo Navarro. No queremos 
poner Cortapisas a las autonomías, paro sí 
queremos solidaridad, sí queremos que no ha- 
ya ninguna nacionalidad o región de España 
que pueda primar sobre las otras, tal vez co- 
giendo una situación especialmente fuerte 
económica, política o socialmente, y, por su- 
puesto, ni estamos pensando en Cataluña, ni 
estamos pensando en Euzkadi ni estamos pm- 
sando en ninguna de las nacionalidades con- 
sagradas históricamente. 

Sí nos ha desagradado, tail vez, el hecho 
de que a esta Cámara haya que dirigirse, co- 
mo afirmación o como cita, en una de las len- 
guas de España. Pensamos que esta Cámara 
tiene que ser aquella donde tenga resonancia 
la lengua de Espíritu, que entendió muy bien 
esta (@el1 de Braw, o sea, de Celso Emilio 
Ferrelroi, quei ha compartido con nosotras la 
«Loriga noite de pedran, o sea, de Gabriel 
Aresti, que ha hecho algo universal de (cBil- 
baoko kaleakn -las calles de Bilbao-, y tam- 
bién de Camilo José Cela. No era necesario. 
Crea que todos las miembros de esta Calmara 
entendemos perfectamente que ésas son las 
lenguas de España y todos tenemos el ve- 
hículo común para entendemos del castella- 
no y del español. Esta es una acotación al 
margen. 

Vuelvo al fondo de la cuestión. Repito que 
el Grupo Socialista cree que está bien el tex- 
to del dictamen de la Ponencia, que no son 
cortapisas lo que se está poniendo a las au- 
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tonomías, a las nacionalidades y regiones de 
España, sino que se está procurando dar un 
vehículo jurídico a la solidaridad que debe 
permanecer, que debe existir entre todas ellas. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Hay otros dos vo- 
tos particulares que proponen la supresión 
del apartado 1 del artículo 143, pero pensa- 
mos en la Mesa que, en principio, quizá sea 
por unos razonamientos distintos. 

EE señor AUDET PUNCERNAU: Creo que 
cada uno debe defender su enmienda, porque 
quizá las observemos desde ángulos distin- 
tos. La que sí podría hacerse es votarlas con- 
juntamente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, tiene la 
palabra el señor Audet, y quiero advertirle 
que mis palabras anteriores eran una consul- 
ta y de ninguna manera una indicación. Ade- 
más, esperaba por su parte esta respuesta. 

El señor AUDET PUNCERNAU: Señor Pre- 
sidente, Señorías, a pesar de que ha sido le+ 
vemente modificado el concepto centralista y 
jacobino que se deduce de este artículo 143, 
con el redactado nuevo introducido en el apar- 
tado 2 del artículo 144, nosotros seguimos 
considerándolo vejatorio, puesto que todavía 
impide establecer una plena relación entre Ca- 
talunya Principado, el País Valenciano y las 
islas Balear es. C on j untamen te componemos 
unas realidades históricas, con una unidad de 
lengua y de cultura que, lógicamente, debe- 
rían llevarnos a una libre federación de las 
distintas entidades autónomas que los tres 
conjuntos podemos obtener a través de esta 
Constitución tan centralista. 
Nuestro querido amiga González Seara nios 

habla de un fantasma aue vaga de vez en 
cuando por la sala; pero lo que está presen- 
te constantemente en esta sala no es el fan- 
tasma federalista, sino el centralista. 

E1 temor a una federación de las diferen- 
tes comunidades autónomas es ya tradicional 
en la estructura estatal española, como así se 
demostró en la misma Constitución de la 
11 República, en la que también constaba, ex- 
plícitamente, la prohibición de que pudieran 
federarse las comunidades autónomas acepta- 
das por esa República. 

Es de difícil comprensión para nosotros, 
hombres de la periferia peninsular, que for- 
mamos una tan dofinida colectividad histó- 
rica, esta continuada actitud de recelo del 
psder central en relación a nuestra lógica y 
también continuada reclamación de unos de- 
rechos que permitan constituirnos en una en- 
tidad propia. No propugnamos -y ello se 
hace evidente al repasar nuestra historia- 
ningún tipo de ruptura total c m  la Adminis- 
tración central; de hecho, tan sólo pedimos 
que esta Administración no nos ahogue, tal 
y como lo ha intentada hacer en cada perío- 
do de una o dos generaciones. Y supone con- 
tinuar con una política de limitaciones y de 
ahogos esta prohibición de toda posible fe- 
deración, cuando !menos lingüística y cultu- 
ral (ya no pedimos aquí que sea política, lo 
que, en justicia, sería elemental pedir), entre 
tres comunidades que hablan un mismo idio- 
ma y representan una misma unidad cultural. 
Limitarnos en este aspecto, impedirnos, in- 
cluso, unas posibles relaciones estructurales, 
significa una contradicción con «el especial 
respeto y protección» del cual se habla en 
el artículo 3.", apartado 3, de esta Constitu- 
ción, con respecto a la «riqueza de las dis- 
tintas modalidades lingüísticas de España». 
No se respeta ni se considera la Zengua cata- 
lana y su cultura como un patrimonio cultu- 
ral común si se ponen tantos impedimentos 
a su expansión. (El señor Presidente se au- 
sciita de la sala y ocupa la Preisidencia el se- 
Gor Vicepresidente.) 

Pedimos, por tanto, que se suprima el apar- 
tado 1 del artículo 143, el cual consideramos, 
adelmás, inútil. Es del todo obvio, como ya 
dijimos ante la Comisión, que el apartada 2 
hace innecesario el 1.  En efecto, si todo 
acuerdo necesita de la autorizacibn y apro- 
bacidn de las Cortes Generales, de igual mo- 
i o  lo necesitaría un acuerdo de federación 
mtre las comunidades autónomas; y en el 
:aso de que éste fuera planteado de tal for- 
ma que pudiera afectar la naturaleza del Es- 
hado, es de suponer que sería denegado por 
as Cortes. 

Tampoco es cierto, como tal vez alguien 
mdiese suponer, que la supresión del apar- 
:ado 1 pueda dar lugar a un tipo de sobe- 
xnía a las Comunidades Autónomas, puesto 
lue, en virtud del apartado 2, la soberanía 



- 3238 - 
SENADO 3 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 65 

es conservada y mantenida jurídicamente por 
las Cortes, que son la representación del pue- 
blo, en el cual reside la soberanía y del cual 
emanan todos los poderes del Estado, según 
hemos establecido en el apartado 1 del ar- 
tículo 1." de esta Constitución. 

Es evidente que la federación de las enti- 
dades autónomas no implica una posible fe- 
deración a nivel estatal. Al fin y al cabo, to- 
davía está #por presentar una posible federa- 
ción de las entidades autónomas con carácter 
político, y de presentarse presumiblemente 
sería denegada por las Cortes. 

Repito que nosotros, los catalanes, tan sólo 
presentamos aquí una posibilidad de federa- 
ci6n a nivel estrictamente lingüístico y cultu- 
ral con las islas Baleares y con el País Va- 
lenciano. 

Desearíamos que esta Constitución, en es- 
te aspecto, fuese más generosa y comprensi- 
va, lo cual sería, insisto, una consecuencia 16- 
gica, a la vez que una efectiva aplicación 
práctica de lo que ya ha sido aprobado en al 
artículo 3.", cuando se dice que «la riqueza 
de las distintas modalidades lingüísticas de 
España es un patrimonio cultural que será 
objeto de especial respeto y protección)). Tal 
y como está redactado, este artículo 143 anu- 
la, de hecho, estas anteriores afirmaciones 
de buena voluntad que, como ya dijimos en 
su día, son demagógicas y resultan inútiles si 
se limitan a ser meras expresiones verbales. 

El señor VICEPRESDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Para un turno en contra? (Pausa.) 
Tienen pedida la palabra dos Senadores. Aun- 
que el otro día seguimos el orden de que ha- 
blara el primero que hubiese pedido la pala- 
bra, hoy se ha vuelto a hablar de ella en la 
Junta de Portavoces y se ha decidido que se 
tomará la palaha de grupo menor a grupo 
mayor. 

Tiene la palabra el Senador Beviá. 

El señor BEViA PASTOR M o r  Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, aprovecho 
esta ocasión para consumir un turno fonnal- 
mente en contra, pero la realidad es que lo 
hago para presentar una serie de matizacio- 
nes al voto particular defendido por el entra- 
ñable compañero Audet. El propone la supre- 
sión del apartado 1 del artículo 143, que tra- 

ta de la prohibición de la federación de las 
Comunidades Autónomas. 

El origen de la aparición en el texto de es- 
ta prohibición concreta, que arrastra ya des- 
de el Congreso, si no recuerdo mal, es o fue 
fruto de una enmienda de Alianza Popular en 
la Comisión Constitucional de dicha Cámara. 

En un momento en que el tiempo que esta- 
mos utilizanda para debatir la Constitución 
es un tiempo que ya dirfa que debería de ser 
acelerado, plantearse aquí estas cuestiones, 
que de alguna manera son reiteradas, podria, 
parecer un poco demencid, y, sin-embargo, 
como la Constitución no la estamos haciendo 
exclusivamente para los que estamos ence- 
rrados en esta especie de asancta sanctorum», 
sino que es para la calle, hay ahí, en la calle. 
todo un problFa valenciano; hay, en la ca- 
lle, todo un pueblo valenciano que, con estos 
pretextos, anda crispado, enzarzándose, enre- 
dándose, y yo, como Senador por el País Va- 
lenciano, me siento obligado, esta tarde, a 
comparecer aquí para aportar una palabra, 
una pobre palabra, una palabra más que creo 
necesaria. 

Es verdad que los Senadores valencianos no 
estamos componiendo un Grupo Parlamenta- 
rio, como ocurre con Senadores de otras na- 
cionalidades; pero si esto es así, lo es en ba- 
se también a que los distintos partidos polí- 
ticos que comparecieron en las elecciones del 
15 de junio habían asumido el hecho nacio- 
nal del País Valenciano. 

La matización que querría hacerle al com- 
pañero Audet es que el País Valenciano se 
encuentra en estos momentos, desde mi pers- 
pectiva, en una situación especialísima; en un 
nuevo intento por encontrar su identidad, un 
nuevo intento por recuperar su conciencia na- 
cimal. El Pafs Valenciano no puede conten- 
tarse con ser considerado una región, lporque 
normalmente se tiene como región a una uni- 
dad geográfica; segtin muchos tratadistas una 
unidad geográfica que no ha llegado a con- 
vertirse en unidad política. En cambio, lo que 
ha sido a lo largo de cinco siglos, desde el 
XIII ,aJ XVIII, el antiguo Reino di:# Valencia, 
el Pafs Valenciano, es en realidad una comu- 
nidad política. Una comunidad política que a 
un territorio dispar, a un territorio muchas 
veces totalmente inconexo, le dio v le impri- 
mi6 esa unidad. El País Va!enciano es, ante 
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todo y sobre todo, una comunidad política 
y una nacionalidad. Una nacionalidad, desde 
el punto de vista político, con sus propias le- 
yes y su propio gobierno; desde el punto de 
vista socioeconómico, con una economía li- 
bre, artesanal y mercantil, frente a una es- 
tructura socioeconúmica castellana aristocrá- 
tico-feudal y agraria. Pero es también un pue- 
blo plural, eso es lo que conviene destacar 
en este 'momento, aquí y ahora. El pueblo va- 
lenciano tiene que reencontrar sus raíces, que 
constituyen una realidad compleja, ya que es 
un pueblo plural. Desde el primer momento 
fue repoblado por catalanes, aragoneses e in- 
cluso más aún: las comarcas del Sur, la zona 
de la Vega Baja, cuando pasó a formar par- 
te del antiguo Reino de Valencia, estaba cons- 
tituida por una población mestiza castellano- 
catalana. 

Es un pueblo plural -digo- desde el pun- 
to de vista lingüístico, catalán y castellano, 
sobre un fondo árabe, que se mantuvo, SO- 
bre todo, en la población campesina, hasta la 
expulsión de los moriscos a principios d d  si- 
glo XVIII. Hasta ese momento -es verdad- 
el catalán es la lengua predominante, consi- 
derada prácticamente como la lengua oficial, 
y también se encontraba, junto a ella, el cas- 
tellano, en las zonas de poblaci6n aragonesa. 
Y ,  además, es preciso tener en cuenta que, 
en los últimos años, ha habido una emigra- 
ción fuerte que no ha podido ser asimilada y 
que influye decisivamente para que, en estos 
momentos, el pueblo valenciano trate de re- 
cuperar su identidad como pueblo bilingüe. 

Quería decir que como Senador, desde un 
punto de vista particular, no me voy a ence- 
rrar en los miedos, no voy a poner cautelas, 
porque por mi parte considero que hay sufi- 
cientes garantías en el apartado 2 del artícu- 
lo 143 como para que no caigamos en rece- 
los. Quería decir esto para que nadie, utili- 
zando y manipulando estos miedos, pueda 
evitar que, de una vez para siempre, el pue- 
blo valenciano cobre conciencia de lo que 
realmente es y no tenga que ir escondiendo 
temeroso, asustado, por los últimos rincones 
de sus casas, una lengua que es común a la 
de Cataluña, que es común a la de Baleares. 
Que no pueda ser el pueblo valenciano aco- 
rralado por una especia de no sabemos qué 

cocos. Que realmente pueda encontrarse a sí 
mismo, porque desde este encuentro con su 
propio ser, se abrirá como quiera después al 
futuro. 

Quería decir que no voy a votar por las 
cautelas; sin embargo, la realidad valenciana 
es una realidad compleja, que se enorgullece 
de tener a un Vicent Andrés Estellés, a un 
Joan Fuster, a un Sanchis Guarner y a un 
Joan Valls, así como también ha de reivin- 
dicar a valencianos, que escribieron y escri- 
ben en castellano, con un Rafael Altamira, 
Blasco Ibáñez, Azorín, Miró, Miguel Hernán- 
dez o Francisco Brines. No queremos quedar- 
nos, pues, entre las cautelas. 

Repito que voy a votar afirmativamente de 
acuerdo con la propuesta del señor Audet, 
pero dejando esto bien claro: que si en este 
momento el pueblo valenciano tiene un pro- 
blema importante, no descomunal, pero se- 
rio, no es la abolición del apartado 1 del ar- 
tfculo 143, ya suficientemente salvado en el 
siguiente. El peligro es que haya sido prete- 
rido, que se le haya destinado a utilizar uno 
de esos huecos, uno de esos cajones de au- 
tonomías de segunda clase. Sin embargo, el 
pueblo valenciano no se ha retraído; los par- 
tidos 8plíticos han elaborado un pacto auto- 
nómico para sacar, si hace falta, las tres cuar- 
tas partes de los municipios de cada provin- 
cia para iniciar un proceso autondmico efi- 
caz. Y si hubiera que elevarlos a diez, esta- 
mos dispuestos a hacerlo; pero de todas ma- 
neras, el puebio valenciano, hasta hoy, en la 
Constitución, se siente discriminado. 

En este sentido quería hablar; no para ha- 
blar de cautelas, sino para expresar esta es- 
pecie de dolor del pueblo valenciano. Con 
las palabras del artículo 1." de la Constitu- 
ción, que sienta como principios del Estado 
español la justicia, la libertad y ia igualdad, 
he de decir que, sólo desde ahi, se puede crear 
de verdad una España libre y una España 
igual. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Tiene la palabra el señor Audet pa- 
ra rectificar. (Pausa.) 

El señor FARNOS GAUCHIA: Pido la pala- 
bra. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿El señor Farnos pide la palabra pa- 
ra una cuestión de orden? 

El señor FARNOS GAUCHIA: Para un tur- 
no en contra, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Ya se ha consumido. 

El señor FARNOS GAUCHIA: Hemos pe- 
dido la palabra el señor Benet y yo a su de- 
bido tiempo. Entonces, la Presidencia ha de- 
cidido que sea según el número de miembros 
de cada Grupo Parlamentario. 

El señor VLCEPFESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Incluso por orden de petición de 
palabra, la Presidencia ha visto que era an- 
terior, pero de todas maneras, como luego 
hay un voto particular del Senador señor Be- 
net, que es prácticamente igual, si le parece 
bien a S .  S .  consumirá luego un turno en con- 
tra. 

El señor FARNOS GAUCHIA: Yo me aten- 
go a lo que diga la Presidencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pues entonces nos atenemos a esa 
fórmula. Pasamos al voto particular 406 del 
Senador señor Benet, quien tiene la palabra. 

El señor BENET MORELL: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, este voto 
particular de supresi6n se refiere exclusiva- 
mente al apartado 1 de este artículo 143 del 
dictamen, porque nosotros aceptamos y de- 
fendemos el apartado 2 del mismo artículo y 
pedimos a la Cámara que, independientemen- 
te de la decisión que tome sobre el aparta- 
do 1, vote a favor del apartado 2. 

Pido la supresión de este apartado porque 
lo considero atentatorio a la libertad de todos 
los pueblos de España que se quieran consti- 
tuir en Comunidades Autónomas, ya que les 
va a privar de una fórmula de cooperación 
permanente que algunos de ellos, y no sola- 
mente los pueblos que denominamos los pai- 
ses catalanes, sino otros, y quizá más otros, 
pueden querer establecer algún día entre sí. 
Esta será una nueva limitación que se impon- 
drá a todas las Comunidades Autónomas y no 

exclusivamente a las que sean de lengua ca- 
talana. 

Al defender este voto particular, quiero que 
quede claro que no defiendo aquí el Estado 
federal, aunque reconozco que soy partidario 
de él. Pero aquí no se trata de defender el 
Estado federal; no se trata aquí, para mí, de 
defender la vieja tradición federalista catala- 
na que tiene su representación en la izquier- 
da, en el republicanismo federal tan glorioso 
y tan combativo en la Cataluña del siglo XIX, 
pero que tiene también su tradición repre- 
sentada por el monarquismo federal de los 
carlistas de Cataluña, un movimiento típica- 
mente popular como reconoció Carlos Marx. 
Tampoco vengo a defender aquí d federalis- 
mo que en realidad existió en España, en la 
Corona española, hasta 1714, porque esto es 
así nos guste o no nos guste. Nosotros tene- 
mos una vieja tradición de fedwaiismo en 
Cataluña: todo el siglo XIX los movimientos 
populares más activos, más representativos 
y más combativos son movimientos de tipo 
federalista. 

Existen también -no voy a esconderlo an- 
te SS. SS.- movimientos de tipo independen- 
tistas. Quiero recordar el movimiento de 1836 
mganizado por las sociedades carbonarias y 
quiero recordar el movimiento independentis- 
ta de 1856, pero estos movimientos fueron 
siempre, en el siglo XIX, minoritarios. Los mo- 
vimientos importantes de Cataluña que te- 
nían un auténtico arraigo popular y no se li- 
mitaban a ciertos círculos de la intelectuali- 
dad eran los movimientos federalistas. Pero 
aquí no vamos a defender el federalismo, no 
vamos a defender el Estado federal, porque 
nosotros aceptamos -lo hemos dicho y lo 
cumplimos- una Constitución autonómica 
como la que nos ha sido propuesta, aunque no 
renunciamos un día a conseguir una Constitu- 
ción federal. 

No quiero referirme a algunas expresiones 
de mi amigo González Seara, porque creo que 
se ha tomado unas ciertas libertadas con la 
historia cuando ha hablado de la historia 
idílica de la Gran Bretaña del siglo XIX. iCui- 
dado!, jcuidado!, porque en esa historia idí- 
lica está también la tremenda tragedia del 
pueblo irlandés y otras tragedias, quizá no 
tan tremendas, como fueron la del pueblo es- 
cocés y la del puebla galés. 
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Pero aquí no vamos a hablar de historia, 
porque a veces nos pasamos en este terreno. 
Ahora me gustaría mucho debatir este asun- 
to con mi amigo González Seara y decirle que 
no se trata de eso. El ha dicho que estamos 
pretendiendo hacer una Constitución federa- 
lista con la introducción de este nuevo voto 
particular, y yo le digo que no, que no lo 
pretendemos (aunque en el futuro nosotros 
desearíamos un Estado español federal, y no 
lo vamos a negar), que lo que nosotros esta- 
mos hoy aquí defendiendo, enmendando, es 
una Constitución simplemente autonómica. 
Y lo hacemos con toda sinceridad, al menos 
por parte de los Senadores de la coalición elec- 
toral Entesa dels Catalans. 

Ahora bien: lo que me ha preocupado cier- 
tamente del Senador González Seara no es 
esta interpretacibn suya de la historia de la 
Gran Bretaña, sino el anuncio que nos ha he- 
cho del voto del Grupo Parlamentario de 
UCD respecto al apartado 2; nos ha preocu- 
pado muchísimo porque creemos que esto sí 
que es importante y sí puede ser grave (sea 
cual fuere el resultado respecto a la supre- 
sión del apartado 1; sabemos que lo vamos 
a perder y consideramos normal que lo per- 
damos): que este apartado 2, que es fruto del 
esfuerzo del consenso -en el que nosotros 
también participamos, aunque sea en forma 
indirecta- fuera enmendado aquí o en la Co- 
misión Mixta. 

Nos preocuparía muchísimo, porque cree- 
mos que en. el apartado 2 hemos conseguido 
una redacción plenamente aceptable para to- 
dos, una redacción que permite, no sólo a los 
catalanes, sino a todos los pueblos que lo 
quimeran, wnstituirse en Cdmunidad A u t ó m  
ma, porque muchas veces, señoras y señores 
Senadores, nos olvidamos que dentro de poco 
tiempo no sólo será Cataluña, ni Euzkadi, ni 
Galicia, sino que serán Andalucía, Extrema- 
dura, etc., los pueblos que se constituirán en 
Comunidades Autónomas y que tendrán los 
mismos problemas que nosotros estamos aquí 
planteando e intentando resolver. Y nos pre- 
ocupa muchísimo porque quizá esta coopera- 
ción de tipo temporal que queremos que se 
establezca libremente entre los pueblos la van 
a necesitar mucho más los otros pueblos que 
nosotros mismos. 

Dicho esto, paso a hablar concretamente 
del texto prohibitorio del apartado 1. 

Este texto, observen SS.  SS., no existe en 
la Constitucibn italiana, que en tantas Fate- 
rias ha sido modelo de la que estamos nos- 
otros aprobando aquí. La Constitucibn ita- 
liana en esta materia es mucho más liberal, 
mucho más flexible que la que estamos da- 
borando. Es una Constitución que se preocu- 
pa del presente (del presente del año 1947), 
pero se preocupa también del futuro de las 
Comunidades Autónomas. 

La Constitución italiana en este caso, p r  
ejemplo, en el artículo 132, autoriza que, me- 
diante las garantías de la Ley Constitucional, 
pueda llegarse incluso a la fusión de regiones 
autónomas y tambih a que las provincias y 
municipios que lo soliciten puedan separarse 
de un territorio autónomo y agregarse a otro 
territorio autónomo, Medidas que nosotros 
consideramos acertadas y que echamos en 
falta en el proyecto constitucional español 
que estamos debatiendo, proyecto constitu- 
cional que encontramos rígido en este punto 
y muy desconfiado en la capacidad autonó- 
mica de nuestros pueblos en el futuro. 

Esta prohibición de la federación entre las 
Comunidades Autónomas y la falta de previ- 
sión en nuestra Constitución sobre las posi- 
bles fusiones entre Comunidades Autónomas 
y sobre la posibilidad de que provincias o mu- 
nicipios puedan separarse de un territorio au- 
tónomo y agregarse a otro nos preocupa cier- 
tamente. Por ello, vimos con simpatía la en- 
mienda que el Grupo Parlamentario de UCD 
presentó ante la Comisión de Constitución a 
la Disposición transitoria quinta, que decía: 
({También por la decisión de sus respectivos 
Ayuntamientos, mediante acuerda de la ma- 
yoría absoluta de sus miembros, podrán in- 
corporarse a otras comunidades Autónomas 
con las que les unan lazos de proximidad geo- 
gráfica, cultural o histórica)). 

Desgraciadamente, esta enmienda, que hu- 
biéramos nosotros votado con gran satisfac- 
ción por creerla útil al futuro autonbmico de 
España, fue retirada, sin explicación, por el 
Grupo Parlamentario de UCD que la había 
presentado en la Comisión de Constitución. 
Lo lamentamos ciertamente. Creemos que la 
Constitución debería dejar abiertas las posi- 
bilidades de federación entre Comunidades 
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Autónomas, de fusión entre ellas y de mo- 
dificación de sus límites con las garantías 
constitucionales necesarias, dado que la ex- 
periencia de unos años de autonomía pueden 
aconsejar la modificación de los límites de 
unas Comunidades Autónomas o su más es- 
trecha colaboraci6n, mediante la federación, 
sin dejar de ser cada una de ellas Comunidad 
Aut6nma. Se ha preferido no facilitar en la 
Constitución estas posibles modificaciones, lo 
consideramos un error. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Perdón, señor Beneit, le queda un 
minuto. 

El señor BENlET M0-L: Nosotros hubié- 
ramos preferido que el mapa de las Comuni- 
dades Autónomas hubiera quedado abierto a 
todas estas modificaciones. Comprendemos el 
texto que está en la Constitución, que en de- 
finitiva es el texto del artículo 13 de la Cons- 
tituci6n republicana, pero, señoras y señores 
Senadores, todos sabemos que el texto del 
artículo 13 de la Constitución republicana iba 
directamente dirigido a evitar la federación 
de las Comunidades Autónomas de los países 
de lengua catalana. Pero este texto no va a 
evitar esta federación si un día estos pueblos 
lo quieren. Lo que va a hacer es perjudicar a 
otros pueblos del Estado español. 

Decía -y con esto voy a terminar- el 
Diputada socialista por Mallorca, Alexandre 
Jaume, en un periódico titulado «El Obrero 
Balean), órgano de la Federación Balear del 
PWE, adhiriéndose al voto de Gabriel Alo- 
mar, Teodor Canet, Joan Estelrich y Antoni 
María Sbert en el Congreso en contra de este 
artículo 13 (y lo repito aquí porque este Dipu- 
tada socialista es el mejor intelectual socia- 
lista que han tenido nunca las islas Raleares, 
el cual sacrificado un día del mes de febre- 
ro de 1937, junto con el alcalde de Palma, 
Emili Darñler, y otros demócratas mallorqui- 
nes) que (csu ideal le empujaría, aun después 
de la concesión de la autonomía de las islas 
Baleares, a mayores concesiones)). ((Nosotros 
4 e c í a -  seguiríamos luchando por la con- 
secución de la ilusión que hemos acariciado 
durante toda nuestra vida: por la federación 
de esta región balear, que hemos propugna- 
do, a la antigua nacionalidad catalana, sin 

detrimento de la autonomía de que disfrutá- 
semos al efectuarse la fedbración~. Y tenni- 
naba diciendo Alexandre Jaume: ccYa sabemos 
que la realización de este sueño riuestro se 
halla dificultada por el artículo 13 de la Cons- 
titución. Pero nada hay que pueda detener el 
cumplimiento de un ideal cuando éste arraiga 
hondamente en la conciencia popullam. 

Es cierto. Tampoco podrá detenerlo el apar- 
tado 1 del artículo 143 de esta nueva Com- 
titución, que fatalmente se va a votar, si este 
ideal arraiga un día en la conciencia de cada 
uno de nuestros pueblos. 

Por todo ello, nosotros pedimos la supre- 
si611 de ese apartado y lamentamos nuevamen- 
te que fuera retirada en su día la enmienda 
del Grupo Parlamentario de UCD, porque con 
este artículo y con la enmienda de UCD po- 
drian abrirse grandes posibilidades a la co- 
laboración de las Comunidades Autónomas en 
el futuro. 

Sabemos que este voto particular nuestro 
no va a conseguir ningún éxito, pero, pre- 
sentándolo ante SS. SS., por lo menos que- 
dzrá constancia en el (Diario de Sesiones)) de 
que unas cuestiones tan importantes para el 
fuíuro de las Comunidades Autónomas como 
las que hemos expuesto fueron planteadas 
aquí, aunque no resueltas probablemente. Na- 
da más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 

Tiene la palabra el señor Farnós. 
ziinegui) : ¿Turno en contra? (Pausa.) 

El señor FARNOS GAUCHIA: Deseo con- 
sumir un turno en contra del voto particu- 
lar de mi querido amigo el Senador Josep 
Benet y decir que estamos de acuerdo con el 
texto del dictamen de la Comisión de Cons- 
titución del Senado. 

No voy a insistir ni voy a ser reiterativo en 
los argumentos de peso que ha expuesto ya 
mi compañero de Grupo Parlamentario el Se- 
nador González Serra. No quiero ser reitera- 
tivo porque creo que los ha dejado expuestos 
con toda claridad y que apoyan el que este 
artículo, con sus dos apartados, figure en es- 
ta Constitución. 

Creo que este artículo es correcto y ade- 
cuado, por tanto. Pero en estos momentos, 
para no insistir más en la justificación de 



ta de que hace constar precisamente en la 
Constitución la prohibición de federación de 
Comunidades Autónomas con objeto de evi- 
tar que con este pretexto se ampare o aliente 
la fusión, integración o absorción de unas re- 
giones en otras, posibilidad ésta que despier- 
ta inevitablemente recelos y tensiones, cuan- 
do no abiertos rechazos en algunas regio- 
nes. 

En este aspecto, quiero referirme a mis 
queridos amigos los Senadores catalanes. Co- 
mo Senador de UCD por Castellón, y por tan- 
to valenciano, deseo fervientemente una es- 
trecha cooperación con Cataluña al amparo 
del apartado 2 de este artículo, de la misma 
forma que lo haremos con otras regiones ve- 
cKas con las que también nos unen lazos cul- 
turales y económicos, como es el caso de Ara- 
gón, la Mancha y Murcia. En este sentido, 
pero con toda la firmeza posible y con el 
debido respeto al pueblo catalán, quiero ex- 
presar en esta Cámara que los valencianos 
tenemos nuestra propia identidad histórica, 
nuestra cultura y nuestra lengua y que que- 
remos ser dueños de nuestro destino dentro 
del conjunto de todos los pueblos que forman 
España. 

En el1 «Diario de Smiones del Congreso» y 
en esta propia Cámara hay alusiones a los 
países catalanes donde se incluye al País Va- 
lenciano. Esta misma tarde, aquí, en diver- 
sas ocasiones, se ha aludido nuevamente al 
término «Países Catalanes)) y se ha defen- 
dido el mismo. Personalmente digo, y ade- 
más trayendo la petición que me han hecho 
mis compañeros de Baleares del Grupo de 
UCD, que, como el señor Tarradellas afirmó 
en una reciente entrevista en la revista «Va- 
lencia Semanal)), «No creo en esos países ca- 
talanes donde quizá lo único que tenemos en 
común es un mismo tronco de nuestras len- 
guas y una parcela acotada de la historian. La 
lengua es un vínculo para las culturas, y en 
la vida moderna para otras actividades eco- 
nómicas, administrativas, sociales, etc. , que 
estoy seguro facilitará la cooperación y la 
colaboración entre las Comunidades Autóno- 
mas de Cataluña y Valencia, pero dentro de 
un respeto mutuo, sin interferencias, las que 

en lo que debe ser fraternal amistad. Muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Guerra Zun- 
zunegui): Tiene la palabra el señor Benet pa- 
ra un turno de rectificación, si desea hacer 
uso de la misma. 

El señor BENET MORELL: Sólo quiero de- 
cir en este turno de rectificación, ya que no 
es posible entrar en el fondo del debate sobre 
la cuestión de los países catalanes, aunque 
con mucho gusto lo haría, y creo que llega- 
ría a un acuerdo con el señor Senador (en 
otras, no), que me he referido, evidentemen- 
te, a la posibilidad de que este artículo un 
día, más o menos lejano, se aplicara a los paí- 
ses de lengua catalana. He dicho y repito 
que este artículo, así como las posibilidades 
de fusión, las posibilidades de modificación 
de límites de las Comunidades Autónomas 
que existen en la Constitución italiana, y a 
las que he hecho referencia, pueden ser ne- 
cesarios a otros pueblos del Estado español. 
No quiero decir cuál de estos pueblos, pero 
todas SS. SS. pueden estar seguros de que 
esta cuestión interesa no sólo a los catala- 
nes, no sólo a los valencianos, no sólo a los 
mallorquines, sino a todos los pueblos que 
quieran ser un día Comunidades Autónomas. 
No vayamos a caer en el mismo error en que 
cayó la República en el artículo 13, en el que 
contempló simplemente la posibilidad de unos 
países catalanes. 

Existe otro tFpo de federa,ciones que 110- 

drían ser posibles entre otros pueblos del 
Estado español o Comunidades Autónomas; 
existen posibilidades de fusión , de modifica- 
ción de límites de cara al futuro. Por eso 
me he referido a un problema global del Es- 
tado y no simplemente a un problema de los 
países catalanes, que nos interesa evidente- 
mente, pero que en este caso es meramente 
un aspecto de una cuestión general. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Vamos a votar, en primer lugar, el 
voto particular númeno 402, del Grupo Ps,rila- 
mentario de Senadores Vascos, que propo- 
nía la supresión del artículo. 
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Efectuada la votación, fue rechazado por 
140 vot'os en contra y 31 a mor, con 13 abs-  
tenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): A continuación pasamos a votar, 
también del Grupo Parlamentario de Senado- 
res Vascos, el voto particular número 403. 

Efe!ctuadch Ya votacibn, fue rechcrzcocto por 
124 votos en contra y 19 o ftlvor, con 41 abs- 
tenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Podemos pasar a votar conjunta- 
mente los votos particulares 404 y 405, de los 
señores Senadores Mateo y Audet, respec- 
tivamente, ya que ambos coinciden en pedir 
la supresión del apartado 1 del artículo 143. 
¿Están de acuerdo? (ANntirniento.) 

El señor BENET MORELL: Al mismo tiem- 
po podría votarse el mío, que propone lo 
mismo. 

El señor VICEPRBIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Entonces, votamos los tres conjun- 
tamente, es decir, los números 404,405 y 406. 

Efectuada la votaci6n, fuemn rechazadas 
los tres votos pa r t i cu lm~ por U43 votos ;en 
contrd y 34 a fmvw, con siete abstenciones.. ' 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos a votar el texto del dic- 
tamen de la Comisión. 

El señor MATE0 NAVARROI: Pido la pa- 
labra, señor Presidente. 

El señor VICE'PRESDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Será para una cuestión de orden? 

El señor MATE0 NAVARROI: Sí, señor 
Presidente. Propongo, si la Mesa no tiene in- 
conveniente, que se voten por separado los 
dos apartados. Pero puedo adelantar la ra- 
zón personal de esta petición: mi absten- 
ci6n ante el primer apartado y mi voto afir- 
mativo ante el segundo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): No se puede hacer, porque hemos 

venido votando completo el texto del dicta- 
men de la Comisión. Si alguno de los votos 
particulares relativos al apartado 1, o al 2 hu- 
biese obtenido una acogida favorable de la 
Cámara, sí, pero si no tenemos que votar 
el texto del dictamen completo, apartados 

Pasamos, pues, a votar el texto del dicta- 
1 y 2 .  

men de la Comisión. 

Efectuada la votadidn, aprobado polr 
151 ,votos o favor y 13 en contra, cpn 20 idvs- 
tenciolnes. 

El sei9or Presidente ocupa kr Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- ArtiaulQ 144 
lo 144, al que hay un voto particular, niime- 
ro 407, del Senador seflor Bandrés, propo- 
niendo su supresión. El señor Bandrés tiene 
la palabra. 

El señor BANDRES MOLET (desde los es- 
caños): Con la venia de la Presidencia, voy 
a defender durante un par de minutos, desde 
aquí mismo, los votos Particulares números 
407,426,464,470,473,475,482 y 491. 

El señor PRESIDENTE: Pero la votación 
de los mismos se hará en su momento opor- 
tuno. 

El señor BANDRES MOiLET De acuerdo, 
;eñor Presidente. La finalidad de los votos 
>articulares números 464 y 475 es, simple- 
nente, eliminar de la Constitución ciertas 
lesconfianzas del poder central hacia las Co- 
nunidades Autónomas, de las que el texto 
:onstitucional está ciertamente salpicado. 

Los votos particulares 482 y 491 tienen 
:omo finalidad atribuir exclusivamente al 
rribunal Constitucional la última decisión en 
nateria de constitucionalidad, tanto en la re- 
iacción de los estatutos de autonomía como 
!n las actuaciones de los órganos decisivos de 
as Comunidades Autónomas. 

El resto de los votos particulares tienen 
:omo finalidad que la Constitución regule 
u1 solo procedimiento de redacción de esta- 
utos de autonomía, en lugar de dos distintos, 
:omo lo hace el texto aprobado por la Co- 
nisión. 
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Es decir, a mi juicio, la aprobación de esto: 
votos particulares consagraría el derecho di 
todos los pueblos del Estado español a al 
canzar su autonomía en igualdad de condi, 
ciones, aunque el contenido de aquellas a u  
tonomías sea distinto y proporcional a SI 
voluntad de autogobierno y a su capacidac 
para la asunción de competencias. Por nues 
tra parte, no deseamos de ningún modo quc 
haya autonomías de primera y de segunda di- 
visión, como se ha dicho desde el origen 

Como dijo el otro día el más sabio y el má: 
querido de los componentes de nuestro Gru- 
po parlamentario -yo diría que de todo el 
Senado-, resumiendo esta cuestión: «Todos 
tenemos derecho a tener nariz, lo que pasa 
es que las narices no tienen por qué ser to- 
das iguales». 

Con el actual texto de la Constitución va 
a haber pueblos que van a empezar a respirar 
dentro de cinco años y otros que van a poder 
empezar a respirar desde ahora. A juicio de 
la coalición electoral que represento, «Euzka- 
diko Ezkerra), Im~uierda de Euskadi, todos 
los pueblos tienen derecho a tener nariz des- 
de ahora mismo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

El voto particular número 408, del Grupo 
parlamentario Progresistas y Socialistas In- 
dependientes, quedó defendido. ¿Se va a so- 
meter a votación? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, señor Presidente. Quedó retirado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. ¿Y el voto 
particular número 410, del Grupo parlamen- 
tario Agrupación Independiente? 

El señor OLLERO GOMEZ: Se retira, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Entonces, pasamos 
a las votaciones. 

Se pone a votación, en primer lugar, el vo- 
to particular número 407, del Senador Ban- 
drés, que propone la supresión del artícu- 
lo 144. 

Efiectda la votación, fue rechazado por 
131 votos en contra y 115 a favor, con20 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, so- 
metemos a votación el texto del dictamen del 
artículo 144. 

Efectuada la votación, fue aiprobado por 
144 votos a favor y tres en contra, con 19 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Entramos a debatir Artículo 145 
el artículo 145. 

Hay un voto particular del Grupo Parla- 
mentario Agrupación Independiente al apar- 
tado 2, letra b). 

El señor OLLERO GOMEZ: Lo retiro. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirado. 
Hay un nuevo texto del Senador señor Za- 

razaga presentado al apartado 2, letra e). 
Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLOI: Muy bre- 
vemente, me permito anunciar a la Presiden- 
cia que renuncio a la defensa de este voto 
particular, no a la lectura y votación poste- 
rior, y que renuncio definitivamente a la de- 
fensa y votación de los votos particulares nú- 
neros 420 y 427. 

La letra e), o punto e) nuevo, según como 
a Comisión de Sistemática pudiera clasifi- 
:arlo, se basa en el artículo 1.0 de esta Cons- 
:itución aprobado por el Senado y también 
?n el artículo 137, que dice así: «Los Estatu- 
.os de Autonomía no podrán contener nor- 
nas que vulneren el principio de igualdad, 
pebrantar la solidaridad interregional o dis- 
>ensen un tratamiento económico al que no 
Iuedan acceder otras regiones». 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra el señor Giménez Na- 
Pausa.) 

varro. 

El señor GIMENEZ NAVARRO: Aunque el 
ompañero Senador señor Zarazaga ha re- 
unciado a la defensa de su voto particular, 
10 obstante, al someterlo a votación, si quie- 
o decir que en este «sprint» -perdónenme 
1 alocución- final 'de los debates constitu- 
ionales, consumo un turno para anunciar el 



SENADO 
- 3246 - 

3 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 05 

voto favorable de Unión de Centro Demo- 
crático para el dictamen de la Comisión de 
la Constitución. Esta Constitución, que lleva 
en su cúspide la unidad indisoluble de la,na- 
ción española y que ha puesto los derechos 
humanos como luz que ha de iluminar la in- 
terpretación de las libertades y derechos de 
todos los ciudadanos; esta Constitución que 
se ha enriquecido indudablemente con las en- 
miendas de SS. SS., hoy convertidas en vo- 
tos particulares y más concretamente en la 
explicación y defensa del voto particular, que 
se hace constar en el «Diario de Sesiones)) y 
servirá en su día. en la exégesis del texto, 
para comprender y comportar cuál ha sido el 
espfritu del legislador. 

Este es el caso del voto particular del se- 
ñor Zarazaga, en el cual lo que se pretende 
es ratificar algo que ya está en la Constitu- 
ción. Hay dos clases de enmiendas o votos 
particulares: unos, teóricos, que llevan un 
poco a desorientación al ya confuso pueblo 
español, porque no podemos hacer leyes en 
lo que aquí se ha llamado «sancta sanctorum», 
es decir, leyes de laboratorio, cuando éstas 
lo que regulan son conductos humanas, sino 
vivir, como aquí también se ha dicho, la rea- 
lidad del momento y de la situación actual del 
pueblo español; y otros votos más pragmáti- 
cos, más prácticos, pero que, en definitiva, 
por su prolijidad, han de ser rechazados, ya 
que están Snsitos en un examen del contexto 
de la Constitución como es el que nos ocupa. 

Efectivamente, en el artículo 2.0, ya apro- 
bado, se habla de la solidaridad de todas las 
regiones al hablar del principio de autono- 
mfa y en el articulo 137, también aprobado, se 
habla de que se velará en el Estado por el es- 
tablecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del 
territorio español. Asimismo, en el articula 
138 se propugna que todos los españoles tie- 
nen los mismos derechos y obligaciones en 
cualquier parte del territorio español. Mgi- 
camente, si en la elaboración del estatuto SE 
pusiera algo que contraviniera estas disposi- 
ciones genéricas y anteriores, sobre todo las 
de los artículos 137 y 138, que presiden e: 
título VIII, «De la organización del territoric 
del Estado)), sería totalmente anticonstitu- 
cional. De ahí el que mi Grupo, al que mf 

ionro en representar, Unión de Centro De- 
nocrático, va a votar exactamente por el 
iictamen de la Comisión Constitucional, Y 
mr ser ya prácticamente pocas las horas que 
luedan para terminar esta primera parte del 
Yeno de la Cámara, a no ser algunas suspen- 
;iones que a nivel de pasillo se rumoreaban, 
xrmítaseme dar un sentimiento, que es pa- 
'a mí una convicción, que creo firmemente 
p e  comparten millones de españoles. 

Nos queda, prácticamente, el final y, den- 
tro del final, un tema que está en la mente 
ie todos: el del pueblo vasco. Y al decir el 
pueblo vasco digo la gran mayorfa del pue- 
310 vasco, español por los cuatro costados, 
pero lleno de unas irrenunciables tradiciones: 
iistoria, cultura y lengua. 
Yo creo que ese pueblo vasco está hoy pen- 

diente de esta Cámara confiado y esperanza- 
do en una solución de convivencia, solución 
de convivencia que permitirá que a esta Cons- 
titución se la llame, como yo ya la llamo, 
Constitución de la concordia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Pre- 
sidente, aun por economía procesal pecaría 
de incorrecto si, por lo menos, no dirigiese 
unas frases a mi compañero de Cámara di- 
ciendo que me quedaría muy tranquilo si las 
frases que acaba de pronunciar se hiciesen 
realidad. Pero me quedarfa mucho más tran- 
quilo si el texto de mi voto particular quedase 
expreso en el texto constitucional. Por ello, 
mantengo mi voto particular para la vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al voto 
particular número 415, de don Alfonso Mo- 
reno de Acevedo Sampedro, quien tiene la 
palabra,. (Pausa.) Queda deicaídol leiste voto 
particular. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAMPE- 
DRO: 'Señor Presidente, me encontraba fuera 
de la sala y acabo de entrar. 

E1 señor PRESIDENTE: Hemos preguntado, 
y como no estaba se ha dado por decaído. 
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El señor MORENO DE ACEVEDO SAMPE- 
DRO: De todos modos me iba a rendir, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces no hay 
más votación que la del voto particular del 
señor Zarazaga, antes del dictamen. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
131 votos en contra y 14 a favor, con 28 abs- 
tenciones. 

E.1 señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
texto ,del dictamen el artículo 145. 

Efectuada Za votación, fue aprobado por  169 
votos a favor y uno en contra, con cuatro abs- 
tenciones. 

El sefíor PRESIDENTE: Vamos a hacer &o- 
ra la interrupción de la tarde, con una sus- 
pensión de veinte minutos. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

~ r t i ~ ~ i ~  146 El señor PRESIDENTE: Al artículo 146 ha 
sido presentada una enmienda «in vwe» - d e  
la que se han distribuido ejemplares a los 'por- 
tavoces de los Grupos- por el Senador don 
Luis Díez-Alegría a varias letras del aparta- 
do 1 de este artículo. Estas letras son la j), 
la k), la ñ) y la o). 

Tiene la palabra el señor Diez-Alegría. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: La 
enmienda al apartadio j) trata de evitar que 
puedan plantearse problemas de intwpeita- 
ción en relacibn con las competencias corres- 
pondientes al Estado y las que pueden asu- 
mir las Comunidades Autónomas. 

Se nos citó, muy oportunamente, en la Co- 
misibn Constitucional & la Cámara el texto 
de la Carta Europea del Agua, adaptada por 
el Consejo de Europa en 1967, según la cual 
la administración de los recursos hidráulicos 
debe encuadrarse en el marco de las cuencas 
hidtragráficas más que en el de las fronteras 
pdíticas y administrativas. Y de ello tenemos 
una larga tradición en España c m  la labor 

desarrollada desde hace medio siglo par las 
confederaciones hidrográficas. 

Los recursos hidráulicos, al m n o s  los de 
las cuencas cuyas aguas discurren por terri- 
torius de distintas comunidades autónomas, 
deben ser ordenados y W i s t r a d o s  por el 
Estado según reconoce el apartada 22 del ar- 
tículo 148 del texto constitucional que esta- 
mos debatiendo. Con ello se evitará que obras 
que sean de inter6s paxa una Comunidad in- 
cidan de un modo desfavorable y en perjuicio 
dle otra, y que no respondan a un plan de 
conjunto para el aprovechamiento integral de 
los recursos hidráulicos de la cuenca, Y tam- 
bién evitar posibles conflictos entre las co- 
munidades afectadas. 

Lo que sí puede cmesiponder a éstas es 
la ejecución, en su territoirio, de las abras hi- 
dráulicas, cautales y regadíos comspndtien- 
tes a los planes de ordenación que el Estado 
redacte o los que afecten sólo a la comunidad 
de que se trate. 

Esto es lo que se trata de expresar en la 
enmienda que presentamos, inspirada en un 
espíritu de neiparto de competemias, según el 
cual deben dejarse al Estado las comespon- 
dientes a materias que afectan a varias coc 
munidadles o a la totalildad de la Nacidn y 
a las Comunidades Autónomas las referentes 
a cuanto sea dle su interés exclusivo'. 

Lo misma ocurre con la enmienda al apar- 
tado íí). Es indudable que una gran parte del 
tesoro monumental, artístico, thliográfica e 
hist6rico es-pañol no puede considerarse sólo 
como de interés de la Comunidad Autónoma 
en que está situada, sino como patrimonio co- 
m6n e inalienable dw todos los españoles, cu- 
ya custodia y conservaci6n son obligación in- 
eludtbla del Estado, No hace falta citar e jm-  
plos que están en la conciencia de todos. 

Una enmienda al dictamen que estudiarnos 
añade al artículo 148 un a-mrtado 27 bis nue- 
vo, en el que quedan claramente reconocidas 
estas comlpetencias del Estado, apartado que 
estuvo a punto de triunfar en la Comisión y 
que confío que lo consiga en este Pleno, ya 
que res-mde a una necesidad indiscutible. 

Q u e h ,  por lo tanta, para las Comunida- 
des Autónomas las museos, bibliotecas, ar- 
chivos, conservatorio y patrimonios artístico 
y monumental, depndhntes del propio orde- 

Donde pone: "... conservatorio y patrimonios artístico y monumental, dependientes del propio ordenamiento de su provincia o de sus Corporaciones Locales,",debe poner: "... conservatorios y patrimonios artístico y monumental dependientes de su propio ordenamiento o del de sus provincias y Corporaciones locales."



SENADO 

- 3240 - 
3 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 65 

namknto de su provincia o de sus C o p r a  
ciones locales. 

La radacción que se propone ,para el apar 
tado ñ) lleva consigo, por razones evidentes 
la supresión del o), por estar contenido aquí 

En lo que se refiere al apartado k) se ha 
introducido en el texto un concepto de pesca 
costera, que, a mi juicio, constituye un gavf 
error. Se nos ha &&o en la Comisión que 
se realiza por barcos en torno a las cien to 
neladas, y en una zona marítima que no se 
determinó con exactitud. 

Oficialmente, y según las áreas en que se 
ejerce, la pesca pulade ser litoral o costera, 
si se realiza dentro de las 60 millas de dis- 
tancia a la costa, y de altura, o de gran altura, 
fuera de esos límites. En el Mediterráneo, 
donde no se ha extendido todavía la zona ex- 
clusiva de 200 millas, la -pesca costera puede, 
pues, ser ejercida en aguas internacionales. 

Los elementos auxiliares de la pesca (ins- 
talaciones portuarias, ayuda a la navegación, 
información metearológica, medios de soco- 
rro y de salvamento, etc.) son comunes a la 
totalidad de la flota pequera. 

Las leyes y reglamentos a que se somete 
la pesca con fines de protección y de con- 
servación de las especies (períodos~ de veda, 
prohibición de ciertas artes, etc.) afectan a 
varias Comunidades y, -par ello, deben ser de 
competencia del Estado. Con ello se evitarán 
discordias e incidentes entre -pescadores de 
distintas regiones, que Dodrían verse some. 
tidos a regulaciones diferentes y a graves li- 
miltaciones en su actividad, aue se ejerce, nw- 
malmente, en aguas de distintas Comunida- 
d&. 

La vigilancia de las costas, que incluye la 
necesaria para asegurar el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos que afectan a la pesca 
y para evitar posibles abusos de peisqueros 
extranjeros en nuestras aguas jurisdhiona- 
les, es ejercida par buques de la Marina de 
Guerra, que asumen asimismo la proteccih 
de nuestras embarcaciones pesqueras. Su ac- 
tividad, como todas las de las Fuerzas Ar- 
madas, es be plena competencia del Estado. 
A éste corresponde asimismo entender en los 
conflictos de delimitación marítima que pue- 
dan originarse con países vecinos, coma Fran- 
cia y Marruecos. Todas éstas son tareas que, 

indudablemente, no pueden ser asumidas por 
las Comunidades Autónoms, con sus escasos 
medios y en sus restringidos camtpos de ac- 
ci6n. 

Por todo ello entendemos que la pesca ma- 
rítima, en su totalidad,, debe ser &e m p e -  
tercia absoluta del Estado. El artículo 14 d e  
la Cmstitución de la 11 República espaiiola 
del 31 lo afirmaba así, y, en el mismo orden 
de ideas, la Comtituci6n italiana de 1947 y 
el Libro Blanco Británico sobre devolución de 
poderes a Escocia y Gales de 1975 adkniten 
las competencias regionales sólo en lo que 
a la pesca en aguas internas se refiere. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno en 
contra? (Pausa.) Ti,ene la palabra el señor Paz 
Andrade. 

El señor PAZ ANDRADE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, voy a mu- 
parme exclusivamente del punto k), que trata 
de modificarse en virtud de la enmienda cuya 
defensa acaba de realizar brillantemente el 
Senador señor Díez-Alegría. 

En realidad la cuestih resulta mu&o más 
compleja que como se ha enfocado aquí, por- 
que la pesca en un país como España pre- 
senta un cuadro muy distinto si nos referimos 
a la pesca de larga distancia que si nos re- 
ferimos a la pesca costera o litoral y, por lo 
tanto, tenemos que admitir aquí que hay una 
-por deoirlo así- regionalización natural de 
nuestros problemas cuanldo se trata db este 
Jltimo tipo de pesca. 
Es verdad que toda aquella actividad pes- 

quera que se realiza fuera de las 12 millas 
wede presentar problemas d'e tipo internacio- 
?al, en los cuales, naturalmente, no ha de re- 
:moce?.sele competencia al organismo autó- 
lomo. Pero cuando la pesca, como en Espa- 
ia, presenta -y en relación con es-mies fun- 
iamentales corno, por ejemplo, las sardinas 
r b s  túnidos- un carácter marcadamente 
Begional, es indudable aue conceder campe- 
encias al organismo regional para tratar 8sos 

roblemas responde a un principio de espe- 
:ialización que constituye uno da los postu- 
ados de la economía de todos los tiempos, 
m o  especialmente de la economía moderna. 

Una de las especies de mayor importancia 
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la anchoa, u los túnidos en general. Pues bien, 
estas pescas son de tipo regional, a pesar de 
que, par ejemplo, los túnidos recorren gran- 
des distancias. Naturalmente que hay u pes- 
ca de túnidos que se ejerce en aguas troipi- 
cales; este tipo de pesca entra dentro de las 
facultades del Estado y dentro del marco in- 
ternacional de toda negociación. 

Pero el problema sardinerol, por ejempio, 
y el problema del bonito y otra serie da pro- 
blemas de betemninactas especies que tienen 
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' señures Senadores, antes de iniciar la defensa 
de estos dos votos particulares quería indicar 
que nadie pudrá negamos a algunos Grupos 
enmendantes una moral a toda prueba para 
reiterar en esta Cámara la defensa de votos 
particulares. Podría achacarsenos ingenuidad 
p r  ignorar las exigencias del cmsemo8, un 
consenso que oiertammte no es una medicina 
que carezca de contraindicaciones. 

Pero esta Cámara tiene una deuda con nos- 
otros. Con nuestras intervenciones hemos 

una relación directa e inmediata con las p 
blaciones costeras, ésos exigen una especi 
lización, exigen una atención directa que s 
lamente los países vedadcramente interes 
dos la pueden prestar. 

Por lo tanto, yo entiendo que admitir ! 
modificacicjn de que la pesca quede reducid 
en el texto de la Constitución -la pesca atr 
buible a las Comunidades Autónornas- a 1 
pesca fluvial constituye no sólo un error pc 
lftico, sino un errar económico, y casi diri 
un error técnico. 

A los organismos regionales se les deb 
reconocer, en principio, una es,pecializaciór 
una idoneidad, que no tienen otros países 
para resolver los problemas típicos de su ma 
y de sus costas. 

Por consiguiente, yo entiendo que la en 
mimda que se trata de defender aquí no pro 
cede y que, por el contrario, sería convmien 
te modificar este aigartado k), dándole un sen 
tido más amplio, más rigurmo, más científicc 
a la expresión pesca costera que está en e 
proyecto que se somete a deliberación de esta 
Cámara. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El voto particular 
número 417, del Grupo de Senadores Vascos. 
quedó defendido, si no recuerdo mal, en una 
intervención anterior. Por tanto, se someterá 
a votación. 

Nos quedan seguidamente los vutcs 'par- 
ticulares números 423 y 424, del mismo Gru- 
po Parlamentario de Senadores Vascos, que 
afectan a la letra v) del apartado 1 y a una 
letra x) nueva del mismo apartado 1. 

El señor M C M I T ~  tiene la palabra para de- 
fender estos dos votas particulares. 

mantenido un debate, muchas veces una apa- 
riencia de debate, que sin duda puede pro&- 
cir la impresión al país de que esta Cámara 
cumple una función política. En este ambiente 
ronsensual es posible que nosi interese el de- 
3ate de ciertos temas, temas sobre los que 
?ay que pasar como sobre ascuas, pero un 
;mpo Parlamentalrio como el nuestro no pue- 
le ni debe eludir la defensa, de este voto par- 
icular y ello por encima de la suerte segura 
p e  le espera. Es el tema de la competencia 
'obre el orden público. 

La pacificacidn del País Vasco es un bien 
Leseado por todas las fuerzas políticas y por 
.mplias capas de la población vasca. Esta 
racificacih no ha de nacer a través de un 
Dew ex machina)) más o menos fantástico. 
,a pacifkacibn -partirá de la creación de de- 
mninadas condiciones políticas, condiciones 
ecesarias y ojalá también suficientes. Y, en- 
.e otras, dependerá de que de estas Cortes 
tenerales salga un buen texto1 constitucional 
ue atbra paso a un proceso auton6mico rá- 
ido y sin excesivas contradicciones. La pa- 
$icación depende, pues, de la creaci6n de 
Wciones poilíticas. 
Uno de los temas específicos de la cues- 
6n vasca es el tema de la seguridad pública, 
mejor, de las Fuerzas del Orden Públioo. 

5 evidente que la imagen que se ha conso- 
lada entre nosotros sobre la gestión del or- 
!n público no es una imagen válida cuando 
5st.e un sector muy importante de la po- 
ación que identifica orden público con re- 
esión. Pero no sólo -para los sujetos pasivos 
los sujetos pasivos die ese arden público 
decen y en consecuencia mantienen esta no- 
Sn; tamfbién los actores, y sobre S t o  sobran 
; testimonios. 
Los rasponmbleis de la gestión del orden 
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público lgxmcem sostener la idea de que e 
orden público se expresa lisa y llanamente a 
través de k represh .  Pero la pacifricación 
que necesita un nivel político distinto ail exis  
tente, requiere un cambio de los sprotagonis 
tas del orden ptiblico. Los componentes ac. 
tuales de los Cuerpos camcen de la prepara- 
ción política y @coilógica necesarias p a r a  
atender esta tarea, al menos en algunas áreas 
del Estado. No olvid'emos que fueron obliga- 
dos a protagonizar el esfueno reipilesivo de 
la anterior etapa política y que este protago- 
nisxnv les ha condicionado profundamente sus 
actitudes, del mismo m d o  que ha condicio- 
nado el picionismo de la población. 

Un nuevo concepto del orden público, el 
que ha de presidir la coinsolidaci6n y la es- 
tabilización democrática, requiere una reno- 
vación de los responsables del mismo. Requie- 
re la aparición de una confianza recíproca 
entre la poblacibn y las Fuerzas del Orden 
Pbblico. Es evidente que en la situauión pre- 
sente, que se quiere elevar a rango cmstitu- 
cional, ta l  confianza no se puede dar. Tendría 
que ocurrir un milagro para que se diera. 

Pmque nm preocupa la pacificaci6n del 
País Vasco; -porque nos preocupa su inciden- 
cia en la normlización y en la mnsdidiUo6n 
democrática del Estado, que se ha de seguir 
de la misma, proponemos en este voto par- 
ticular una alternativa a ia situación actual: 
que la seguridad pública sea competencia de 
las Comuni&des Authomas. 

Ya sabemos que el tema de la seguridad 
suscita recelos, al establecerse una conexión 
necesaria con la saberada. Estos temores ca- 
recen de fundamento. Ahf están países cano 
los Estados Unidos, donde existe un urden 
púbko organizadio a nivel munioipal, a nivel 
de Estados miembros y a nivel federal; d 
Reino Unido, que cuenta con una seguridad 
municipal y colni servicios canune; ahf están 
los ejemplos de la Reptiblica Federal Alemana 
y de Suiza, etc. 

A la vista del Derecho Comparado, nadie 
puede objetar que la aitribudón a las Cmu- 
nidades Aut6nomas de la competencia sobre 
la seguridad pública no implica problemas de 
cara a la calidez y articulacibn del Estado. 
Vemos que la segwidad pública descentrali- 
zada no s u m e ,  inclusa, el Estado federal, 
porque Estadus unitarios la han asumido. 

Y es que en la prestación de este gervucQui pú- 
blico, rnás que en otros si cabe, priva el valor 
de la eficacia, la certiáwnbre de que cualquier 
decisión, pero particularmente las & orden 
público, son más acertadas y mbs eficaces 
cuanto más prdxima se p.oduzca al receptor 
de la prmtación. 

Queremos resaltar que el voto particular 
no va dirigido a la creacibn de reinos de Tai- 
fas en el campo del orden p0JAim. La cmpe 
radbn con las d m á s  Comunidades Aittchio- 
mas y Ia cw&inación de tadas ellas con el 
Estado quedan constitucionalizadas. 

Desearíamm hacer resaltar que, c m  jnde 
pendencia de las actuales exigencias del con- 
senso, ,la mayoría de las fuerzas democráticas 
del Pais Vasco coinciden en estas cmcepcio- 
nes del orden público y en la necesidad de 
dar una respuesta profunda al tema. Tal Tes- 
puesta, llevada a sus últimas consecuencias, 
pasa pur una oipci6n constitucional como la 
que se propone. Cualquier otro tratamiento 
del tema del orden público sería incorrecto, 
al menos por lo que respecta a una Comuni- 
dad Autónoma, a la del País Vasco, y al tiem- 
po lo ha de reiveIar como inacleicuad.o y con- 
traproducente. 

Este Grupo Parlamentario time planteado 
un segundo voto  particular, el 424, cuyo tex- 
to indica: «Las Comunidades Autónomas se- 
rán oída5 en la elabación de tratados hter- 
nacionales que afecten de manera especial 9 
las cmditcimes -particulares de sus habitantes 
o de su territorio)). 

Partllnos en la proipuesta de este voto par- 
ticular de una d e  de constatacimas. En pri- 
mer lugar, del hwho de que la sociedad in- 
ternacional actual se señala por interrelacio- 
nes muy complejas de cwácterci eoonbmico, 
social, cultural, político, interrelacimes que 
no se contienen en los límites fiijors de las 
fronteras estatales. Estas poseen rn dinamis- 
mo que pone en entwdicho estas fronteras, 
por encima o por debajo del Estado. 

Se constata que ni en las zonas de influm- 
cia de las grandes potencias, ni en el ámbito 
de  actuaoi6n de las organizaciones i n t m c i o -  
nales regionales, c&n&e mtric.tameate con 
las fronteras, y ocurre que en el ámbi'to del 
Estado existen situaciones e intereses contra- 
dictorios con las diferentes zonas. Citanos 
un ejemplo de lo que indkamas. Canarias ha 
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sido siempre una zona de variable valor es- 
tratégico, y ha pasado de ser una zona de 
la influencia sobre Africa y América de la 
Europa colonizadora a constituir un foco de 
interés estratégico propio lleno de  contradic- 
ciones. Cualquier actuación de los órganos 
centrales del Estado encargados de las rela- 
ciones internacionales puede afectar decisiva- 
mente la vida de sus habitantes. En absoluto 
les resultan indiferentes las diversas opcio- 
nes internacionales que1 pueda ad.optar el Es- 
tado. 

Lo mismo podríamos decir de los intereses 
específicos de las Comunidades Autónomas 
que tienen fronteras con Pmtugal y Francia: 
loa tratados internacionales que regulen estos 
intereses les afectan de manera muy directa. 

Pero caben incluso cupuest.os distintos, de 
Comunidades Autónomas que poseen secto- 
res de población imglicados en algunos te- 
mas, ccnno sería el de la pesca, o el de ma- 
terias culturales para aquellas Comunidades 
Autónomas que disponen de cultura especial. 
Los ejemplos podrían multiplicarse. 

Pues bien, este voto particular pretende 
simplemente que cuando una Comunidad Au- 
tónoma esté directamente afectada por las 
condiciones particulares de un acuerdo inter- 
nacional, sea escuchada, sea oída por la Ad- 
ministración en la fase de elaboración de di- 
cho acuerdo. 

Alguien arguyó en la Comisión en contra 
de este voto particular en el sentido de que 
afectaba a las facultades soberanas del Esta- 
do. Se trata de una observación llena de fan- 
tasía, completamente alejada de la realidad. 
Salta a la vista que este voto particular des- 
cansa sobre el supuesta de que el Estado, jun- 
to con las organizaciones internacionales, es 
el sujeto-tipo del Derecho internacional. 

Ahora bien, está claro también que el De- 
recho internacional no se pronuncia sobre 
cuál es la estructura interna del Estado o so- 
bre su forma política. Un Estado puede, si 
así lo establece su ley interior, atribuir a to- 
dos o a varias partes de su territorio aquel 
grado de competencias internas o internacio- 
nales que tenga por conveniente. Ante el De- 
recho internacional aparecerá siempre el su- 
jeto-Estado que, desde el punto de vista ju- 
rídico, es el titular del «status» de sujeto de 
Derecho internacional. Por muy amplias que 

puedan ser las facultades jurídicas internacio- 
nales que un Estado conceda a un ente des- 
centralizado, es innegable que el titular de la 
subjetividad internacional, con todas sus con- 
secuencias, será siempre el Estado. 

En el orden de los principios es, por tanto, 
honesto, correcto y lícito que la ley interna 
pueda autorizar a ciertos territorios a gestio- 
nar su propia actividad internacional. Sería 
correcta y lícita la posibilidad de que un en- 
te descentralizado pueda negociar, aceptar o 
aprobar, adherirse, firmar, hacer reservas y 
oponerse a un tratado que directamente le 
afecte, o pueda afectarle, sobre materias de 
competencia predeterminadas por la ley in- 
terna; ello depende del Derecho interno. El 
único titular, insisti'mos, de la subjetividad in- 
ternacional sería el Estado. 

Por ejemplo, en el ámbito del constitucio- 
nalismo socialista, ahí están las competencias 
internacionales que reconocen los artículos 18 
y 60 a las Repúblicas de la Unión Soviética 
para entrar en relaciones directas y estable- 
cer acuerdos con los Estados extranjeros, así 
como de intercambiar con ellos representan- 
tes diplomáticos y consulares. Y ahí están las 
facultades que reconoce Eslovenia, en los ar- 
tículos 314 y 317 de la Constitución yugos- 
lava, relativas a la tutela de sus intereses y 
de sus ciudadanos mediante el establecimien- 
to de reilaciones de toda índoile con otrm Es- 
tados. Y ,  por continuar la relación, podríamos 
citar el artículo 22 de la Constitución portu- 
guesa, que otorga facultades de corte similar 
a las islas de Madeira. Por último, citamos 
la Constitución de Bélgica que, al consagrar 
la existencia d e  tres comunidades, francesa, 
neerlandesa y alemana, reconoce, en el artícu- 
lo 59 bis, a los consejos culturales de cada 
comunidad el regular directamente la coope- 
ración cultural internacional. 

Pero el alcance y las pretensiones de este 
voto particular están muy lejos de los supues- 
tos descritos, están muy lejos de postular la 
constitucionalización de las facultades antes 
indicadas, de negociar, aceptar o aprobar, ad- 
herirse, firmar, hacer reservas y oponerse a 
un acuerdo suscrito por el Estado, pese a que 
todo ello sería lícito. Pretende solamente in- 
troducir un modestísimo trámite de audiencia 
cuando un tratado que se está elaborando 
3fecte directamente a una Comunidad Autó- 
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noma. Es, ni más ni menos, la situación que 
prevé para Escocia y Gales el informe Ken- 
sington, o lo indicado en el Estatuto de Cer- 
deña. 

Por abreviar mi intervención, quisiera in- 
dicar que postulamos el trámite de audiencia 
por entender que abre una vía, muy tímida, 
que permite a una Comunidad Autónoma pre- 
venir las posibles consecuencias desfavora- 
bles que le arrogaría la adopción de tratados 
o acuerdos por parte de los poderes centrales 
sobre materias que le afecten directamente, 
al tener la posibilidad de hacer llegar a ellas 
sus puntos de vista al respecto. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se- 
nador .desea hacer uso de la palabra para un 
turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor López Henares, en nombre de la Comi- 
sión. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presi- 
dente, señores Senadores, hemos escuchado 
con toda atención la intervención del señor 
Monreal, y en nombre de la Comisión voy a 
hacer tres brevísimas puntualizaciones, por- 
que algunas argumentaciones me ha parecido 
que se basan en afirmaciones erróneas. 

En primer lugar, no es cierto señalar que 
esta Constitución va a consagrar la situación 
actual en relación con la materia de orden 
público. Le recuerdo al señor Monreal que 
en el artículo referente a las competencias 
del Estado se señala que la seguridad públi- 
ca es una competencia exclusiva del Estado, 
sin perjuicio de las Policías que podrán crear- 
se en las Comunidades Autón~mas. 

Por tanto, es exagerado decir que la Cons- 
titución pretende mantener la situación ac- 
tual, ya que, por el contrario, da un paso muy 
progresivo en cuanto a la posible descentra- 
lización de las funciones del orden público y 
la posible transferencia de competencias en 
esta materia. Es cierto que se asegura como 
eje, reclamado por la mayoría del pueblo es- 
pañol, el que la seguridad pública es una com- 
petencia exclusiva del Estado, pero abre un 
cauce para la colaboración de las Comunida- 
des Autónomas en el campo de la seguridad 
pública. 
Y quiero decirle también al señor Monreal 

que por las noticias y datos que tengo -PO- 
día aducir muchísimas cartas-, en la región 
que represento, siempre que se pretende su- 
primir un cuartel de la Guardia Civil en al- 
gún pueblo, se movilizan los ciudadanos y 
las fuerzas sociales, solicitando gestiones para 
que se mantenga. Lo cual es perfectamente 
compatible con el hecho de que compartamos 
la necesidad de reorganizar las fuerzas de se- 
guridad para que la sociedad las vea siempre 
como una institución a su servicio y para 
proteger sus derechos, con la colaboración 
de Policías authtonas en las regiones donde 
sea necesario. 
En segundo lugar, otra puntualización: en 

la celebración de los tratados internaciona- 
les y la ratificación por las Cámaras, no pa- 
rece indispensablemente necesaria la audien- 
cia de las Comunidades Autónomas, puesto 
que éstas, a través de sus representantes en 
la Cámara de representación territorial, el Se- 
nado, podrán perfectamente manifestar cuan- 
tas opiniones, objeciones o reparos y hacer 
oír su voz. 

Finalmente, creo que aducir como ejemplo 
de respeto a las autonomías la situación del 
país que acabo de citar, donde no' hay liber- 
tad ni pluralismo político, me1 parece una fa- 
bulación onírica. La Unión Soviética no pue- 
de ser un ejemplo cuando intentamos elabo- 
rar una Constitución realmente democrática. 
(El señor Monreal Zía ,pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Monreal para turno de rectificación. 

El señor MONREAL ZIA: Agradezco las ob- 
servaciones formuladas por el Senador señor 
López Henares. No obstante, quisiera hacer 
también un par de observaciones a las que 
él ha hecho. 

En primer lugar, ciertamente es posible que 
me haya excedido al indicar que se constitu- 
cionaliza la situación actual, porque el pre- 
cepto citado es correcto. Quizá hubiera pro- 
cedido una matización por mi parte. Lo que 
sí auería indicar es que, si bien es cierto que 
existe este precepto, dado que, al ser de com- 
petencia exclusiva del Estado, ésta es una 
transferencia a negociar, se puede demorar 
en el tiempo, y los problemas a que me es- 
taba refiriendo no son los que requieren de- 
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mora y queremos participar y crear con ur- 
gencia las condiciones políticas para que esa 
participación y solución puedan producirse. 

En segundo lugar, en relación con la alu- 
sión al tratamiento que da la Unión de Repú- 
blicas Socialistas Soviéticas al tema de la 
constitucionalización en materia de reconoci- 
miento de facultades internacionales, cierta- 
mente pude excedeme al proponerlo como 
modelo. Si no me equivoco, había hecho alu- 
sión a dos niveles de tratamiento, uno am- 
plio, al que por supuesto no aspiraba, porque 
existen modelos más posibilistas y realistas, 
como los que he indicado, tanto de Portugal 
como de Bélgica y, sobre todo, como de In- 
glaterra o Italia. 

En tercer lugar, que cuando me refiero a 
un modelo constitucional no estoy aludiendo 
al trato práctico que la Constitución recibe, 
porque todo el mundo sabe que entre la ley 
y su aplicación existe una diferencia abis- 
mal. 

En cuanto al pensamiento que me domi- 
na, yo creo que no necesito acudir a los ejem- 
plos citados, porque [más onírico me parece 
el entender y considerar, como considera esta 
Constitución al Senado, como una Cámara de 
representación territorial. Nada más, señor 
Presidente, 

El señor (PRESIDENTE: El siguiente voto 
particular es el número 422, que propone la 
adición de un nuevo párrafo bis a la letra s) 
del apartado 1 del artículo 146. 

El señor BAIXERAS SASTRE: Se retira, se- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las 
votaciones de los distintos votos particulares 
presentados a este artículo y, para que pue- 
dan seguirlos los señores Senadores con más 
claridad, lo haremos por el orden como se han 
ido debatiendo. 

Al apartado 1, letra b), está el voto par- 
ticular número 417, que propone la sustitu- 
ción de la última frase, del (3u-m Parlamen- 
tario de Senadores Vascos, aue se da por de- 
fendido porque así lo manifestaron sus por- 
tavoces en una de las últimas sesiones. 

Efectuada la votación, quedó rechazado por 
130 votos en contra y ,seis a favor, con 34 abs-  
tenciones. 

ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 
nuación a ,la votación de los votos particula- 
res del Senador don Luis Díez-Alegría, que 
comprenden correcciones a varios apartados. 

¿Señor Dfez-Alegría, los votamos conjunta- 
mente o por separado? 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: 
QuiZa sea mejor votarlos por separado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a efectuar 
la votación del voto particular a la letra j). 

Efectumh la votación, fue rechazada por 
149 votas en contra y 14 Q favor, con 14 abs- 
t enciones . 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
letra k). 

Efectuada la votación, fue rechazado par 
158 votos en contra y 10 Q favor, con 10 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación va- 
mos a votar la letra ñ). 

Efectuada la votacibn, fue rechazado por 
148 votos en contra y 17 a favor, con 12 abs- 
tenciones. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: Re- 
tiro el voto particular presentado a la letra o), 
porque, a la vista de esta última votación, no 
tiene sentido mantenerlo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor 
Díez-Alegría. 

En relación con el apartado 1 del artícu- 
lo 146, pasamos a votar el voto particular nú- 
mero 423, del Grupo de Senadores Vascos, 
presentado a la letra v) (nuevo). 

Efectuada la votación, fue rechazado por' 
142 votos en contra y 19 a favor, con 16 abs- 
ten ciones . 

El señor PRESIDENTE: A continuación pa- 
samos a votar el voto particular número 424, 
presentado a la letra x) (nuevo) del mismo 
apartado 1. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
144 votos en contra y 21 a favor, con 13 abs- 
tenciones. 
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El señor PRESIDENTE: Seguidamente se va 
a proceder a la votación del voto particular 
número 426 del señor Bandrés defendido con 
anterioridad, que propone la supresión del 
apartada 2 de este artículo. 

Efectuada la votación, fue rechazada por 
147 votos en contra y cinco a fmur, con 27 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Creo que en rela- 
ción con el artículo siguiente, que es el 147, 
n,o va a haber ningún voto particular puesto 
que, como el señor Prado y Colón de Car- 
vajal no está, se da por decaída su voto par- 
ticular, y el del señor Zarazaga ha sido reti- 
rado. 

Pregunto a la Cámara si hay alguna obje- 
ción a que votemos conjuntamente los textos 
del dictamen de los artículos 146 y 147. El 
objetivo de esta pregunta es simplemente la 
comodidad de los señores Senadores para ha- 
cerles levantarse una vez menos. 

El señor CORTE ZAPICO: Que se voten por 
separado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A petición del se- 
ñor Corte Zapico se van a votar por separa- 
do, empezando por el artículo 146 del texto 
del dictamen. 

Efectuada la votación, fue a,probado por 
150 votos ca favor y ninguno en contra, con 
33 abstenciones. 

Articulo 147 El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
texto del c'ictamen del artículo 147. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo por 177 votos Q fcavolr y ninguno en con- 
tra, con siete abstenciones. 

Aitimlo 148 El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- 
lo 148. El primer w t o  particular número 420, 
del Grupo Parlamentario de (Progresistas y So- 
cialistas Independientes, no estaba en la re- 
lación del señor López Martos. ¿Lo va a de- 
fender S. s.? 

El señor LOPEZ MARTOS: Queda retirado, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Audet pro- 
pone la supresión del apartado 1, 5."; una nue- 
va redacción para el 1, 8."; una nueva redac- 
ción para el 1, 19, y la supresión del 1, 23, 
1,  27, y 1, 28, más la supresión parcial y una 
redacción nueva del 1, 31. 

El señor Audet tiene la palabra. 

El señor AUDET PUNCERNAU: Señor 9re- 
sidente, señoras y señores Senadores, esta- 
mos discutiendo un artículo que en sí mismo 
y en un principio era lo suficientemente po- 
lémico para nosotros los catalanes y que la 
Comisión redactó de una forma aún mucho 
más pol6mica a causa de la enmienda pre- 
sentada por el Senador de UCD Ricardo de 
la Cierva, enmienda que ha sido debidamen- 
te criticada con dureza por la prensa en ge- 
neral. El mismo Ricardo de la Cierva tuvo 
necesidad de justificarse publicando un ar- 
tículo en el diario «La Vanguardia)), de Bar- 
celona. Dicha enmienda se ha considerado de 
suma gravedad y su aprobación como una 
agresión inaceptable para Cataluña. Por ello 
resulta casi imperativo para mí empezar mi 
intervención aludiendo a esta agresión que 
tanto afecta a todo lo que yo, en general, de- 
fiendo. 

Como muy bien ha dicho el Senador señor 
Portabella, se trata de un texto muy peligro- 
so, susceptible de interpretaciones que supo- 
nen verdaderas injerencias en los asuntos pro- 
pios de las nacionalidades y regiones en lo 
que se refiere a sus culturas específicas. Cier- 
tamente es, pues, un golpe bajo a toda el 
consenso; consenso aue impedia que ciertos 
Senadores defendieran algunas de sus posi- 
ciones ideológicas, para evitar situaciones 
conflictivas que el Senador Dei la Cierva, no 
ha tenido en cuenta. 

Con razón ha sido considerada esta enmien- 
da m o i  un retorno a1 dirigismo cultural que 
había caracterizado los cuarenta años prece- 
dentes, los del más puro franquismo, afec- 
tando así a la estructura general que se pre- 
tendía dar a esta Constitución. 

Dejo, pues, constancia de mi protesta y pa- 
so ahora a comentar el primer apartado de 
este artículo 148, can el aue no estamos de 
acuerdo. Intentaré ser lo más breve posible, 
limitandame a sintetizar lo que ya expuse 
ante la Comisión. 
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Para empezar, pediría la supresión del pun- 
to 5." del apartado 1 de este artículo. Se tra- 
ta de una antigua y repetida reclamación ca- 
talana de poder organizar su Administración 
de Justicia, competencia que nos era reco- 
nocida en el Estatuto de 1932. La Adminis- 
tración de Justicia en manos de las Comuni- 
dades Autónomas no significa ningún tipo de 
discrepancia, ni afecta para nada al normal 
funcionamiento del Estado. Teniendo en cuen- 
ta que los catalanes pretendemos, como mí- 
nimo, partir de las competencias que ya te- 
níamos en el Estatuto de 1932, negarnos este 
derecho ayudará a crear un foco de perma- 
nente intranquilidad al no sernos devuelto por 
esta Constitución todo aquello que en justi- 
cia nos pertenece y que nos fue arrebatado 
por la fuerza de las armas. 

Con referencia al punto 8.0 del mismo apar- 
tado, pediríamos la supresión de una parte, 
quedando modificado el texto a partir de «en 
todo caso)) y continuando: «las reglas relati- 
vas a la aplicación y eficacia de las normas 
jurídicas, ordenación de los registros de hi- 
potecas, base de las publicaciones contrac- 
tuales, normas para resolver los conflictos de 
ley y determinación de las fuentes del dere- 
cho con respeto, en este último caso, a las 
normas de derecho forai)). 

También en el Estatuto de 1932 se recono. 
cía a Cataluña la legislación civil, a excep- 
ción de algunas escasas cuestiones. 

En esta Constitución, por el contrario, la 
legislación civil está enteramente en manos 
del Estado, exceptuando todo lo que es mo- 
dificación, conservación o desarrollo de las 
legislaciones forales vigentes. La misma vi- 
gencia de estas legislaciones forales especia- 
les demuestra que el Derecho Civil es una 
característica peculiar de cada comunidad. 
Por tanto, todo intento de uniformización su- 
pone mantener el caduco e injustificado cen- 
tralismo que ya en tantas ocasiones hemos 
denunciado. 

Estamos, también, a favor de la supresión 
del punto 22 de este apartado 1, dado que 
la legislación sobre montes y aprovecha- 
mientos forales es más propia de las comuni- 
dades autónomas, las cuales conocen mucho 
mejor su clima, altitudes, etc., y dado que la 
legislación sobre estas materias es más bien 
técnica, no comportando ningún tipo de com- 

plicación política. Asimismo pretendemos que 
sea suprimido el punto 26 del mismo aparta- 
do 1, puesto que las peculiaridades humanas 
de cada entidad autónoma y el necesario plu- 
ralismo que el artículo 1 reconoce, entre otras 
muchas razones, aconseja que las materias 
objeto de este punto no sean consideradas 
como de competencia exclusiva del Estado. 

Es del todo antidemocrático que sea el 
Estado quien establezca las normas básicas 
sobre los medios de difusión tales como la 
radio y la televisión. 

Siguiendo en el apartado 1 de este artícu- 
lo pediríamos también la supresión del pun- 
to 27. En diversos países de la más rancia 
tradición democrática, la seguridad pública 
viene garantizada por los poderes locales. Con 
ello se logra una mayor eficacia y, lo que es 
algo fundamental en nuestra época, la per- 
fecta integración psicológica y humana de 
los Cuerpos de Seguridad y Policía con la 
población con la cual ha de convivir y a la 
que ha de defender. Con el estatuto de 1932 
Cataluña tenía también la responsabilidad 
de la seguridad pública. La Policía centrali- 
zada queda distante y extraña, mucho más 
teniendo en cuenta su función territorial. De 
tal modo las comunidades autónomas pueden 
ver perturbada su tarea por acciones extem- 
poráneas de una Policía que no depende de 
ellas. Es evidente, por tanto, la importante 
implicación política en relación con las co- 
munidades autónomas que conlleva esta ges- 
tión de la seguridad pública. Con respecto a 
Cataluña, de no serle devuelta esta compe- 
tencia, puede verse afectado negativamente 
su futuro desarrollo político. 

También debería ser suprimido el punto 30 
de este apartado 1 al no existir razón alguna 
para que sea restringido constitucionalmente 
el ejercicio de la democracia. De nuevo que- 
da patente el deseo de fiscalización y de des- 
mesurado control estatal de las comunidades 
autónomas. 

Pasando ya al apartado 2 de este mismo 
artículo 148 introduciría la siguiente modi- 
ficación: «Las materias no atribuidas expre- 
samente al Estado por esta Constitución o 
por los estatutos autónomos se entenderán 
de competencia propia de éstos)). Para nos- 
otros el poder debe residir en unas entida- 
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des naturales más próximas al individuo, por 
tanto, si quedan claramente especificadas en 
la Constitución y en los estatutos autonómi- 
cos las competencias estatales, el resto de 
competencias deben entenderse como propias 
de las entidades interiores, esto es, de las c+ 
munidades autónomas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa) Tiene la palabra, d señor De h Cik- 
va. Son dos minutos por alusiones. 

El señor DE LA CIERVA Y DE HOCES: 
Me sobran. Agradezco mucho al señor Presi- 
dente que haya permitido al seflor Audet su 
desahogo sobre mí, que nada tenía que ver, 
evidentemente, con los votos particulares pre- 
sentados, y le oigo siempre con una gran 
complacencia, especialmente hoy, y cuando 
estaba diciendo aquellas cosas sobre mi en- 
mienda, yo estaba esperando con satisfaccidn 
lo que el propio señor Audet pensaría sobre 
su intervención dentro de unos minutos, cuan- 
do lleguemos a la discusión de mi enmienda. 
Muchas gracias. (Rumores.) 

El seflor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario de Senadores Vascos tiene presen- 
tados una serie de votos particulares, el 431, 
432, 433, 435, 436, 439, 440, 441,, 443, 445, 
448 y 453, a diversos apartados de este ar- 
tkulo. (El señor Baju Fanlo pUde kr palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Bajo Fanlo. 

Ez seflor BAJO FANLO: Para decir que el 
431 y el 432 quedan retirados; que el 433 de- 
seo se someta a votación, pero con la justifi- 
cación que se hizo en el momento procesal 
anterior, es decir, en la Comisión Constitu- 
cional, y que el 435, juntamente con el 448, 
van a ser defendidos por el Senador seflor 
Zabaia. 

El señor PRESID- ¿Y los otros votos 
particulares, los mantiene el señor Bajo? 

El señor BAJO FANLO Respecto a los 
otros, estamos esperando a ver si llegan los 
encargados; si no, tendremos que retirarlos, 
segiui exijan las circunstancias. De momento 

vamos a ir «tirando», con el permieo del se- 
ñor Residente. (Risas.) 

El seflor PRESIDENTE: El seflor Zabala 
tiene la palabra. 

El señor ZABALA ALCXBAR: Se refiere el 
voto particular 435 al punto 17 del artículo 
148, que trata de la Seguridad Social. 

Respecto a ella, lo previsto en el proyecto 
constitucional es lo siguiente: «Son compe- 
tencia del Estado las bases y régimen eco- 
nómico de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de la ejecución de sus servicios por las co- 
munidades autónomas)). 
Y nuestro voto particular dice: (Legisla- 

ción básica y señalamiento de prestaciones 
de la Seguridad Social». 

Antes de realizar las conclusiones opor- 
tunas en defensa de la enmienda, voy a ha- 
cer unas citas. En primer lugar, en el (Resu- 
men de trabajo del Programa de Saneamiento 
y Reforma Económica», acordado p r  los par- 
tidos políticos tras la reunión celebrada los 
días 8 y 9 de octubre de 1977 en la Moncloa, 
entre otros aspectos se determinó que: «Asi- 
mismo, el Gobierno y los partidos políticos 
consideran que la superación de la crisis se 
verá facilitada al introducirse, simulthea- 
mente con las medidas antes enunciadas, una 
serie de transformaciones de fondo en el sis- 
tema económico referentes a las siguientes 
áreas: 3) Creciente participación de la socie- 
dad en las decisiones y en el funcionamiento 
de la Seguridad Social». Fin de la cita de este 
Acuerdo de la Moncloa. 

En la publicación titulada «Programa de Sa- 
neamiento y R e f m a  Económica» -Prwto de 
la Moncloa-, del Ministerio de Economía, 
distribuida graciosamente a todas Sus Seño- 
rías, dentro del capítulo IV, referente a las 
medidas del programa de saneamiento y refor- 
ma económica, aparece un apartado 3 . O  titu- 
lado «Las medidas de distribución equitativa 
de los costos de la crisis y de mejora en la 
calidad de los servicios públicos». 

Pues bien; en el apartado referente a «Re- 
forma de la Seguridad Social)) se dice: ««La 
reforma de la Seguridad Social es otra de las 
medidas que pretende aliviar el coste de la 
crisis para las clases sociales de menor capa- 
cidad económica. Para ello, la referida re- 
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forma comprende dos ámbitos distintos de ac- 
tuación: el relativo al de la financiación y el 
de la cuantfa y racionalidad de sus gastos. Por 
lo que afecta al ámbito de la financiación de 
la Seguridad Social, el objetivo del Gobierno 
a largo plazo es el de alcanzar un nivel de fi- 
nanciación estatal del 20 por ciento de los 
presupuestos de la Seguridad Social, lo cual 
supone alcanzar una participación estatal de 
la financiación similar a la de otros países eu- 
ropeos actualmente competidores de España 
en íos meincados internacionales. 
»>En el otro ámbito dei actuación guberna- 

mental respecto de la Seguridad Social -es 
decir, en el control de la cuantía racional del 
gasto- los resultados pretenden alcanzarse 
por dos vías diferentes: de una parte, aumen- 
tando la participación de los usuarios en la 
financiación de los servicios, y de otra intro- 
duciendo reformas sustanciales en el control 
de los gastos y prestaciones. Estas reformas 
consistirán, fundamentalmente, en la aplica- 
ción a la Seguridad Social de las normas de 
las leyes de contratos del Estado. Por otra 
parte, en las prestaciones por desempleo, en- 
fermedad y otras similares se establecerán 
mecanismos de control que permitan una par- 
ticipación activa de las corporaciones loca- 
les, las empresas y los propios asegurados en 
la administración de tales fondos)). Fin de la 
cita. 

De esta publicación oficial son de destacar 
dos aspectos: en primer lugar, que la inmen- 
sa mayoría de la financiación de este servicio 
público no va a depender del ámbito esta- 
tal. 

Que ya el año pasado era propósito del Go- 
bierno el establecer una participación activa 
de las corporaciones, empresas y propios ase- 
gurados en la administración de tales fondos. 

La otra cita hace referencia a una prestigio- 
sa revista, que dice así: 

«Un sistema de sanidad pública exige, por 
otra parte, una rigurosa democratización pa- 
ra que no suceda lo que pasa actualmente con 
la Seguridad Social española, y una descen- 
tralización que impida, entre otras cosas, una 
superconcentración hospitalaria en Madrid 
que hace necesarios traslados constantes des- 
de las diferentes zonas geográficas, con per- 
juicio para los enfermos y para los presupues- 

tos públicos, aparte de estar mal atendidos 
todos, incluidos los madrileños. L a  descentra- 
lización evitaría, por otra parte, la excesiva 
es tatalización administra tiva y favorecería 
el control de los recursos, la planificación y la 
participación de los organismos representa- 
tivos de las comunidades autónomas». Fin de 
la cita. 

Sobre estas bases, las conclusiones en apo- 
yo de nuestra enmienda son claras: 

En primer lugar, lo que nosotros pretende- 
mos es que no quede al ámbito exclusivo del 
Estado todo lo referente al régimen econó- 
mico. Nos parece un contrasentido que sien- 
do propósito del Estado, anunciado ya des- 
de ahora, el limitar a un máximo del 20 por 
ciento su participación en los gastos de la 
Seguridad Social, y siendo, por tanto, el otro 
cuando menos 80 por ciento de sus presu- 
puestos producto de los recursos proporcio- 
nados por trabajadores y empresarios, perma- 
nezca el aparato estatal centralizado, cuyas 
nefastas consecuencias y actuaciones todos 
conocemos, y sea éste el que controle abso- 
lutamente todos estos recursos. 

No se nos diga una vez más que esto pu- 
diera ir contra la solidaridad, porque la soli- 
daridad puede y debe quedar garantizada por 
otros mecanismos distintos del control del 
dinero por el aparato estatal. 

Nosotros respetamos que el Estado asuma 
para sí como competencia exclusiva las ba- 
ses del régimen de una Seguridad Social que 
a fin de cuentas debe ser análoga para todos 
los españoles, al menos en sus líneas maes- 
tras. Pero difícilmente podremos admitir, y 
lamentaríamos mucho que otros no compar- 
tieran esta opinión, que las Comunidades Au- 
tónomas puedan intervenir exclusivamente en 
la ejecución de los servicios. 

Este es precisamente el aspecto más san- 
grante del actual texto del proyecto cons- 
titucional. 

A las Comunidades Autónomas u organis- 
mos locales, como se quiera, se les converti- 
rá en la ventanilla de reclamaciones en las 
cuales la Administración del Estado descar- 
gará todas las insatisfacciones, errores y de- 
más aspectos negativos de un servicio que 
hasta este momento está causando un rechazo 
generalizado. 
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Pero las Comunidades Autónomas u otro! 
organismos locales nada podrán hacer si al fi- 
nal acaban dependiendo de un centralismc 
financiero que tantas veces hemos denun- 
ciado. 

Los recursos que maneja la Seguridad So- 
cial son prácticamente equivalentes a los pre. 
supuestos del Estado, con la agravante de 
que si bien el Estado atiende a sus necesida- 
des mediante la exacción de impuestos, los 
recursos de la Seguridad Social son percibi- 
dos por entidades que se convierten en de- 
positarias de un dinero que ni es del Estada 
ni tampoco es suyo. 

Pues bien, si las representaciones demo- 
cráticas de unos y otros en su respectivo ám- 
bito nada pueden hacer más que recibir que- 
jas y reclamaciones, y digo que nada pueden 
hacer porque en definitiva nada podrán pro- 
gramar si no tienen medios para ello hasta 
que les sean facilitados desde Madrid, todos 
estos bellos propósitos de las citas aue he hei 
cho habrán quedado reducidos a nada. 

En cuanto al voto particular al artículo 148, 
en su punto 24, el dictamen de la Comisión 
dice que corresponden al Estado las «obras 
públicas de interés general o cuya realización 
afecte a más de una Comunidad Autónoma)). 
Nuestra enmienda consiste en decir, en vez 
«de interés general)), «de interés estatal)), y 
en añadir después de ((Comunidades Autóno- 
mas» las palabras ((salvo acuerdo de coope- 
ración entre las Comunidades Autónomas in- 
teresadas». 

En cuanto al primer punto, «de interés es- 
tatal)), tratamos con ello de delimitar y con- 
cretar cuáles son las obras de competencia 
del Estado. «De interés general)) es una ex- 
presión muy amplia, pues de interés general 
pueden no sólo ser las obras del Estado, sino 
también las de las Comunidades Autóno- 
mas... 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto, señor Zabala. 

El señor ZABALA ALCIRAR: Muchas gra- 
cias. Termino. ... e incluso las de su Munici- 
pio, es decir, toda obra que no sea de interés 
privado. 

En cuanto a añadir las palabras ((salvo 
acuerdo de cooperación entre las Comunida- 

des Autónomas interesadas)), una vez admi- 
tidos por el artículo 143 los convenios tem- 
porales entre Comunidades Autónomas, no 
vemos inconveniente alguno en que exista 
dicho acuerdo en la realización de obras que 
afecten a una o más Comunidades Autóno- 
mas. No sólo no vemos inconveniente alguno, 
sino que creemos que es necesario admitir 
nuestro voto particular, por lo menos en este 
punto, para la debida coherencia y coordina- 
ción del texto constitucional. De otra mane- 
ra, admitida la regla general de acuerdos tem- 
porales entre Comunidades Autónomas, no 
podrían existir estos acuerdos en materia de 
obras públicas, que pueden ser las más fre- 
cuentes, por imperativo del artículo 143, pun- 
to 23. Se daría el absurdo de que por ejemplo, 
la obra de un simple camino vecinal entre 
municipios limítrofes, pero que pertenecen a 
dos Comunidades Autónomas diferentes, no 
pudiera verificarse. Esto significaría también 
el crear entre los territorios autónomos una 
especie de departamentos o compartimientos 
estancos.. . 

El señor PRESIDENTE: Se ha acabado el 
tiempo. 

El señor ZABALA ALCIBAR: ... y crear una 
insolidaridad radical. Por eso solicitamos el 
voto favorable a estos votos particulares. 

El señor PRESIDENTE: &Turno en contra? 

¿Los otros votos particulares, s'efíor Bajo, 
(Pausa.) 

números 436, 439 y 440? 
I 

El señor BAJO FANLO: Los números 436, 
i39 y 440 se mantienen por las justificacio- 
ies que se adujeron en su día, y en relación 
:on los votos particulares números 441 y 446, 
os va a defender el Senador señor Oregui. 

El señor PRESIDENTE: El señor Oregui tie- 
ie la palabra. 

El señor OREGUI GOENAGA Señor Pre- 
idente, señoras y señores Senadores, la en- 
nienda que se defiende supone unas altera- 
.iones mínimas en el contenido del proyecto. 

En primer lugar, y con referencia a ferro- 
arriles y transportes terrestres que transcu- 
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rren por más de una Comunidad, pretende- 
mos que el texto acoja la posibilidad de de- 
jar abierta la puerta a los acuerdos de coope- 
ración entre Comunidades Autónomas inte- 
resadas. Son prácticamente las mismas pala- 
bras cuya inclusión se propone. 

El artículo 143 ha recibido ya una nueva 
configuración en la que precisamente ha des- 
aparecido el precepto barrera a los acuerdos 
de cooperación entre Comunidades Autóno- 
mas. Hoy esto es posible dentro del nuevo 
marco. 

Pues bien, estimamos que dada la natura- 
leza de las competencias a que se refiere es- 
te punto no hay ningún inconveniente, desde 
ninguna de las perspectivas constitucionales, 
a que junto con la competencia estatal aparez- 
ca recogido el principio que propugnamos y 
que en definitiva trata de que también las Co- 
munidades Autónomas puedan intervenir al 
respecto. 

Esta concurrencia en ningún caso va a pro- 
ducir quebranto de mérito de la competencia 
estatal, puesto que en el citado artículo 143 
se han establecido ya las pautas de control 
para cualquier exceso de este tipo de acuer- 
dos. En cambio, puede producir un efecto be- 
néfico importante. 

No necesita de muchas explicaciones la 
aceptación del hecho de que son múltiples 
las ocasiones en que la acción estatal no aca- 
ba de producirse frente a un problema, a una 
demanda. 

En estos casos un acuerdo entre Comuni- 
dades, con los límites tantas veces repetidos, 
puede subsanar la carencia de acción estatal. 

El otro punto de la enmienda se refiere 
fundamentalmente al tráfico y circulación de 
vehícubs de motor. 

El precepto constitucional ha ignorada com- 
pletamente que existe ya un particwlarismo 
en esta cuestión. Alava y Navarra disfrutani 
de competencias en materia de trCiFico, que se 
verían sometidas a la sospecha de inconsti- 
tucionalidad en el caso de prosperar el texto 
del proyecto. 

Por otro lado, reconocemos una función pln- 
mordial en el Estado. Compaginando ambos 
criterios se ha preparado la enmienda. Al Es- 
tado le corresponde, en, principio, la legisla- 
ción básica, quedando reservado, según 10s a- 

s o ~ ,  el daanollla de la mlisma a los futuros 
regímenes autonómicos. 

En cuanto a la legimslación sobre montes que 
se reserva el Estado, la legislación básica, te- 
nemos que decir que la expibtacibn de los 
montes tiene que ser realizada con una com- 
dinacibn completa de la explortación forestal, 
ganadera y c m  un criterio sincero de la cm- 
servación y mejora del medio ambiente. 

La explotmión forestal necesitu que se ten- 
gan en cuenta una serie de medidas técnicas, 
como estudio del suelo, desde el punto de vis- 
ta físico, químico, biológbco y cmximiento 
exacto del equilibrio ecológico de la zona. 
Tmbiien la elección de las especies arbóreas, 
como el si'stema de reproducción y aprovecha- 
miento del bosque, creación de pastizales, 
elección de la ganadería, especies raras, &c., 
como también conservar el equilibrio entre las 
especies salvajes, aves, mamlf8eros, pero no 
c m  el exclusivo interés de la caza y de la 
pesca, que tanto cm al sistema de coltos, 01 

reservas protegidas, como con la caza y pes- 
ca ,libres, pueden ser causa muy grave de la 
ruptura del equilibrio ecol6gico. Todo ello re- 
lacimado con la cmsewación y mejora del 
paisaje y contención de la erosión, stc. Tam- 
bién la cmtrucción de caminos, pistas, ca- 
meter= influye poderosamente en este equi- 
librio y desarrollo turístico organizado. 

T d a s  estas acciones tan complejas y al 
mismo tiempo tan delicadas e importantes se- 
rá posible realizarlas debidamente si el órga- 
no gestor está cercano al monte y puede te- 
ner un conocimiento exacto de  los proble- 
mas, sobre todo si está constituid3 por perso- 
nas del lugar. 

Por ejemplo, tememos hoy día Alava y Na- 
varra con un sistema propio de aprovecha- 
miento de los montes. Han mantenido un equi- 
librio ecoiógico de bosques de frondosas co- 
níferas y de la ganadería. Sin embargo, Viz- 
caya y Guipúzcoa, en estos cuarenta últimos 
años de régimen común, se han convertido en 
un monopolio del pino con la desaparición de 
las frondosas y de la ganadería extensiva con 
un aumento de la erosiónl. 

Si nos fijamos en el aspecto socioipolítico 
del problema nos encontramos con que en el 
Pais Vasco solamente se dedica a la actividad 
agrícola el 9 por ciento de la mano de obra. 
En el resto de España la media del 24 por 
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ciento. En Europa es del 14 por ciento, y, por 
tanta, se ve que el tratamciento que deben 
recibir las distintas zonas de Espafía es dis- 
tinto. Hay que tener en cuenta que el 9 por 
ciento es el mínimo que se considera como 
actividad agrícola, como mano de obra de ac- 
tividad agrícola. En esta situación se encum- 
tra Austria, que ha tomado medidas especia- 
les para conseguir no solamente evitar 1s mar- 
cha de la mano de obra, sino que se vaya f e  
mentando la vuelta a la agricultura de los tra- 
bajadores. Nosotros en el País Vasco t e n m m  
que hacer lo mismo, y, sin embargo, en el 
mto de España puede ocurrir que sea tuda- 
vía necesaria la creaci6n de mano de obra, 
para que la mano de obra agrícola sobrante 
vaya a otros seotores y así p d e r  estar nive- 
lados con la proporción de Europa. 

#Los montes y los bosques son también ex- 
plotaciones agrarias, y es precisamente en los 
montes y en los bosques donde actualmente 
se pueden conseguir medios suficientes para 
proponer una incitación a la gente, para que 
vaya de nuevo a la agricultura por medio de 
la creación de pastizales que procuren au- 
mentar la ganadería extensiva como produc- 
tora de c m e  de que tan deficitarios estamos 
en España. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa) 

Hay presentados otros votos particulares 
del Grupo de Senadures Vawm, que son los 
siguientes: al apartado 1, 22, voto particular 
443; al apartado 1, 28, votos parüculares 453 
y 454, y al apartado 1 , 3 1 , voto particular 457. 

El señor BAJO FANLO: Los votos particu- 
lares números 439 y 440 van a ser defadi- 
dos por el Senador Vidarte. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra el 
señor Vidarte. 

El señor VIDARTE DE UGARTE: Señor 
Presidente, Señarías, hace unos instantes ha 
llegado a nuestro Conocimiento otra triste no- 
ticia de las que ya nomimente tomamos con 
cierta frecuencia constanda en esta C 9 a - a .  

Yo quiero decir aquí, en primer lugar, que 
nos doilemoa: enormemente de este brutal ata- 
que que ha ocurrido precisamente en Euskadi, 

y quiero expresar a la Cámara mi mdolen-  
cia, pero muy particularmente a! quien perte 
nece desde hace muohoa: años al Cuerpo que 
ha sido agredido. 

El señor PRESI'DENTE: Toda la Cámara lo 
conoce. 

El señor VIDARTE DE UGARTE: Me refie- 
ro concretamente a que en Bilbao ha muerto 
vblentamente el segundo Comandante de Ma- 
rina. 

A mí me duele e n u n m e n t e  este hecho y 
no seria absolutamente sincero si no dijera 
que tenemos que tornar una clara conciencia 
de nuestra responsabilidad y de que esto su- 
pone un ataque frontal y directo a quienes 
creetnos que Wr la vía parlmentaria, por la 
vfa del diálogo, hemos traído aquí lo que cree- 
mos que son reivindicaciones justas. Por tm- 
to, creo que es neoesaria que tomemos tm- 
bién ccmciencia de que hay que terminar con 
cimtm atavismos politicas que perpethn d e  
terminados momentos y situaciones de ten- 
sión. 

Di&o esto, paradójicamente, me toca inci- 
dentalmente, puesto que éste no era mi tur- 
no, defender una enmienda que. trata1 de dar 
a las k h d a d s  Autónomas una autono- 
mía mayor en la regulación de sus puertos y 
aerquertos de interés general. 

El texto aprobado por la Comisión (voy a 
defender conjuntamente los dos votos parti- 
culares empezando por el 440, que se aleja 
más de1 dictamen, y así pido a la Cámara que 
se vote inicialmente y después el otro) esta- 
blece como regla general absoluta que cons- 
tituyen una coiniipetencia estatal los puertos 
de interés general. 

No negamos, evidentemente no podemos 
negarlo, que el Estado tenga algo o mucho 
que decir en los puertos  de^ interés general. 
Lo que no podemos sentirnos nunca es soli- 
dasios de esa rigidez del texto. 

En torna al t e a  existen ciertamente unas 
circunstancias y particularismos que difícil- 
mente pueden ser justamente contemplados 
con !la rígida regla expresada. Concretamente 
en este ámbito doloroso al que me he refmi- 
do anteriormente, o si se quiere en el ámbi- 
to & la futura Comunidad Autbnómlica Vas- 
ca ten- el caso del llamado supmpuerto 
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de Bilbao. Contra lo que el Ministerio de 
turno en la época franquista dijo, el super- 
puerto es una obra de capital privado, y su 
financiación es absalutamente ajena a los fon- 
dos del Estado. De lo contrario, lainentable- 
mente, no lo hubiéramos tenido. Pero es que, 
además, se da la circunstancia de que, en tm- 
no al supwpuerto y su zona de influencia, gi- 
ra la casi totalidad del coaitplejo industrial 
de Bilbao. 

Sues bien, ni el actual Consejo General Vas- 
co, ni el futuro órgano autonómico podrán 
programar la planificación urbana, ni el me- 
dio ambiente, ni la política de accesm y co- 
municaciones, ni los futuros asentamientos, 
si lo que constituye la empresa número 1 se 
escapa de sus manos, que es precisamente el 
surlre?puerto. 

Introducir en el ámbito territorial vasco un 
centro de 8podex o centro condicionante de de- 
cisioaies de la naturaleza del que estamos co- 
mentando es tanto como anular poderes y 
competencias típicamente autonómicas. 

Se me dirá que en fecha reciente precisa- 
mente a este p z i & ~  de Bilbao le ha sido otor- 
gada la autonomía. La palabra «autonomía>> 
desgraciadamente 8s citada y considerada 
desde muy diversas ópticas, y, por supuesto, 
en nuestro criterio, la del texto constitucional 
'está muy alejada de la nuestra. Pero aparte 
del significado político increíble de que un 
Ministerio tome esta decisión precisamente 
cuando este tema se encuentra sobre el tape- 
te de la Mesa constitucional, está el hecho, 
aún más significativo, de cuál es la voluntad 
auton6mica d d  poder. Y así resulta que el 
llamado puerto autónomo atará regulada por 
un Consejo compuesto de 18 miembros, de los 
que s610 tres son designados por la Comuni- 
dad Autónoma y, desde luego, al menos 12 de 
los 18 por el Estado. Por si esto fuera puco, 
el Estado se reserva la designación de un deL 
legado con derecho de veto de las decisiones 
de un Consejo en el que dos tercios serán 
seguro funcionarios del propio Estado. Así no 
podremos hacer nunca una autonomía válida. 

Como conlclusi6n, yo refundiría mi interven- 
ci6n diciendo que, conforme a nuestro voto 
particular, el Estado tendrá competencias 
concretas derivadas de  los compromisos in- 
ternacionales o de las condiciones relativas a 
la navegación, su seguridad, etc., peru no po- 

demos aceptar que esa competencia -y de 
ahí nuestro voto particular- se introduzca 
en el ámbito organizativo o de explotaci6n. 

En segundo ténnino, que sobre estos deta- 
lles no debe entrar a pormenorizar la Cons- 
titución. Los puertos deben quedar abiertos 
para futuras especificaciones en los regíme- 
nes auton6micos, que es el lugar en el que 
esta regulrtci6n debe hacerse y rn el que d e  
be centrarse. 

Por dio mantenemos estos votos particu- 
bres, y, repito, que mi intervención está en 
función de esa dolorida expresión de mis sm- 
timientos a la Cáimara y fundamentalmente 
al Senador Gamboa. 

Nada más. 

El señor PqSIDENTE: Antes de proseguir 
el debate diré al señor Gamboa que, efectiv* 
mente, han llegado a esta Presidencia durante 
las últimas intervenciones sucesivamente las 
noticias, primero, de un atentado de carácter 
terrorista contra el seundo Comandante de 
Marina de Bilbao, en su domicilio, que fue 
trasladado al hospital y, recientemente, que 
ha fallecido en el hasipital. 

Me asocio ~personalnnente y en nombre: de 
la Mesa, e invito a hacerlo a la Cámara, a las 
palabras del señor Vidarte en cuanto se re- 
fiere al hecho que lamentamos, y como hay 
aquí entre nosotros un ilustre marino, quiero 
expresarle muy sentidamente a él la emoción 
con que la Cámara acoge esta noticia. 

Time la palabra el señor Gamba.  

El señor GAMBOA SANCHEL-BAFCAIZ- 
TEGUI: Agradezco profundamente las pala- 
bras de condolencia de los Senadores y de 
la Presidencia. Ya podrán comprender cuál es 
mi sentimiento. Creo que no es precisamente 
matando al segundo Comandante de Marina 
como se consiguen la autonomía del puerto 
de Bilbao y las prerrogativas que quieren que 
se les conceda. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votos ,particulares 
números 443, 453, 454 y 457. 

El señor BAJO FAhKO: En primer lugar, 
quiero subsanar un lapsus que al buen sentido 
de la Mesa ya habrá advertido. El que ha de+- 
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tado la defensa del patrimonio cultural espa- 
ñol contra la exportación, al mismo tiempo 
que se reservan aquellos museos, bibliotecas, 
archivos y patrimonio monumental, que es de 

,fendido el Senador señor Oregui no es el v( 
to particular número 446, sino el 445. Par 1 
que respecta a los votos pairticdars 443, 45 
y 457, se someten a votación, diindolos po 
defendidos. Y el voto particular número 45 
queda retirada 

El señor PRESIDENTE: ¿El voto particula 
446 del señor Shchez Agesta e s t á  retirado 

El señor SANCHEZ AGESTA: Está reti 
rado. 

Concretamente, en relación con este artícu 
:o, señor Presidente, creo que es más simplc 
decir lo positivo. Sólo me propongo defende 
el voto particular 451. Los demás se refiera 
a )problemas de estilo que pueden ser acepta 
dos por la Comisión como problemas de sis 
temática, o por la Coonisión Mixta, o dejar 
los conm están. 

El señor PRESIDENTE: El voto particulai 
451 es sobre el que el señor Senador ha pre- 
sentado una corrección «in vote)) a la Mesa 

Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Presi- 
dente, Moras y señares Senadores, voy a ser 
muy breve, aunque el tema es relativamente 
importante. 

Quiero empezar por advertir que aunque 
creo que el tema 8s importante, quizá no lo 
hubiera defendido, para abreviar el tráiniite, 
si no me lo hubieran pedido. Como me han 
#pedido que lo defienda, voy a defenderlo. 

Yo empezaría recordando, dentro de elsita 
brevedad, y sin que esto sea und excursión 
o una digresión literaria de ningún tipo, que 
el aue quiera considerar las mejores obras 
del arte griego, sobre todo d51 la Acróipolis, 
disfrutará en Grecia, pero prolbablepente hará 
mucho mejor en visitar en Londres el Museo 
Británico. Quien quiera, por ejemplo, cono- 
cer por su total cmplejidad y riqueza las 
obbras de El Greco debe ir al Metroplitan 
Museum de Nueva Yark, donde hay cuadros 
que no podremos admirar en el Museo del 
Prado; quien quiera canocer claustros ezi- 
ropeos, incluso retablos románicos ~preciosoc, 
catalanes y alguno castellano, debe ir al 
que está allí, en la esquina del iío Hudson y 
el río Harlem, donde han trasladado piedra 
a piedra los museos europeos. 

Estamos, por consecuencia, ante un fenó- 
meno que creo que tiene una enorme impor- 
tancia para España. Tenemos que ddendeir 
nuestro patrimonio artístico contra la e x p -  
tación, y yo diría que éste es eil eje central 
de esta enmienda, porque aunque se abunde 
en otros aspectos, y en ella hoy hay ya una 
referencia a los museos, bibliotecas, archivos 
y patrimonio artístico-monumental de interés 
para todo el Estado, ése es el tema1 central. 
Después aplicará el alcance en otros téminois. 
Creo que éste es un aspecto, quizá, más se- 
cundario, junto a ese segundo aspecto de de- 
fensa del patrimonio cultural español contra 
la exportación. 

La Constitución del 31 dedicó un bellísimo 
artículo al patrimonio artístico designándolo 
como tesoro cultural de la nación, atribuyen- 
io su defensa y su salvaguardia al Estado, 
sin excepción, aunque después en la negocia- 
5ón de los estatutos se hizo transferencia de 
iquello que podía ser patrimonio de las regio- 
ies. Este tesoro artístico, pm emplear las mis- 
nas palabras que utilizó la Constitución de 
1931, es necesario defenderlo. Por una par- 
,e, frente a la apetencia, muy explicable, del 
:xterior, al mismo tiempo que frente a la co- 
Iicia egoísta, desaprensiva, especuladora, del 
nterior, que vende estas partes de nuestro 
esoro. Nos preocupamos de la exportación 
le capitales. Los capitales, sin duda, es dolo- 
oso que se exporten, pero, quizá, ese valor, 
lue es sólo moneda, signo de cambio, puede 
.olver en otra coyuntura económica o por 
ltra vfa. Pero cuando se exporta una parte de 
uestro tesoro artístico, ésa, señores, ya no 
uelve. No es un caso típico de exportación, 
ero esta Cámara se ha hecho eco también 
e ese exilio, podríamos decir, del ((Guernica)), 
ue está también en los Estados Unidos, en 
ue después de ver los Grecos de Nueva York, 
Lhicago o Washington, puede pasar a ver esa 
bra de Picasso. 
Estamos, por consiguiente, ante un fenó- 

ieno, como les decía a ustedes, realmente im- 
ortante y grave, al que se trata de poner 
3to con esta enmienda, encomendando al Es- 
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interés para todo el Estado. Porque esta de- 
fensa supone esa barrera frente a la expor- 
tación, y supone también una protección in- 
terior contra la desidia, contra la ignorancia 
y también, jcómo no!, es verdad, muchas ve- 
ces contra la especulación. 

Ese patrimonio hay que defenderlo, con- 
servarlo y mantenerlo, bien en grandes insta- 
laciones del Estado abiertas a la cultura, co- 
mo será un museo, una biblioteca o bien in- 
cluso a veces en propiedades privadas, pero 
con las limitaciones que el Estado establezca 
a través de la ley, y que, a través de sus servi- 
cios, vigile su cumplimiento. 

Sé que muchas comunidades autónomas ve- 
larán en casos concretos con mucho más ca- 
riño, con mucho más cuidado que como el 
Estado lo pueda realizar. 

Pero no podemos servirnos de la anécdota, 
tenemos que partir de un plano general. ¿Y 
quién tiene los medios? Los medios los tiene 
el Estado; tiene los medios jurídicos y los me- 
dios económicos. Los medios jurídicos, por- 
que él tiene el régimen de aduanas, a través 
del cual puede, en cierta manera, controlar, 
vigilar o impedir esa exportación. Los medios 
jurídicos, porque cuando se trata de algún 
bien de este patrimonio (sea un manuscrito 
o un monasterio, pueda ser algo chico o gran- 
de, o quizá una valiosa joya digna de un mu- 
seo, o quizá un retablo) han de pasar por una 
aduana, que el Estado vigilará. Pero tam- 
bién hace falta muchas veces adquirirla pa- 
ra el Estado, disponer de los medios para la 
adquisición, para que se incorpore a ese mu- 
seo, donde pueda estar al servicio de la cul- 
tura de todos. 

Por eso, aunque estoy seguro de que no 
ya las comunidades autónomas, sino a veces 
los municipios, cuidarían de esos bienes y 
procurarían poner todo su desvelo y todo su 
cariño en su conservación, creo que hay que 
reservar para el Estado esa función, para el 
Estado que es el que puede disponer de los 
medios necesarios para protegerles. 

NIot quiero aburrirles a ustedes con el Die- 
recho Comparado, pero en Italia sólo se re- 
servan a las regiones los monumentos y las 
obras de arte que son de las Corporaciones 
Locales; las demás pasan a depender del Es- 
tado. 

Podría decirles también que en Estados 
Unidos, donde el tema, como es natural, no 
se había previsto en una Constitución de fi- 
nes del siglo X V I I I ,  la interpretación del Tr$- 
bunal Supremo, a través de una interpreta- 
ción muy alambicada, de lo que significa el 
mational welfare)), bienestar nacional, es la 
de que el Estado, la Federación, la Unión, 
tiene también una potestad para proteger es- 
tos bienes y puede, incluso, expropiarlos, no 
ya sólo de los particulares, sino de las enti- 
dades públicas para colocarlos bajo la protec- 
ción de la Unión o de la Federación. 

Hay otros problemas menores de orden ju- 
rídico sobre los cuales no quiero dejar de 
llamar la atención de ustedes. Creo que, aun- 
que el tema es importante, dada la hora y 
el cansancio de toda la Cámara, no debo in- 
sistir más. Pero sólo llamaré la atención so- 
bre dos puntos. Se me dirá quizá que, puesto 
que en el artículo 146 se ha atribuido ya la 
riqueza monumental de interés de las Co- 
munidades a estos, «a sensu contrario)), co- 
rresponde al Estado la protección de los res- 
tantes monumentos. Este argumento, que ya 
he oído en pasillos cuando se discutió en la 
Comisión, no es válido, porque como saben 
ustedes hay dos planos de las autonomías: las 
autonomías del artículo 146 y las autonomías 
del artículo 148, y en estas autonomías del 
artículo 148 tienen una regulación especial 
en cuanto a lo que puede recabar por su es- 
tatuto de una Comunidad Autónoma, de acuer- 
do con el apartado 3: lo que no esté atribuido 
expresamente al Estado podrá corresponder 
a la Comunidad Autónoma. 

Si no hacemos, por consiguiente, una atri- 
bución al Estado 'de esta función de defensa 
de estos archivos, de estos museos o de este 
patrimonio de interés para todo el Estado, 
entonces podrá ser reclamado por las Comu- 
nidades Autónomas con pleno derecho. 

El segundo aspecto sobre el cual quiero 
llamar la atención es que no trato, de ningu- 
na manera, de restringir la actividad cultural 
y el deseo nobilísimo de disfrutar, poseer y 
cuidar esos bienes por esas Comunidades Au- 
tónomas. El texto, cuidadosamente calculado, 
se refiere sólo a aquellas que sean de inte- 
rés para todo el Estado. Los museos, biblio- 
tecas, archivos y aquellas partes del patrimo- 
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nio artístico monumental que estén compren- 
didas por este precepto ea estos términos 
creo que se pueden contar casi con los dedos 
de la mano. Apenas hay que citarlos: la Bi- 
blioteca Nacional, Simancas, el Archivo de 
indias, el Archivo de la Corte de Aragbn ... 

El señor PRESIDENTE: Le quedan tres mi- 
nutos. 

El señor SANCHEZ AGESTA Son s610 
ocho o diez grandes partes de ese tesoro ar- 
tístico español que protegemos con este ar- 
tículo. 

Lo demás se entrega a las Comunidades Au- 
tónomas, que estoy seguro que lo cuidarán 
con tanto cariño, con tanto afecto como lo po- 
dría hacer el Estado, y que lo cuidarán no 
s610 como patrimonio propio, sino al mismo 
tiempo como patrimonio nacional. Y nada 
más, no les molesto a ustedes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Pasamos al voto particular de don 
Anastasio Corte Zapico, que tiene la palabra 
para defenderlo. 

El &or CORTE ZAPICO: Señor Residan- 
te, señoras y señores Senadores, la &da 
que tengo el honor de someter a vuestra con- 
sideración ni cambia ni modifica sustancial- 
mente el texto del Comgreso, sino mác bien 
aclara y da un sentido más amplio, permi- 
t i d o  establece?. unos lazos de coopei'ación 
entre el Estado y el gobierno de la k u n i d h d  
Autónoma. Nuestra d e n d a  consiste en aña- 
dir: ((sin perjuicio de lm acuerdbrs a 106 que 
sobre dicha materia se llegue con las Comu- 
nidades Aut6nomas», que es en el PQdo 24, 
después de ((bases de régimen minero y emr- 

Sus Señorías &n muy bien quei en algu- 
nas entidades authomas -y en este mmen- 
to no puedo dejar de mencionar Asturias, a 
cuya región este Senador pertenece- la pre- 
ponderancia de las industrias básicas estata- 
les condiciona de un nilodo decisivo toda la 
vida económica y, -por lo tanto, TLO sería su- 
ficiente confiar la salución de los problemas 
a un futuro estatuto de la empresa pfiblh 
de ámbito generalizado, sino que deben pre- 
verse constitucionalmente los acuerdos entre 

géticon. 

el Estado y los goibierms de la entidad autó- 
noma. 

Bien sé que a SS. SS. no es ajeno el gran 
problema de alguna empresa minera, estoy 
hablando en estos momentos, por ejlmplo, de 
Hunma, pues cada año el incremento de s u  
déficit viene a esta Cámara dentro de las cré- 
ditos extrmdinarios. Pero todavía hace p- 
cos d4as su Cornejo de Ahinistraci6n se ma- 
nifestaba incapaz de encontrar o 'proponer 
una soluci6n a la tremenda crisis de la m- 
p-, y ellos decían: ihes  no tenían una 
varita mágica para pder resolverla! Lús as- 
turianos nos tenemos que limitar a cmtem, 
plar la gestión, planificación y desarrollo de 
la empresa que desde el poder central se rea- 
liza, y no con mucho acierto c m o  es palpa- 
ble el multado, mientras la región se sume 
en una profutwlla Crisis por la incidencia que 
en tantos campos tiene ata empresa. 

PWQ h a b l a s  de un tema en al que este 
Senado, ante la magnitud de la crisis y reper- 
cusión que sobre la región estaba originando, 
y a 8petición de un grupo de Senadores, nom- 
br6 una Comisi6n estudio. Se trata de otra 
empresa pública: Ensictesa. C m o  muy bien 
sabe el grupo de Cenadores encargados del 
estudio, d informe fue entregado a la Chni-  
si6n de indbtria hace tiempo, y en el se ve 
c 6 m ,  además de los factores de índole mun- 
dial que agravan la crisis, hay un fuerte c m -  
ponente dk? mala estructuraci6n, defilciente 
gesti6n y pmsumibles coaniMes, etc. La 
influencia sobre no ya uno, sino solbre múl- 
pies seotorers de la wonomfa asturiana, es 
importante: la crisis que origina, ev ih t i s i -  
ma; el condicionamiento sobre varios secto- 
res, marcadfsim. La región time que asistir 
impasible, mejor dicho, no impasible, sino su- 
friendo pacientemente esta nefasta gestZón. 

Las Cámaras, ya se sabe, votar créditos 
extraordinarios. Siempre ei mismo círculc~. 
Desde Madrid, d!e mjmldas a toda esta pro- 
blemática, planificackh, Cierre de talleres, 
trastiadm, plei.rdldas a la vista, etc. Señorías, 
así podría estar h a b M o  largo rato. No me 
gusta 6w agorero y pesimista. 
Por lo dicho, creo que esto justifica el a ñ a  

dida de esta enrruhcla al párrafo 24. Respon- 
sabilicemos a las comunidades autónomas en 
casas que van a producir mejorías, y, sobre 
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todo, freno a estus despilfarros a lor; que tan 
acostumbrados nm tenía el regimen anterior. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa) 

Pasamos al voto particular 456, del Grupo 
Parlamientarb de Entesa dels Catalans, al 
que se añade una erinnienda «in vwe» al apar- 
tado 2 de este artículo. 

Tiene la palabra el señor Benet. 

El señor BENET MORELL: Señor Presi- 
dente, lseñoras y señores Senadores, d texto 
de este párrafo 31 reserva al Estado la com- 
petencia exclusiva de autonizar la convoca- 
t d a  de consultas papulares por vía & rde- 
réndw. Al estar colmado este texto dentro 
del caipltulo tercero dedicado a las comunida- 
des autónomas, p a r e  indicar que s61o se re- 
fiere a la convocatoria de referéndqm hechas 
por los organismos de gobierno de estas co- 
munidades. 

Si es así, aunque no compartimos las ra- 
zmes de esta autoización previa por 'parte 
del Estado, las comprendemos. Pero resulta 
que este texto, en forma muy general, ,podría 
interpretarse en el sentido de que toda con- 
vocatoria de referéndum prwisará la autoli- 
zwi6n previa del Estado, incluso los referén- 
dum convocados por los municipios para de- 
cidir solbre materias exclusivamente munici- 
pales que, en muchas casos, son muy sim- 
ples. 

Si así fuera interpretado este texto resul- 
taría que se establecería un texto regresivo 
en esta Constitución, ya que el derecho de 
los Ayuntamientos a convocar referéndum 
sobre asuntos municipales era reconocido por 
las leyes municipales de antes de la guerra. 
Más aun, hoy día es un derecho que se res- 
peta, Así, por ejemplo, como señalaba el se- 
ñor Unzueta en la Comisión Constitucional, 
en el diario «El País)), del pasado día 12 de 
septiembre, se podía leer la noticia de que el 
Ayuntamiento de Olite había convocada un 
referéndum entre los vecinos para decidir si 
la bandera vasca había o no de ondear en los 
balcones de la Casa Consistorial. 

Es, por tanto, necesario que el texto de es- 
te párrafo se concrete para evitar en el fu- 
turo conflictos derivados de una interpreta- 
ción extensiva o contradictoria. Por ello nos- 

itros, aceptando el texto que consta ea el 
iictamen, proponemos que se complete con 
ma referencia a los municipios. 

El texto íntegro quedaría redactado como 
iigue: «Autorización para la convocatoria de 
:onsultas populares por vía de referéndum, 
irganizadas por las Comunidades Autónomas, 
salvo las organizadas por los Ayuntamientos 
:n materia municipal)). 

COn, este texto que proponemos podía evi- 
tarse en el futuro una interpretación contra- 
iictoria que crearía confusión. 

Defendiendo este voto particular al párra- 
Fo 31, paso a defender una enmienda «in vo- 
re)) al apartado siguiente del mismo artículo, 
ruyo texto he entregado a la Mesa. El texto 
de este apartado 2 del dictamen, introducido 
?n el proyecto constitucional recibido del Con- 
greso de los Diputados por una enmienda de 
Ricardo de la Cierva aprobada por ,la Comi- 
sión Constitucional, ha provocado interpreta- 
ciones diversas y contradictorias motivadas 
por una lectura y comprensión distinta del 
texto. 

Este hecho ha preocupado, como es natu- 
ral, a los que deseamos sinceramente una 
Constitución de convivencia que pueda ser 
aceptada por la práctica totalidad de los ciu- 
dadanos y de todos los pueblos de España. 
Esta preocupación ha llevado a reflexionar 
conjuntamente sobre el texto a los Senado- 
res que votaron a favor, en contra o se abs- 
tuvieron. Todos ellos han coincidido en que 
no puede ser que en la Constitución exista 
un texto que por entenderse de modo distin- 
to y contradictorio llegue a ser fuente de ten- 
siones hoy y que mañana podría serlo de cm- 
flictos entre el Estado y las Comunidades Au- 
tónomas. 

Debo reconocer que en esta nuestra pre- 
ocupación ha participado también el Senador 
señor De la Cierva. Debo decir también en 
honor a la verdad que el Senador señor De 
la Cierva, el mismo día en que se aproból su 
enmienda en la Comisión Constitucional, ma- 
nifestó que en modo alguno quería que la in- 
terpretación de dicha enmienda pudiera pro- 
vocar tensiones y conflictos, ni quería per- 
judicar a la lengua y a la cultura de las Co- 
munidades Autónomas. Quiero reconocedo 
aquí para que se vea que en 'Cataluña no to- 
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das las opiniones son coincidentes en este 
punto. 

Estoy seguro dle la sinceridad de aquellas 
manifestaciones, porque el !3enador señor De 
la Cierva, en momentos aún difíciles en los 
que él ocupaba un lugar importante en la Ad- 
ministración del Estado, demostró su simpa- 
tía por la lengua y cultura del pueblo catalán. 
Esa simpatía se concretó (y él lo recordó en 
su discurso ante la Comisión Constitucional) 
en (la creación en pleno cwazón de Castilla 
de una Cátedra de Cultura catalana, otra de 
Cultura vasca y otra gallega. A esto añadiría 
el interés que demostró por la edicih de li- 
bras en lengua catalana durante el tiempo en 
que ocu-pó la Presidencia del Instituto Nacio- 
nal del Libro Español. 

No ha sido, pues, difícil encontrar la com- 
prensión necesaria para que se pudiera llegar 
a un acuerdo y lograr un nuevo texto acep- 
table por talos, que no pueda ser interpreta- 
do contradictoriamente, que no sea fuente de 
tensiones ni de conflictos. 

En este nuevo texto que presentamos co- 
mo enmilenda se reconoce la alta misión del 
Estado en el campo de la cultura y, al mis- 
mo tiempo, se le asigna una misión muy con- 
creta, que consideramos de suma importan- 
cima para asegurar la convivencia entre todos 
los pueblos de España: la de facilitar la co- 
municaclión cultural entre todas las Comuni- 
dades Autónomas. 

En la nueva etapa hist6rica que vamos a 
vivir es imprescindible que unos y oltros pue- 
blos dee España se  conozcan, porque uno de 
los mayores obstáculos con que se ha trope- 
zado para establecer una auténtica conviven- 
cia entre todos nuestros pueblos ha sido pre- 
cisamente el desconocimientol mutuo y muy 
particularmente el desconocimiento de nues- 
tras culturas e identid'ades. 

El Estado, si se aprueba nuestra enmienda, 
va a tomar sobre sí la importantísima obli- 
gación de facilitar este mutuo conocimiento 
entre nuestros pueblos. Esta accidn del Esta- 
do estoy seguro que contribuirá a superar un 
período común de nuestra historia, durante 
el cual como máximo parecía que se aspira- 
ba a conllevarnos unos con otros, según la 
conocida expresión orteguiana, para iniciar 
otro ueríodo histdrico en el que aspiramos 
(como dijo también el señor De la Cierva re- 

cordand$o unas palabras que yo tuve el honor 
de dirigir a esta Cámara hace tiempo) a con- 
vivir todos los pueblos de España creadma- 
mente, respetándcse nuestras culturas, nues- 
tros idiomas, nuestra historia, nuestra iden- 
tidad, que con, no lo olvidemos, patrimonio 
común. 

La enmienda «in vaca) que propongo pue- 
de contribuir a que se consiga este objeti- 
vo, al mismo tiempo que &e reconoce al Es- 
tado su alta misión en el campo cultural. 

Porque es así, porque nuestra enmienda es 
de convivencia y de paz, pido a S S .  SS .  d 
voto a h a t i v a  Señoras y señores Senado- 
res, enterremos también en el campo de la 
cultura el hacha de guerra. 

El señor PRESIDENTE: El Presidente de 
la Comisión ha admitido esta enmi'enda de- 
fendida 'por el señor Benet. Hay lugar tam- 
bién a un turno en contra en relación con 
ella. 

El señor DE LA CIERVA Y DE HOCES: 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la 
Cierva ;.desea intervenir en no,mbre de la Co- 
misión o en relación con esta enmienda? 

El señor DE LA CIERVA Y DE HOCES: 
No, en relación con esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna otra 
petición anterior de palabra? (Pausa.) El se- 
ñor De la Cierva tiene la palabra. 

El señor DE LA CIERVA Y DE HOCES: 
Señ>or Presidhte, señoras y señores Senado- 
res, voy a consumir dos minutos nada más. 

En primer lugar, agradezca en todo lo que 
valen, personal y poilíticamente, 1% palabras 
del Senador señor Benat, a quien respeto dles- 
de mucho antes de nuestra llegada al Sena 
do, y debo declarar que las conversaciones 
con él y m su Grupo Parlamentario para lo- 
grar el presente a c l u d o  han alcanzado el ni- 
vel cmunkativo que cabía esperar 3m en- 
cima del político, aunque a la vez sea dentro 
del corazón del palítico donde se encuentran 
los profesionales de la cultura. 
Me cmmpondió, en su  momento, la inicia. 
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tiva para el texto primitivo de este apartado 
Na fue una ocurrencia personal, sino una ideg 
prupuesta democráticamente, en el seno d( 
la comisión interna y abierta de un Grupo Par 
lamentario y aceptada por unanimidad poi 
ella; no fue un gollpe bajo, sino un impulsc 
muy alto. Por ello me cabe alguna razón pa 
ra afiúpar netamente que la redacción pro 
puesta por el señor Brnet que, como saber 
los señores Senadores, dice senicillamentn 
esto: «Sin perjuicio de las counpetenciiai 
que puedan asumir las Ciomunidades Au 
tónopas, el Estado considerará el servi- 
cio de la cultura como deber y atriibu 
oibn esencial y facilitará la comuni~ción 
cultural entre las Comunidades Autónomas, 
de acuerdo con ellas»; me cabe, decía, algu- 
na razón para afirmar netamente que la re- 
dacción que acabo de leer, propuesta por el 
Senador señor Benet, contiene íntegras las r a  
zcmes profundas que motivaron la idea ini- 
cial, a la vez que, como él ha dicho, decanta 
y depura las expresiones que pudieran condu- 
cir a una interpretación recelosa e, incluso; 
intemperante, que nada tiene que ver con la 
tesis &l amendante ni de su Grupo, como 
se ha demostrado fehacientemente en las n e  
gooiaciones y ha dicho también un sector muy 
imlportante de la prensa, y no salamente en 
Madrid. 

En )la m,isma defensa de la enmienda deda- 
rábamas que estábamos abiertos a cualquier 
formulación que salvase el principio básico 
de la función cultural del Estado. En efecto, 
la idea ínicial contemplaba los ires fines per- 
fectamente asumidos por el Estado que aho- 
ra se pruponm: primero, la consideraGi6n de 
la cultura como atribución esencial y exclu- 
siva be1 Estado, misión básica que no figura- 
ba expresamente en parte alguna de la Cons- 
titucidn, la cual solamente se refería, gené- 
ricamente, a d o s  poderes pfiblicos)), y citaba, 
en términos profusamente inconcretos, las 
competencias culturales de las Comunidades 
Autónmas. Segundo, la no interferencia de 
la función cultural del Estado en lo que com- 
pete a las Comunidades Autónomas, que de- 
be armolnizarse y basarse en el mutuo respe- 
to y no en el conflicto cultural, y tercero, la 
introducción del imlportantísirno concepto de 
la m U c a c i ó n  cultural entre las Coimunida- 

des Autónomas, que el Estado facilitará, de 
acuerdo con ellas. 

Por tanto, y s’egún la lúcida htwpretaciión 
del Presidente de la Co&ón Constitucional 
en un caso semejante, para justificar nues- 
tra matización objetiva del dictamen, nos ad- 
herimos a la proipaesta que hace el Senadolr 
señor Benet en nombre de Entesa dels Cata- 
lans. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turna en 
oontra? (Pausa.) El voto particular núme- 
ro 442, del Senador señor Zarazaga, queda 
dacaído. 
Vamos a pasar a las votaciones. Coma son 

muy numerosas, preguntaría al señor Audet 
si sus votos particulares se votan todo3 jun- 
tas o cada un.0 por separado. 

El señor AUDET PUNCEXNAU: Por se- 
parado, pero el número 444 y el 445 presen- 
tado por el PNV desearía que se votasen jun- 
tos. 

El señor PRESIDENTE: ¿El número 444, 
presentado por S. S., y el núrnelro 445, del 
Gmpo d8e Senadores Vascos, se votan jun- 
tos? 

El señor AUDET PUNCERNAU: Estos se 
pueden votar juntos y los otros por sepa- 
rado. 

El señor PRESIDENTE: Entonces vamos 
3 votar por arden de los votos particulares. 

En primer lugar, al voto particular núme- 
‘(E 430, del Senador Audet, que propone la 
;upresión $01 párrafo 5. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
142 votos en contra y nueve a favor, con 15 
zbstenciones. 

El señor PRESDENTE: Al párrafo 7.” eistá 
:l voto particular del Gmpo Parlamentada 
le Senadores Vascos, que se somete a vota- 
:i6n sin que haya sído precedido del una ex- 
!lícita deifensa. 

El señor BAJO FANLO: ¿Se va a seguir 
:I orden correlativo o podlemos hacer agru- 
raciones para agimlizar un poco las votacio- 
Les? 
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El señor PRESIDENTE: Si S. S. agrupa 
varias votos particulares se lo agradecerá to- 
da la Cámara. 

El sefim BAJO FANLO: ¿No seti3 prefe- 
rible seguir con los vdos del señor Audet?, 
porque, si no, quizá vapnos a incurrir en con- 
fusionas. 

El señor PRESLDENTE: Es más claro se- 
guir el orden de los apartados. 

El señor BAJO FANLO: Entonces, nues 
tro Grupo Parlamentario agrupa, a efectos de 
votación, los votos panticdares 433, 435 y 
436. Nada más de momento. 

El señor PRESIDENTE: El voto partku- 
lar número 433 os al párrafo 7."; el voitú par- 
ticular 435, al párrafo 17, y el voto p a r W -  
lar 416, al pátmafo 18, proponiendo todos ellos 
una diferente radaicción cle estos apartados. 
Se votan conjuntamente estos tres votos par- 
ticulares. 

Efectuada la votación, fueron rechazados 
pdr 133 vobs en contra y 10 a favor, c h  22 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación eil voto particular del Senador Audet, 
número 434, proponiendo una nueva redac- 
ción del apartado 1, 8. 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
voto particular por 140 voto6 en contra y tres 
a favor, coln 23 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se vota a conti. 
nuacidn el voto #particular del 6efior Audt,  
número 438, al apartado 1, 19. 

Efectuada ia votación, fue rechazado e2 
voto particular por 142 votos en contra y 
nueve a favor, con 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Al párrafo 20 hay 
dos votos particulares, eil 439 y el 440, dd 
Grupo de Senadiores Vascos, proponiendo una 
redaccih al,ternativa en el segundo de los a- 
SOS. 

El señor BAJO FANLO: El segundo voto 
particular se aleja más del dictamen que el 

primero;. O sea, que creemos que es p r m  
dmte votar primero el número 440 y des- 
p u b  eil439. 

El seflor PRESIDENTE: Se vota en pri- 
mm lugar el n h e r o  440. 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
voto particular por 136 votos en contra y 22 
a favor, con ocho abstenciones. 

El selior PRESIDENTE: Votamos el voto 
part idar  439, la rd'acción alteonativa. 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
voto particular por 134 votos en contra y 11 
a favor, con 21 abstenciones. 

El ~eAcw PRESIDENTE: Al ,@rraf~ 2 1, VO* 
to pwt idar  número 441, del Grupo de Se 
mores vascos. 

Ei sefior BAJO FANLO: Seflor Presiden- 
te, a efectos de votación se pueden agrupar 
los votos particulares números 441, 443 
y 448. 

El Mor PFWXDENTE: Se m e t e n  a vo- 
Wibn los votos 8particulares niberos 441, a l  
apartado 1, 21; 443, al apartado 1, 22, y 448, 
al apartado 1, 24. 

Efectuada la votación, fueron rechazados 
por 133 votos en contra y 11 a favor, con 22 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: A cmtinuaci6n se 
meten a votaci6n ios votos particulares ni5- 
meras 444, de1 Senador se5w Audet, y 445, 
del Gmp de Senad!mas Vascos, que son 
idénticos. 

Efectuada la votación, fueron .rechazados 
por 135 votos en contra y 11  a favor, con 20 
abstenciones. 

J3l señor PRESIDENTE: Al apartado 1, 25, 
hay un voto particular del Senador señor Cor- 
te Zapico, corregido él (Un vote». 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
124 votos en contra y 35 a favor, con siete 
abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE: Al apartado 1,27, 
voto particular número 450, del señor Audet, 
que propone la supresión. 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
voto particular por 140 votos en contra y tres 
a favor, con 23 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular 
número 451, del Senador señor Sánchez Ages- 
ta, corregido «in voce» por él mismo en el 
que propone añadir un párrafo 27 bis que ha- 
ría correr más tardfe la numeración de  estos 
párrafos. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
142 votos a favor y tres en contra, con 21 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Al párrafo 28, vo- 
to particular número 452, del señor Audet, 
proponiendo su supresión. 

Se vota conjuntamente el voto particular 
452, del señor Audet, y el número 453, del 
Grupo Padamentario de Senadores Vascos. 

El señor BAJO FANLO: No ha lugar, se- 
ñor Presidente, porque está retirado. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, se vo- 
ta sólo el voto particular número 452, del se- 
ñor Audet. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
138 votos en contra y nueve a favor, con 19 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular 
número 454, proponiendo una corrección de 
una enmienaa alternativa al apartado 1, 28 
del artículo 148, del Gmpo Parlamentario de 
Senadores Vascos. 

Efectuada la votación, quedó rechazado el 
voto particdar por 130 votos en contra y 21 
a favor, con 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Al párrafo 31 hay 
tres votos particulares de  supresión parcial, 
adición de textos y modificación. Votamos 
primero el voto particular número 455, del 
Senador señor Audet, supresión del primer 
párrafo y adición del segundo. 

Efectuada la votación, quedo rechazado el 
voto particular por 139 votos en contra y 
nueve a favor, con 18 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular 
457, del Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, que añade un pasaje al final de este 
apartado número 1, párrafo 31. 

Efectuada la votación, quedó rechazado el 
voto particular por 127 votos en contra y 1 1  
a favor, con 28 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Volto particular 
456, del Grupo Parlamentario Entesa dels Ca- 
talans. 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
voto particular por 82 votos en contra y 35 a 
favor, con 49 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda «in vo- 
ce» presentada por el Senador señor Bet al 
alpartado 2, epígrafe 2 de  este artículo 148. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 
161 votos a favor, con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda incorpora- 
do al dictam'en sustituyendo al antiguo apar- 
tado 2 del mismo texto. 

Ahora sometemos a votación el texto del 
dictamen, en el que se han introducido las 
modificaciones resultantes de  la aceptación 
del voto particular del señor Sánchez Agesta 
y del voto particular «in voce» del señor Be- 
net. 

Efectuada la votación, fue aprobado el 
iexto del dictamen del artículo 148 por 145 
votos ,a favor y 11 e n  contra, con 10 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Mañana por la 
mañana la Mesa de la Comisión de Constitu- 
ción elaborará su trabajo sobre la sistemática 
y sobre el preámbulo, y a las cuatro y media 
de la tarde queda convocado el Pleno de la 
Cámara. 

Se levanta la sesión. 

Eran las once de la noche. 
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